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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, el Honorable 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Décimo Punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez 
votos a favor el acuerdo relativo a la atención a la solicitud SUSCRITA POR EL C. AGUSTÍN LEYVA GARCÍA, 
REFERENTE A LA DONACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO PARA VIALIDAD DE USO COMÚN, 
UBICADO EN BARRIO 4º, SANTIAGO MEXQUITITLAN, AMEALCO DE BONFIL, QRO., el cual señala 
textualmente: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. --------------------------------------------------------------------------- ----------------- 
ATENCIÓN A LA SOLICITUD SUSCRITA POR EL C. AGUSTÍN LEYVA GARCÍA, REFERENTE A LA 
DONACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO PARA VIALIDAD DE USO COMÚN, UBICADO EN BARRIO 
4º, SANTIAGO MEXQUITITLAN, AMEALCO DE BONFIL, QRO.; ------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención: ------- 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
2, 30 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 171, 175 DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2 Y 51 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE 
AMEALCO DE BONFIL, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 y 38 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, los ayuntamientos están facultados para aceptar cualquier inmueble que 
incremente el patrimonio del municipio;  
 

2. En concordancia, el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y es autónomo para organizar 
la administración pública municipal, contará con autoridades propias, funciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de manera 
exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado; 

 
3. El C. Agustín Leyva García, en su carácter de albacea de la sucesión de bienes de José Leyva Martínez, 

ingreso en fecha 30 de enero de 2019, oficio solicitando a este H. Ayuntamiento, la aceptación de donación 
a título gratuito en favor del Municipio de Amealco de Bonfil, de una fracción de terreno para vialidad de uso 
común, acompañando a su escrito la siguiente documentación: 

 
a.) Copia simple de Escritura número 4,586, pasada ante la Fe del Lic. Arsenio Durán Becerra, Titular 

de la Notaría Pública No. 1 de esta población, referente a Radicar el trámite Extrajudicial de la 
Sucesión Testamentaria a bienes de José Leyva.  

 
b.) Copia simple de la Credencial de Elector del C. Agustín Leyva García mediante la cual el interesado 

acredita su personalidad. 
 

c.) Propuesta de subdivisión debidamente autorizada por la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Ecología, mediante el cual se detalla de manera precisa la fracción de terreno que otorga 
al municipio. 
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d.) Copia del recibo de pago del impuesto predial vigente. 
 

4. Entrando al análisis de la solicitud suscrita por el C. Agustín Leyva García, y de los anexos que se detallan 
en el considerando anterior, se acredita el interés jurídico y personalidad del solicitante en su carácter de 
albacea de la sucesión de bienes de José Leyva Martínez, para promover la donación a título gratuito a 
favor del Municipio de una fracción del predio en sucesión, ubicado en la comunidad de Barrio 4º, Santiago 
Mexquititlan, de este municipio; 
 

5. La fracción que otorga el C. Agustín Leyva García a favor del municipio, es la identificada con el número 2 
y cuenta con una superficie de 1,120.00 m2, cuya subdivisión fue aprobada el 26 de octubre de 2017; 

 
6. La Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, realizó la inspección física de la fracción 

descrita en el considerando que precede, observando la existencia de un camino vecinal que sirve de 
acceso a la comunidad; con superficie de rodamiento de terracería con tepetate en regulares condiciones, 
con un ancho promedio de 5.00 metros; sin embargo, no se observa la existencia de servicios básicos como 
son agua potable, drenaje y energía eléctrica; 

 
7. Que mediante mesa de trabajo realizada el día 25 de junio de 2019, la Dirección de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Amealco de Bonfil, presentó la solicitud y el dictamen técnico 
referidos en los considerandos tercero y sexto, a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, así como al 
resto de los integrantes del Ayuntamiento, dictaminando la procedencia del mismo ante sesión de cabildo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 

PRIMERO. - Se acepta la donación a título gratuito de la fracción de terreno solicitada por el C. Agustín Leyva 
García, con un uso de vialidad a favor del municipio de Amealco de Bonfil, ubicado en la localidad de Barrio 4º, 
Santiago Mexquititlan, con una superficie de 1,120.00 m2, debiendo realizar la protocolización correspondiente. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza a los Síndicos Municipales, firmar la protocolización correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal, a costa del interesado. 
 

TERCERO Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo al C. Agustín 
Leyva García, al titular de la Dirección de Administración y Recursos Internos, al titular de la Dirección de 
Finanzas, al titular de la Dirección Jurídica, al titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología y al Contralor Interno Municipal para su conocimiento y cumplimiento del presente acuerdo. 
 

En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si 
existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación 
económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. --------------------------------------------------------- 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

EL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.--------------

----------------------------------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE 
“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 

 
LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO    

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 
 
El suscrito Ciudadano Lic. Daniel López Castillo, Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., en uso de las 
facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
hago constar y  

 
C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 23 (veintitrés) de agosto de 2019 (dos mil diecinueve), 
el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó por Unanimidad, el Acuerdo por el que se autoriza la adquisición 
de una fracción de 4,999.86 m2., de la parcela número 3 Z-1 P 1/1, con una superficie de 3-91-44.920 del 
Ejido del Gallo, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 115 fracciones I y II y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 30 fracciones I, XXIII y 
XXXIV, 48 fracción IV y XX, 49 fracciones V, VII y XIX, 83, 93, 94 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 1, 4, 5, 10 fracción I, 12, 15, 16, 17, 19, 20, 49, 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 89 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 5, 19 y 21 fracción III del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de Colón, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el 
Acuerdo por el que se autoriza la adquisición de una fracción de 4,999.86 m2., de la parcela número 3 Z-1 
P 1/1, con una superficie de 3-91-44.920 del Ejido del Gallo, y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 
Estado.  

  
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar 
libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo 
así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por 
parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su párrafo diez, fracción 
VI, establece que las entidades federativas, lo mismo que los Municipios de toda la República, tendrán 
plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 
 

4. Que asimismo señala en el artículo 134 de la Carta Magna que los recursos económicos de que 
dispongan la Federación, los estados, los municipios, y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 
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5. Que por su parte, el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que: 
 
“ARTICULO 30. Los ayuntamientos son competentes para:  
 
I. Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal;… 
 
XXIII. Aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio del municipio mediante 
cualquiera de las formas previstas por la Ley, de conformidad con el reglamento respectivo;…” 

 
6. Que los artículos 50 fracciones VII y VIII de la Ley citada y 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios señala que es obligación del titular de la 
Oficialía Mayor, en el caso específico del Municipio de Colón, Qro., del Secretario de Administración lo 
siguiente:  

 
 Levantar y tener al corriente el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad 

del municipio; 
 

 Administrar y asegurar la conservación y mantenimiento del patrimonio municipal. 
 

7. Que el artículo 83 de la Ley Orgánica Municipal menciona que los Ayuntamientos procurarán adquirir 
predios circundantes a los centros de población de su Municipio, a fin de integrar el área de reserva 
urbana destinada a satisfacer las necesidades de expansión y desarrollo de éstos; lo anterior, sin perjuicio 
de poder solicitar su expropiación, para cuyo efecto las anteriores circunstancias serán consideradas 
como causas de utilidad pública.  
 

8. Que por su parte, el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro refiere que el 
patrimonio de los Municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; 
los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos 
que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 
convenios. 
 

9. Que en ese sentido, el artículo 94 de la Ley en cita establece que son bienes del dominio público:  
 
“ARTÍCULO 94.- Los bienes de dominio público son: 
 
… 
 
II. Los muebles e inmuebles propios destinados a un servicio público municipal o equiparados a éstos, 
conforme a la ley; …”. 
 

10. Que el artículo 4 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro establece como facultades de la Oficialía Mayor, entre otras, las siguientes: 
 
Artículo 4. Las Oficialías Mayores, en el ámbito de sus respectivas competencias, tendrán las siguientes 
facultades: 

 

I. Planear, programar, presupuestar y contratar las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles e 
inmuebles y, en general, la prestación de servicios; 

 

II. Fijar normas, condiciones y procedimientos para los requerimientos de las adquisiciones de 
mercancías, materias primas, bienes muebles e inmuebles, contratación de servicios y 
arrendamientos, así como aprobar los formatos e instructivos respectivos; 

 
… 
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IV. Vigilar que las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles e inmuebles manejados directamente por las dependencias administrativas en los Poderes 
del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, se ajusten a las normas establecidas en la presente 
Ley, sus reglamentos y demás disposiciones administrativas; 

 

V. Definir el procedimiento, para que, de acuerdo a los requerimientos de las diversas dependencias de 
los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, se consoliden adquisiciones, 
arrendamientos y prestaciones de servicios; 

 

… 

XIII.Autorizar, la realización de adquisiciones directas de bienes muebles e inmuebles y contratación de 
servicios, siempre y cuando no excedan de los montos señalados en el artículo 20 fracción III de esta 
Ley. 

 
11. Que el artículo 5 de la Ley en comento refiere que el gasto en las adquisiciones, los arrendamientos y la 

contratación de servicios de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, se sujetará a 
lo previsto en las partidas del Presupuesto de Egresos correspondiente.  
 
Sólo en casos excepcionales, debidamente justificados, previa autorización del comité respectivo, las 
Oficialías Mayores podrán realizar adquisiciones de bienes o servicios, sin contar con saldo disponible 
en su Presupuesto de Egresos, solicitando de manera posterior al área respectiva transferencia de 
recursos o la ampliación de la partida correspondiente. 
 

12.  Qué asimismo, el artículo 10 fracción I de la Ley referida señala que las Oficialías Mayores, en relación 
con las materias que regula esta Ley, deberán entre otras cuestiones Programar las adquisiciones, 
arrendamientos y contratación de servicios de bienes muebles e inmuebles.  
 

13. Que el artículo 15 del ordenamiento mencionado establece que las adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios que realicen las Oficialías Mayores, se sujetarán a: 

 

I. Los objetivos, prioridades, políticas y previsiones establecidos por los planes estatal y municipales de 
desarrollo y los programas que de ellos se deriven; 

 
II. Las estrategias y políticas establecidas por la Federación en el Plan Nacional de Desarrollo y los 

programas que deriven de éste, a fin de coadyuvar a la consecución de sus objetivos y prioridades; 
 

III. Los objetivos, metas, previsiones y recursos establecidos en los Presupuestos de Egresos del Estado 
y de los municipios, respectivamente, considerando su autonomía presupuestaria; y 

 

IV. Las demás disposiciones legales y reglamentarias que rijan las acciones y operaciones que prevé esta 
Ley. 

 
14. Que asimismo refiere a través del artículo 16 que las Oficialías Mayores realizarán la planeación de sus 

adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, formulando los programas 
respectivos, considerando: 

 
I. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas operaciones; los objetivos y 

metas a corto y mediano plazo; así como las unidades encargadas de su instrumentación; 
 

II. La existencia en cantidad y normas de calidad de los bienes y sus correspondientes plazos estimados 
de suministro; los avances tecnológicos en función de su naturaleza; y los servicios que satisfagan los 
requerimientos de las propias dependencias internas de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y 
entidades públicas; 
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III. Los planos, proyectos, normas de calidad, especificaciones y programas de ejecución, cuando se trate 
de adquisiciones de bienes para obras públicas; 

 
IV. Los requerimientos de los programas de conservación, mantenimiento y ampliación de la capacidad 

de los servicios públicos; 
 

V. La utilización preferente, en igualdad de condiciones, de los bienes o servicios de procedencia 
nacional, así como aquellos propios de la región; 

 
VI. La inclusión, en igualdad de condiciones, de los insumos, material, equipo, sistemas y servicios que 

tengan de preferencia incorporada tecnología nacional, tomando en cuenta los requerimientos 
técnicos y económicos de las adquisiciones o pedidos que vayan a hacerse en el país o en el 
extranjero; y 

 
VII. Lo dispuesto en los tratados internacionales en los cuales el país sea parte y resulten aplicables. 

 
15. Que por su parte, dicha Ley señala en su artículo 19 que los Poderes del Estado, Ayuntamientos y 

entidades públicas, por conducto de las Oficialías Mayores, deberán establecer comités de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, cuyo objetivo será llevar a cabo adjudicación 
de contratos en los términos de esta Ley; determinarán las acciones tendientes a la optimización de 
recursos que se destinen a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, así como a la 
racionalización de las enajenaciones, coadyuvando con la observancia de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan las metas establecidas. 
 

16. Que el artículo 49 de la normatividad estatal a que se hace mención señala que para satisfacer los 
requerimientos de inmuebles de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, las 
Oficialías Mayores deberán: 

 
I. Cuantificar y calificar los requerimientos, atendiendo a las características de los inmuebles solicitados 

y a su localización; 
 

II. Revisar el inventario y el catálogo de la propiedad patrimonial, para determinar la existencia de 
inmuebles disponibles o, en su defecto, la necesidad de adquirir otros; 

 
III. Destinar a los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas interesados los bienes 

inmuebles disponibles, previo acuerdo de su titular o, en su defecto, del servidor público que ostente 
la representación legal de éstos; y 

 
IV. De no ser posible lo anterior, adquirir o, en su caso, arrendar los inmuebles con cargo a la partida 

presupuestal autorizada de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas interesados 
y realizar las gestiones necesarias para la firma, registro y archivo de la escritura de propiedad 
correspondiente. 

 
La autorización de destino o adquisición de inmuebles, se hará siempre y cuando correspondan a los 
programas anuales aprobados y no existan inmuebles adecuados propiedad de los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos y entidades públicas, para satisfacer los requisitos específicos. 

 
17. Que el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones multicitada refiere que es la Oficialía Mayor quien 

está obligada a dictaminar el valor de los inmuebles objeto de la operación de adquisición o enajenación. 
 

18. Que por su parte, el artículo 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro establece que el objetivo de la contabilidad gubernamental, es el registro de las transacciones 
que lleven a cabo los sujetos de la Ley, expresados en términos monetarios, captando los diversos 
eventos económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones y las obligaciones 
y pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de generar la información financiera que facilite la 
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toma de decisiones y un apoyo confiable y transparente en la administración de los recursos públicos, así 
como su fiscalización. 
 

19. Que con fecha 05 de julio de 2019, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número 
MCQ/SA/1341/2019 expedido por el Lic. Diego Bernardo Ríos Hoyo, en su carácter de Secretario de 
Administración a través del cual somete a consideración del Ayuntamiento autorización que se menciona 
a continuación: 
 

“… la adquisición en favor del Municipio mediante compraventa de la fracción  con una superficie de 

4,99.86 m2 del inmueble identificado como parcela No. 3-01-44.9920 del Ejido El Gallo, propiedad del C. 

j. Ramón Gil Trejo Vega la cual acredita con el Titulo No. 000001001971, debidamente inscrito ene le 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Distrito Judicial de Tolimán, bajo el Folio Inmobiliario 

No. 0003143970001.” 

20. Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0750/2019 recibido en fecha 10 de julio de 2019, se solicitó al 

Secretario de Administración que para estar en posibilidades de someter a consideración de la Comisión 

Permanente de Dictamen correspondiente y en su caso, al H. Ayuntamiento de Colón lo requerido, se 

remita por parte de dicha Dependencia diversa información para integrar debidamente el expediente 

encontrándose entre la misma, la fundamentación y motivación de la petición en comento, la justificación 

para la adquisición del bien inmueble requerido señalándose si dentro del inventario de bienes del 

Municipio no existe predio con las condiciones necesarias, la determinación de que la adquisición se 

efectúa en cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo, la determinación de que de aprobarse la 

adquisición del bien inmueble en cuestión se incrementaría el patrimonio del Municipio, original o copia 

certificada debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del instrumento 

jurídico acredita la propiedad del inmueble a adquirirse, original del certificado de libertad de gravamen 

del predio en cuestión, recibo de pago del impuesto predial, copia certificada del acta de matrimonio del 

propietario, notificaciones de renuncia al derecho del tanto y de preferencia, constancia de derechos 

ejidales, copia de credencial de elector del propietario y conyugue, comprobantes de domicilio, curp y 

RFC del propietario y cónyuge, oficio del Secretario de Finanzas a través del cual señale que se cuenta 

con la suficiencia presupuestal para llevar a cabo la adquisición del predio, acta del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Colón 

determinando la procedencia de la adquisición sea directa conforme a los supuestos contemplados en la 

normatividad aplicable, la emisión del dictamen de valor a través del cual se determine el valor sobre el 

cual se va a adquirir el predio y se va a dar alta en el inventario de bienes municipales ya sea mediante 

el avaluó correspondiente o conforme el método que se determine conforme a la Ley aplicable a la 

naturaleza jurídica del inmueble en cuestión y evidencia fotográfica de que el predio se encuentra sin ser 

utilizado y libre de invasión. 

 
21. Que en fecha 20 de agosto de 2019, se recibió oficio MCQ/SA/1535/2019, signado por el Lic. Lic. Diego 

Bernardo Ríos Hoyo, en su carácter de Secretario de Administración a través del cual señala literalmente, 
lo siguiente: 
 

“Secretaría de Administración. 

Asunto: Dictamen Técnico 

OFICIO MCQ/SA/DT/001/2019. 

Colón, Qro., a 07 de agosto del 2019. 

 

DICTAMEN TÉCNICO 

PATRIMONIO INMOBILIARIO 

 
Oficio de Requerimiento: MCQ/SAY/DAC/0750/2019, 09 de julio de 2019 
Datos Generales de la Petición: Se solicita opinión técnica debidamente fundamentada y motivada respecto a la adquisición 
de una fracción de la parcela 3 Z-1 P 1/1 del Ejido del Gallo para la instalación del proyecto “Elaboración de estudios y proyecto 
ejecutivo de la construcción del sistema de alcantarillado sanitario para beneficiar a la localidad de Urecho en el Municipio de 
Colón, Qro.” con superficie de 4,999.84 m2 del inmueble propiedad de C. J. Ramón Gil Trejo Vega. 
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1.-ANTECEDENTES 
 

Primero. Mediante oficio SOP-307-2019 de fecha 28 de marzo de 2019, el Ing. Isidro Mar Rubio en su carácter de Secretario 

de Obras Públicas determinó que el predio más apto y que cumple con las normas aplicables para la construcción de una planta 

de tratamiento de aguas residuales, es el ubicado en El Ejido El Gallo la parcela No. 3Z-1 P1/1 y solicita se realice lo conducente 

para la adquisición de dicho predio, ya que es de vital importancia para la continuidad del proyecto mencionado.   

Segundo. Que el predio descrito es propiedad del C. J. Ramón Gil Trejo Vega, situación que acredita con el título de propiedad 

número 1001971, expedido el pasado 25 de noviembre de 2018 mismo que fue debidamente inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Partido Judicial de Tolimán, bajo el folio inmobiliario 00031439/0001 y que forma parte integral 

del expediente. 

Tercero. Que mediante escrito de fecha 28 de marzo de 2019, el Ing. Isidro Mar Rubio en su carácter de Secretario de Obras 

Públicas hizo constar que el inmueble en cuestión es el más apto y técnicamente factible para la ejecución de la obra 

denominada “Elaboración de estudios y proyecto ejecutivo de la construcción del sistema de alcantarillado sanitario para 

beneficiar a la localidad de Urecho en el Municipio de Colón, Qro.” 

Cuarto.  Que mediante oficio  CACU/IUS/008-2019 de fecha 6 de agosto del año en curso, la Arq. María Cecilia Martínez 

Mancera en su carácter de Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología manifiesta que la fracción objeto de adquisición 

multicitada, cuenta con el tipo de uso de suelo necesario para la instalación de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, 

ya que se encuentra en zonificación secundaria en uso de suelo Protección Agrícola (A), teniendo entre los grupos de giro 

permitido el de Plantas de Tratamiento.  

Quinto. Que se cuenta con avalúo hacendario de fecha 08 de abril del año en curso, respecto a la fracción I del predio de La 

Parcela 3 Z-1 P 1/1 Del Ejido Del Gallo , emitido por el Ing. Eduardo Sergio Sibaja López con Cedula Profesional 3793545, 

quien se ostenta como perito valuador adscrito al padrón del Gobierno del Estado de Querétaro mediante folio 041 en el cual 

dictamina que a la fecha dicho predio tiene un valor hacendario de $ 504,984.00 ( Quinientos Cuatro Mil Novecientos Ochenta 

y Cuatro Pesos 00/100 M.N). 

Sexto.- Que con fecha 24 de mayo del 2019, emití Dictamen de Valor SA.DVAI.001.2019 en cumplimiento a lo establecido en 

el Articulo 51, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 

de Querétaro, en concatenación con lo dispuesto por el artículo 60 fracción V del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Colón, mismo que considero la cantidad de $ 504,984.00 ( 

Quinientos Cuatro Mil Novecientos Ochenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N). , costo que se estableció con sustento en el Avaluó 

Hacendario de fecha 08 de abril del 2019, emitido por el valuador emitido por el Ing. Eduardo Sergio Sibaja López con Cédula 

Profesional 3793545, quien se ostenta como perito valuador adscrito al padrón del Gobierno del Estado de Querétaro mediante 

folio 041. 

Séptimo. - Asimismo, mediante oficio MCQ/SA/1461/2019 de fecha 29 de julio del 2019, la Secretaría de Administración, solicita 

a la Secretaría de Finanzas informe si se cuenta con la suficiencia presupuestaria para la adquisición de un inmueble. 

Octavo. - Mediante oficio SF/751/2019, de fecha 31 de Julio de 2019, la Secretaría de Finanzas informa que existe suficiencia 
presupuestal en la partida 5811 Terrenos, por la cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Noveno. - En fecha 29 de julio del 2019 se solicitó a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología informará, si el inmueble 
identificado como 3Z-1 P1/1del Ejido del Gallo en este Municipio, cuenta con el tipo de uso de suelo necesario para la instalación 
de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 
 
Décimo. - Se recibe respuesta por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en la cual refiere que el predio 
identificado como Parcela 3 Z-1 P 1/1 del Gallo, Municipio de Colón, Qro; se encuentra en zonificación secundaria en uso de 
suelo Protección Agrícola (A), teniendo entre los grupos de giro permitido el de Plantas de Tratamiento.  
 
2.-DATOS DEL INMUEBLE 
Ubicación: Fracción I de la parcela 3 Z-1 P 1/1 del Ejido del Gallo, Municipio de Colón, Queretaro. 
Clave Catastral: 050202366241003 (origen) 
Superficie: 4,999.84 m2 
Acreditación de la propiedad: Título de propiedad No 000001001971 de fecha 25 de noviembre del 2018 emitido por el 

Registro Agrario Nacional, y debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de 

Querétaro, bajo folio inmobiliario 00031439/0001 de fecha 12 de febrero de 2019. 

3.-FORMA DE ADQUISICIÓN 
Compraventa 
 
4.-IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 
Al Noreste 84.62 m y colinda con propiedad de Trejo Vega J. Ramón Gil 
Al Sur 30.62 m y colinda con tierras de uso común zona 2 



4 de octubre de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 21827 

Al Sureste 80.71 y 33.68 m y colinda con derecho de paso y parcela 2. 
Al Oriente 78.06 m y colinda con propiedad de Trejo Vega J. Ramón Gil 
 
CONSIDERANDO 

ÚNICO. -  Que el “Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021”, del Municipio de Colón, Querétaro; en su Eje 3 Municipio 

Sustentable y Competitivo, establece como una de sus tareas la sostenibilidad del territorio depende del equilibrio en la 

relación entre naturaleza y sociedad, entre la oferta y la demanda de los recursos; de la capacidad de asimilarlos, residuos 

producidos en este consumo. Ante ello se deberán diseñar estrategias de ocupación, ubicación de infraestructura, sistemas 

productivos y normatividad, coherentes para orientar el desarrollo territorial. 

Por lo expuesto y en cumplimiento al artículo 60, Fracción III del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamiento y Contratación de Servicios del Municipio de Colón se emite la siguiente: 

 

5.- OPINIÓN TÉCNICA 

a). Que al tratarse de un predio el cual sólo puede ser adquirido a J. Ramón Gil Trejo Vega, al ser el inmueble técnicamente 

determinado para ejecutar el proyecto denominado “Elaboración de estudios y proyecto ejecutivo de la construcción del sistema 

de alcantarillado sanitario para beneficiar a la localidad de Urecho en el Municipio de Colón, Qro.”, es por ello que RESULTA 

PROCEDENTE la adquisición de una fracción por 4,999.82 m2 de la parcela 3 Z-1 P 1/1, del Ejido de El Gallo, Municipio de 

Colón, Querétaro, para la realización de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, proyecto del cual se hará cargo la 

Secretaría de Obras Públicas. 

b). - Que al adquirir el inmueble además de beneficiar a la ciudadanía con el proyecto de obra pública se incrementa el 

patrimonio municipal. 

c).- Que con fundamento en el artículo 30 fracción XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se solicita 
autorización y aprobación  al H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, para adquirir una fracción por 4,999.86 m2 de la 
parcela 3 Z-1 P 1/1, del Ejido de El Gallo, Municipio de Colón, Querétaro al C. J. Ramón Gil Trejo Vega, especificando que los 
impuestos  que se generen por la compra venta y la escrituración correspondiente, correrán a cargo del Municipio de Colón, 
Querétaro.” 
 

22. Que en fecha 12 de abril de 2019, mediante escrito presentado por el C. J. Gil Ramón Trejo Vega, hace 
del conocimiento de esta Administración Municipal lo siguiente: 
 

“…que es mi voluntad celebrar contrato de compraventa con el Municipio de Colón, Qro., sobre una 
fracción de mi parcela número  3 Z-1 P 1/1 con una superficie de 4999.84 m2, por la cantidad de 
$250,000.00  (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), con pleno conocimiento que dicho monto 
difiere del valor comercial de conformidad con el avalúo de fecha 08 de abril de 2019. 
 

Manifiesto lo anterior bajo protesta de decir verdad por así convenir a mis intereses y con la finalidad de 
apoyar a la comunidad de El Gallo con las obras que se proyectaran en dicho predio.” 
 

23. Que en fecha 24 de mayo de 2019, mediante oficio número SA.DVAI.001.2019, se emitió el Dictamen de 
Valor por parte del Lic. Diego Bernardo Ríos Hoyo, en su carácter de Secretario de Administración, el 
cual a la letra dice: 
 

“Secretaria de Administración 
                                        Oficio No: SA.DVAI.001.2019 

 Asunto:  Dictamen de Valor 

             Colón, Qro., a 24 de mayo de 2019 

 

En ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 19, 20 y 21 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Colón en concatenación con lo dispuesto en los artículos 11 y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Administración del Municipio de Colón, por medio del presente se emite Dictamen de Valor conforme a lo siguiente: 

Predio a dictaminar: Adquisicion de la Fracción 1 De La Parcela 3 Z-1 P 1/1 Del Ejido Del Gallo, propiedad de J. Ramón Gil 

Trejo Vega, misma que cuenta con una superficie total de 4,999.84 metros cuadrados. 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero. Mediante oficio SOP-307-2019 de fecha 28 de marzo de 2019, el Ing. Isidro Mar Rubio en su carácter de Secretario 
de Obras Públicas determinó que el predio más apto y que cumple con las normas aplicables para la construcción de una planta 
de tratamiento de aguas residuales,  es el ubicado en El Ejido El Gallo la parcela No. 3Z-1 P1/1 y solicita se realice lo conducente 
para la adquisición de dicho predio, ya que es de vital importancia para la continuidad del proyecto mencionado.   
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Segundo. Que el predio descrito es propiedad del C. J. Ramón Gil Trejo Vega, situación que acredita con el título de propiedad 
número 1001971, expedido el pasado 25 de noviembre de 2018 mismo que fue debidamente inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Partido Judicial de Tolimán, bajo el folio inmobiliario 00031439/0001 y que forma parte integral 
del expediente. 
 
Tercero. Que mediante escrito de fecha 28 de marzo de 2019, el Ing. Isidro Mar Rubio en su carácter de Secretario de Obras 
Públicas hizo constar que el inmueble en cuestión es el más apto y técnicamente factible para la ejecución de la obra 
denominada “Elaboración de estudios y proyecto ejecutivo de la construcción del sistema de alcantarillado sanitario para 
beneficiar a la localidad de Urecho en el Municipio de Colón, Qro.” 
 
Cuarto.  Que mediante oficio  CACU/IUS/008-2019 de fecha 6 de agosto del año en curso, la Arq. María Cecilia Martínez 
Mancera en su carácter de Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología manifiesta que la fracción objeto de adquisición 
multicitada, cuenta con el tipo de uso de suelo necesario para la instalación de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, 
ya que se encuentra en zonificación secundaria en uso de suelo Protección Agrícola (A), teniendo entre los grupos de giro 
permitido el de Plantas de Tratamiento.  
 
Quinto. Que se cuenta con avalúo hacendario de fecha 08 de abril del año en curso, respecto a la fracción I del predio de La 

Parcela 3 Z-1 P 1/1 Del Ejido Del Gallo , emitido por el Ing. Eduardo Sergio Sibaja López con Cedula Profesional 3793545, 

quien se ostenta como perito valuador adscrito al padrón del Gobierno del Estado de Querétaro mediante folio 041 en el cual 

dictamina que a la fecha dicho predio tiene un valor hacendario de $ 504,984.00 ( Quinientos Cuatro Mil Novecientos Ochenta 

y Cuatro Pesos 00/100 M.N). 

Derivado de lo anterior, una vez realizado el análisis y valoración correspondiente, la Secretaría de Administración considera 

que el valor determinado para el inmueble identificado como fracción I por el que fue dividido de La Parcela 3 Z-1 P 1/1 Del 

Ejido Del Gallo, propiedad de J Ramón Gil Trejo Vega, con superficie de 4,999.84 m2, tiene un valor actualizado de $504,984.00 

( Quinientos Cuatro Mil Novecientos Ochenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.), teniendo en cuenta que el perito valuador es 

considerado especialista experto en la materia y cuenta con los conocimientos y validaciones necesarias para tal efecto, lo cual 

acredita con la documentación correspondiente.  

Se emite el presente dictamen en cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 51, fracción III de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.” 

24. Que mediante oficio número MCQ/SA/1461/2019 de fecha 29 de julio de 2019, el Secretario de 
Administración solicita a la Secretaria de Finanzas  indique si el Municipio de Colón, cuenta con suficiencia 
presupuestaria por una cantidad aproximada de $ 250,000.00 (Doscientos Cincuenta Mil pesos 00/100 
M.N.) para la Adquisición de la fracción del predio identificado como parcela No. 3 Z-1 P/1, misma que 
ampara el título de Propiedad No. 000001001971, debidamente Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Tolimán, Qro., bajo el folio inmobiliario No. 
00031439/0001, ubicado en el Ejido El Gallo, con número de clave catastral 050202366241003. 
 

25. Que mediante oficio número SF/751/2019 de fecha 29 de julio de 2019, el Lic. Julián Martínez Ortiz en 
su carácter de Secretario de Finanzas, informa literalmente, lo siguiente: 
 

“Por medio del presente reciba un cordial saludo, así mismo en seguimiento a su oficio de suficiencia presupuestal con No. de 
control MCQ/SA1461/2019 recibido en este despacho con fecha 31 de julio del ejercicio corriente, mediante el cual se solicita 
suficiencia presupuestal para la adquisición de un predio el cual especifica en el oficio antes mencionado, se realiza el presente 
como se detalla a continuación: 
 

PROGRAMA TRAMITE DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS GESTIONADOS 

EJERCICIO: 2019 

UNIDAD ADMVA: SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

PARTIDA PPTAL: 5811                          $ 250,000.00 

MONTO TOTAL: $250,000.00  (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

 
Los importes señalados, corresponden a los consignados en la integración del estadio presupuestal del proyecto aquí referido y del 
cual existe la suficiencia presupuestal para los efectos que se estimen pertinentes.” 
 

26. Que mediante oficio de fecha 20 de agosto de 2019, con número MCQ/SA/1535/2019, signado por el Lic. 
Lic. Diego Bernardo Ríos Hoyo, en su carácter de Secretario de Administración en el punto marcado con 
el número 19 manifestó lo siguiente: 
 

“En relación al Acta de comité de Adquisiciones que solicita, se informa que no es procedente su petición. 
Lo anterior por tratarse de una adquisición y no así de una enajenación, de conformidad con lo dispuesto 
por el Capitulo noveno de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro con concatenación con el capítulo decimo del Reglamento de 
Adquisición, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Colon.” 
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27. Que el C. J. Ramón Gil Trejo Vega acredita la propiedad del predio mediante Título de Propiedad número 

000001001971 de fecha 25 de noviembre de 2018, emitido por el Delegado del Registro Agrario Nacional, 
mismo que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Tolimán en fecha 12 de febrero de 2019 bajo el folio inmobiliario número 31439, mismo que cuenta con 
certificado de libertad de gravamen expedido en fecha 15 de julio de 2019, en el cual se señala que no 
se encontró ningún gravamen o anotación que pudiera afectar al inmueble en cuestión. 
 

28. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, 
Qro., el Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública tomando en cuenta el 
sentido de las Opiniones Técnicas y argumentos vertidos por la Secretaría de Administración y el Comité 
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, y Contratación de Servicios del Municipio de Colón, 
remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
emitiera convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando 
la fecha y hora para tal fin. 
 
Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 apartado 2 y 43 del Reglamento mencionado en el 
considerando anterior, los miembros de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública se 
reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el Secretario de Administración consistente en la 
adquisición de un bien inmueble considerado como procedente por dicho titular de la Secretaría de 
Administración en razón de los argumentos vertidos en sus dictámenes por ser los órganos 
administrativos técnicos y competentes auxiliares del máximo órgano colegiado competentes para 
asesorarlos en el tema en cuestión por contar con el conocimiento necesario para resolver sobre la 
petición planteada; por lo que al cuestionarse por parte de los integrantes de las Comisiones al Secretario 
de Administración sobre la viabilidad de la misma sin que se incurra en responsabilidades por parte del 
Municipio y de que si se cuenta con toda la información y/o documentación necesaria para llevar a cabo 
dicho acto jurídico sin correr el riesgo de ser nulo por falta de la misma, señalada a su vez, por la 
Secretaría del Ayuntamiento, responde el Secretario de Administración que la solicitud cuenta con toda 
la documentación necesaria para resolver como viable el trámite en cuestión constando dichas 
documentales en los archivos del expediente formado por la Dependencia a su cargo, y que la petición 
cumple con la normatividad aplicable sin causar perjuicio o menoscabo al Municipio de Colón, por lo que 
una vez analizada dicha petición tanto esa Dependencia tuvieron a bien emitir la opinión técnica factible, 
por lo que una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto elaborado y 
remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en 
comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento, aunado a que 
considera que no es necesario se pronuncie el comité de Adquisiciones por tratarse de una adquisición y 
no así de una enajenación, de conformidad con lo dispuesto por el Capitulo noveno de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro con 
concatenación con el capítulo decimo del Reglamento de Adquisición, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de Colon. 
  

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., los 
integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran y someten a consideración del 
Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 

PRIMERO.- Este Ayuntamiento autoriza la adquisición de una fracción de  4,999.86 m2., de la parcela número 3 
Z-1 P 1/1, con una superficie de 3-91-44.920 del Ejido del Gallo, propiedad del C. J. Ramón Gil Trejo Vega por la 
cantidad de $250,000.00  (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), tomando en consideración la propuesta 
realizada por el Propietario y en base al dictamen de valor emitido por el Secretario de Administración. 
 

Asimismo los impuestos y gastos que se generen por los trámites de compraventa y escrituración de la adquisición 
señalada correrán a cargo de este Municipio de conformidad con lo requerido por el titular de la Secretaría de 
Administración. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de Finanzas para que realice los movimientos contables que 
correspondan y erogue la cantidad necesaria para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 
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TERCERO.- Se autoriza el cambio de régimen de dominio privado a público y se instruye al Secretario de 
Administración para que conjuntamente con el propietario del predio a adquirir efectúen los trámites 
administrativos y jurídicos necesarios para la celebración del Contrato de compraventa correspondiente, los 
trámites de escrituración; así como la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro, debiendo asentar en el instrumento jurídico respectivo, que dicha superficie será considerada bien 
del dominio público. 
 

CUARTO.- Una vez efectuado el pago al propietario del predio a adquirir, deberá realizarse la entrega física del 
inmueble objeto de este instrumento al Municipio de Colón, con todo lo que de hecho y derecho le corresponda, 
para lo cual se instruye a la Secretaría de Administración para que se coordine con el propietario para tal efecto. 
 

QUINTO.- Se instruye al Secretario de Administración para que en el momento procesal que corresponda, efectué 
la patrimonialización correspondiente y se dé de alta el predio motivo de la presente autorización de adquisición, 
en el Inventario de Bienes del Municipio de Colón, y el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro, deberá emitir el Criterio de Racionalización establecido 
en el artículo 19 de la Ley en cita. 
 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para que realice el levantamiento topográfico 
del predio adquirido y en caso de existir diferencias por ajuste de linderos, se tomarán como válidos los datos 
resultantes para los efectos del presente Acuerdo. 
 

SÉPTIMO. El seguimiento del presente Acuerdo y la realización de los actos jurídicos y/o administrativos 
necesarios para su debido cumplimiento estará a cargo de la Secretaría de Administración. 
 

Asimismo, se instruye a la Secretaría de Administración, Finanzas y Desarrollo Urbano y Ecología para que de 
manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias den puntual seguimiento a los actos administrativos 
que estén a cargo de cada uno de ellos, además de realizar los trámites necesarios con la finalidad de que se 
cumpla debidamente este proveído. 
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretarías de Desarrollo Urbano y Ecología, Finanzas, y demás órganos 
administrativos que resultaren competentes a proporcionar a la Secretaría de Administración la documentación e 
información que se requiera para que a través de dicha Dependencia se realicen los trámites y actos 
administrativos necesarios para dar cumplimento al presente Acuerdo. 
 

NOVENO. El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes establecidas en cualquiera de 
los apartados del presente Acuerdo será causa de su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en los medios de difusión señalados.  
 

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las Secretarías de Administración, Finanzas, Desarrollo Urbano 
y Ecología y a la Contraloría Municipal para su debida atención; así como al C. J. Ramón Gil Trejo Vega.  
 

Colón, Qro., a 21 de agosto de  2019. Atentamente. Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. 
C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente Municipal y de la Comisión. Rúbrica. C. Elizabeth Rojas 
Hernández. Síndico Municipal e integrante de la Comisión. Rúbrica. C. Mario Gutiérrez Mendoza. Síndico 
Municipal e integrante de la Comisión. Rúbrica.---------------------------------------------------------------------------------- 
 

Se expide la presente certificación en la Ciudad de Colón, Qro., siendo copia fiel del original que obra en 
los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Colón, Qro., a los 23 (veintitrés) días del mes de agosto 
de 2019 (dos mil diecinueve). 

 

A T E N T A M E N T E 
“El momento de la gente” 

 
 

Lic. Daniel López Castillo 
Secretario del H. Ayuntamiento 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 
 
El suscrito Ciudadano Lic. Daniel López Castillo, Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., en uso de las 
facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
hago constar y  

 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 11 (once) de abril de 2019 (dos mil diecinueve), el H. 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó por Mayoría Calificada, el Acuerdo que autoriza el cambio de uso de 
suelo de Agropecuario (A) a Industria Ligera (IL) respecto de la parcela identificada con número 63 Z- 1 
P1/1 del Ejido Purísima de Cubos con una superficie de 7-78-36.550 ha, con clave catastral 
050406166410063, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción IV, 3 fracciones I, IV, XVIII, 4, 5, 6, 11 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 35 de la Constitución Política del Estado 

de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 

fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y 

aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; corresponde al H. Ayuntamiento de Colón, Qro., conocer 

y resolver el Acuerdo que autoriza el cambio de uso de suelo de Agropecuario (A) a Industria Ligera (IL) respecto 

de la parcela identificada con número 63 Z- 1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos con una superficie  de 7-78-

36.550 ha, con clave catastral 050406166410063, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción IV, 3 fracciones I, IV, XVIII, 4, 5, 6, 11 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 30 fracción II, inciso 
d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción 
I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y 
vigilar el cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el 
uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y 
vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios.   

 
2. Que el artículo 3 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano define a los usos de suelo como los fines particulares a que se podrán dedicar determinadas 
zonas o predios de un Centro de Población o Asentamiento Humano.  
 

3. Que el artículo 6 de la Ley General de referencia señala que en términos de lo dispuesto en el artículo 
27, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son de interés público y 
de beneficio social los actos públicos tendentes a establecer Provisiones, Reservas, Usos del suelo y 
Destinos de áreas y predios de los Centros de Población, contenida en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano. 
 

4. Que el artículo 47 de la Ley General citada menciona que para cumplir con los fines señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o cualquier 
otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las 
provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en los planes o 
programas de desarrollo urbano aplicables.  
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5. Que por su parte, los artículos 16 fracción III y 326 párrafo primero, del Código Urbano del Estado de 

Querétaro, establecen literalmente, lo siguiente:  
 

Artículo 16. Corresponde a los MUNICIPIOS otorgar las LICENCIAS de CONSTRUCCIÓN y PERMISOS 
correspondientes, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: III. Establecer los USOS Y DESTINOS 
de los inmuebles que se encuentren dentro del territorio municipal conforme a los programas sectoriales 
de desarrollo urbano;  
 
Artículo 326. La autoridad competente podrá AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN del uso de suelo de un 
PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, de conformidad con los programas aprobados para la zona donde 
se ubique, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que 
deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios 
al proyecto en particular. 
 

6. Que los usos de suelo comprenden la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende 
dedicar un predio atendiendo a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios 
económicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a éstas 
u otras circunstancias. 
 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Colón, Qro., señala que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología es la 
Dependencia encargada de regular de manera ordenada el crecimiento urbano municipal y aplicar las 
normas en materia de preservación y restauración el equilibrio ecológico verificando siempre la cuestión 
del beneficio al medio ambiente. 
 

8. Qué asimismo, en su artículo 27 fracciones I y XIV del ordenamiento municipal mencionado en el 
considerando anterior la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología tiene la facultad de ejercer las 
atribuciones que en materia de planificación urbana, zonificación y desarrollo urbano, así como emitir 
opiniones y dictámenes en materia de desarrollo urbano y obras públicas. 
 

9. Que en fecha 08 de marzo de 2019, se recibió escrito emitido por el C. Juan Carlos González Ochoa, 
mediante el cual  solicita el Cambio de Uso de suelo de la parcela 63 Z-1 P1/1, con una superficie de 7-
78-36.550 has., el cual cuenta con uso de suelo de preservación agrícola y solicita el cambio a industria 
ligera. 
 

10. Mediante oficio número MCQ/SAY/DAC/315/2019 de fecha 13 de marzo de 2019, dirigido a la Arq. María 
Cecilia Martínez Mancera, Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, se solicitó se emitiera dictamen 
Técnico, Jurídico y Ambiental que resuelva sobre la procedencia de la petición contenida en el escrito 
signado por Juan Carlos González Ochoa, mediante el cual  solicita el Cambio de Uso de suelo de la 
parcela 63 Z-1 P1/1, con una superficie de 7-78-36.550 has., el cual cuenta con uso de suelo de 
preservación agrícola y solicita el cambio a industria ligera. 
 

11. Mediante oficio número MCQ/SAY/DAC/316/2019 de fecha 13 de marzo de 2019, dirigido al Lic. Julián 
Martínez Ortiz, Secretario de Finanzas, se solicitó se emitiera dictamen Técnico, Jurídico y Ambiental que 
resuelva sobre la procedencia de la petición contenida en el escrito signado por Juan Carlos González 
Ochoa, mediante el cual  solicita el Cambio de Uso de suelo de la parcela 63 Z-1 P1/1, con una superficie 
de 7-78-36.550 has., el cual cuenta con uso de suelo de preservación agrícola y solicita el cambio a 
industria ligera. 
 

12. Que con fecha 19 de marzo de 2019, se recibió en las oficinas de la Secretaria del Ayuntamiento, el oficio 
número SDUE-0301-2019 suscrito por la Arq. María Cecilia Martínez Mancera, Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología, mediante el cual remite la opinión Técnica número CACU/OT/002/2019, 
desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 
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“Por medio del presente, y en atención al oficio MCQ/SAY/DAC/315/2019, de fecha 13 de marzo del 
presente,  mediante el cual solicita Dictamen Técnico respecto de la solicitud presentada por el C. 
Juan Carlos González Ochoa, mediante la cual requiere el cambio de uso de suelo de Agropecuario 
(A) a Industria Ligera (IL), respecto del predio identificado como  parcela 63 Z-1 P1/1 del Ejido 
Purísima de Cubos con superficie de 7-78-36.550 ha. y clave catastral 050406166410063, al respecto 
del cual informo con base en los siguientes: 
 
Antecedentes 

1. Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Artículos 35 y 86 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 11 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1, 10, 13, 19, 25-27, 29-31, 
40-42, 48, 52, 61-72, 79, 80, 82, 87, 88, 90, 91, 100-107, 111, 114, 130, 131, 132, 138, 143, 144, 152, 
154, 178, 318, 323, 324-328, 346, 347, 351, 360 y demás aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; 27, 30, fracción II incisos d) y f), 31, 38, fracción VIII, 47, 121 y 122 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, determinar el uso de suelo dentro de esta demarcación territorial. 
 

2. Que corresponde al H. Ayuntamiento de Colón, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales de acuerdo a los 
Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipal vigentes, declaraciones de uso, destino y 
reservas territoriales debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio que corresponda, así como otras leyes o Reglamentos aplicables. 
 

3. Que de acuerdo al Código Urbano del Estado de Querétaro, especialmente en lo establecido en sus 
artículos 13 y 326 que enseguida se transcriben en su parte conducente, corresponde al Municipio el 
control y vigilancia, así como el otorgamiento de autorizaciones para modificación al uso de suelo de 
los predios ubicados dentro de la demarcación del propio Municipio, tal y como puede apreciarse de 
la lectura de los artículos siguientes de dicho Código Urbano: 
 

“Artículo 13. Es competencia de los Municipios:  
I. La que le señala el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

aplicar y hacer cumplir las disposiciones de este ordenamiento, en la esfera de su competencia y 
atribuciones; 

II. Controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, de acuerdo con  los  
programas  de  desarrollo  urbano   debidamente   aprobados,   publicados   e  inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda, así como otras leyes o reglamentos 
aplicables;…” 
 

“Artículo 326. La autoridad competente podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de 
una edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona donde  se ubique, previo 
dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y 
motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en 
particular. 

 

La autoridad resolverá las solicitudes al respecto en un plazo de 15 días hábiles; después de lo cual, 
en ausencia de respuesta escrita debidamente fundada y motivada, aplicará la negativa ficta.” 
 

4. Que las modificaciones a los Planes y Programas de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Código Urbano 
del Estado de Querétaro y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

5. Que los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se 
pretende dedicar un predio debido a la conformación física, crecimiento de los centros de población, 
cambios y dinámicas económicas, sociales, demográficas, entre otras, teniendo la posibilidad de 
modificación debido a estas u otras circunstancias. 
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6. Que en sesión extraordinaria de Cabildo de fecha 7 de mayo de 2016, el H. Ayuntamiento de Colón 
aprobó el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras, instrumento técnico-jurídico de 
planeación urbana, publicado en el Periódico Oficial del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 3 de junio de 2016 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio del Estado de Querétaro el 18 de agosto de 2016. 
 

7. La Tabla de Normatividad de los Usos de Suelo del citado instrumento, considera que la actividad 
industrial del predio en comento se encuentra prohibida, dado que el predio objeto del análisis se ubica 
en uso de suelo  Agropecuario (A). 
 

8. El Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras vigente, al que se refiere el punto inmediato 
anterior, es el documento rector y regulador que considera los usos de suelo derivado del diagnóstico 
y análisis de la problemática urbana de la zona donde se ubican importantes elementos de 
equipamiento regional de la Entidad (entre los que se destaca el Aeropuerto Intercontinental de 
Querétaro) y determina las bases estratégicas del desarrollo urbano, en concordancia con lo 
establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro (CUEQ), el Plan Estatal de Desarrollo 
Querétaro 2016-2021, el Programa Estatal de Desarrollo Urbano Integral (PEDUI) y el Programa 
Estatal de Vivienda (PEVI). 
Dicho instrumento está conformado por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas,  líneas  de 
acción y disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, 
así como la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de 
población que estén dentro de su territorio, y conforme a lo establecido en el Capítulo tercero del 
Código Urbano; el cual contiene: “Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de 
Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción máxima permitida, las medidas 
necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, 
aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, propiciando la mezcla 
de usos de suelo…” 
 

9. Por cuanto ve a lo establecido en el artículo 67 del Código Urbano la conformación de espacios 
urbanos se considera de interés público, para lo cual incluso se permite al Municipio llevar a cabo 
acuerdos con particulares tendientes a promover el desarrollo armónico en materia urbana. 
Considerando entonces el desarrollo una matera esencial e importante para el crecimiento ordenado 
del Municipio en todos los aspectos. 
 

10. Que en fecha 13 de marzo de 2019 la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, recibió la solicitud 
de dictamen técnico respecto del requerimiento de cambio de uso de suelo en el Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano de Galeras, de Agropecuario (A) a Industria Ligera (IL), se anexa imagen. 
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11. El C. Juan Carlos González Ochoa, acredita la propiedad de la parcela 63 Z-1 P 1/1, del Ejido Purísima 

de Cubos, con superficie de 77,836.550 m² (7-78-36.7550 ha), identificada con clave catastral 05 04 
061 66 410 063, mediante Escritura Pública número 4,862 (cuatro mil ochocientos sesenta y dos) de 
fecha 23 de noviembre de 2018 ante la fe del Lic. José Adolfo Ortega Osorio, Titular de la Notaría 
Pública número 37 de la Demarcación Notarial de Querétaro, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, Subdirección Tolimán el 27 de febrero de 2019 bajo 
el folio inmobiliario 00031148/0003. 
 

12. Así mismo, el interesado presenta anteproyecto del clúster industrial pretendido a desarrollar en el 
predio en análisis. 
 
Al respecto y una vez analizada la documentación e información proporcionada, esta Secretaría emite 
los siguientes puntos en relación a la Opinión Técnica para la Autorización del Cambio de Uso de 
Suelo: 
 
Derivado del análisis presentado y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción 
V, inciso “d” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales, esta Secretaría considera técnicamente 
procedente el Cambio de Uso de Suelo del predio de referencia, identificado como Parcela 63 
Z-1 P 1/1, del Ejido Purísima de Cubos, con una superficie total de 77,836.550 m²  (7-78-36.550 
ha)., a través de la modificación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras. 
 

Lo anterior en base a las características físicas del predio, su ubicación, el uso y estado actual, la 
infraestructura disponible y de acuerdo con los usos de suelo aprobados en la zona, además de la 
finalidad de garantizar la integración de una política territorial adecuada y en relación  a las 
necesidades del suelo urbano, por lo que urbanamente es factible en base a que derivado de la 
revisión y análisis al Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras y a la inspección física del 
predio en cuestión de la que se concluye que urbanamente la solicitud es procedente derivado de la 
vocación urbana de la zona, y la necesidad de consolidar un área urbana que aloje 
predominantemente edificaciones e instalaciones industriales que se consideran de bajo impacto en 
la generación de riesgos para la población asentada en sus alrededores. 
 

Aunado a lo anterior por considerar que no hay restricción expresa ni limitante técnica o legal y de que 
es importante proporcionar los medios a efecto de generar proyectos de inversión que contribuyan a 
mejorar la infraestructura, la economía y la generación de empleos en la zona y en las localidades de 
la zona, y que han sido referidos en los antecedentes de este documento, se considera FACTIBLE y 
procedente otorgar el  cambio de uso de suelo de su estado actual contemplado como Agropecuario 
(A) para que en lo subsecuente se le considere como Industria Ligera (IL) con la finalidad de dar 
impulso a las actividades industriales que refuercen a otros proyectos y velar por asegurar los medios 
para lograr un desarrollo apropiado, para la integración de una política territorial adecuada y con 
relación a las necesidades del suelo urbano, propiciando un desarrollo económico más diversificado 
en el Municipio. 
Considerándose el presente, un documento informativo de carácter técnico, que se pone a 
consideración de las Comisiones del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación 
correspondiente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión respecto a la autorización o 
no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de 
Colón, Qro. 
 

 Para el caso de que el Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., acuerde otorgar el cambio de uso 
de suelo multicitado, se deberán tomar en cuenta las siguientes condicionantes para el mismo: 
 

1. Antes, durante y después de realizar cualquier tipo de proyecto sobre el predio en cuestión, se deberá 
respetar y atender las medidas de mitigación, preservación y conservación que las autoridades 
ambientales establezcan con respecto a la flora y fauna existentes en la zona y que serán contenidas 
en la Manifestación de Impacto Ambiental que deberá presentar así como su resolutivo emitido por 
parte de la autoridad competente como parte del expediente técnico que fundamentará los trámites y 
autorizaciones subsecuentes. 
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2. Deberá necesariamente, como lo establece el Código Urbano del Estado de Querétaro, obtenerse 

previo al inicio de obras de cualquier tipo de proyecto o desarrollo sobre el predio en análisis, las 
factibilidades que correspondan para la dotación de los servicios de energía eléctrica, agua potable, 
drenaje y alcantarillado y todas aquellas que se consideren necesarias. Lo anterior, incluso implica el 
que tal y como ha sido establecido en los antecedentes de este documento y que en acatamiento y 
respeto de las acciones o estrategias establecidas en los programas ambientales vigentes para la 
zona en donde se ubican los predios referidos en este documento a efecto de que se exploren 
alternativas viables para la dotación y suministro de energías verdes o limpias.  
 

3. Obtener de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la 
autorización en materia de Impacto Ambiental, para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Estatal 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. De igual forma, el proyecto deberá preservar en 
todo momento las zonas de conservación, espacios abiertos y zonas ambientalmente sensibles, en 
caso de que existan. Una vez exhibido el resolutivo de impacto ambiental, por la autoridad de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el interesado deberá Obtener y 
presentar el Dictamen u Opinión Técnica que en materia ambiental le expida en su favor el área de 
Ecología adscrita a esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 

4. Respetar la restricción que le sea indicada por la Comisión Nacional de Agua en caso de tener 
afectaciones del polígono por escurrimientos pluviales intermitentes.  
 

5. Presentar el proyecto de solución vial avalado por la Comisión Estatal de Infraestructura con el acceso 
carretero, los cuerpos laterales, así como las incorporaciones y desincorporaciones necesarias.  
 

6. Obtener de la Comisión Estatal de Aguas, la factibilidad de suministro de los servicios de 
Infraestructura de agua potable, alcantarillado, sanitario y pluvial, y su infraestructura para cada uno 
de los usos existentes dentro del polígono y cumplir las condicionantes que la misma le indique en 
caso de alguna instalación o construcción dentro del predio.  
 

7. Obtener la factibilidad de suministro de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad y cumplir con las condicionantes que la misma le indique en caso de alguna instalación o 
construcción dentro del predio.  
 

8. Se deberá presentar un proyecto de solución vial considerando al interior del polígono, el cual deberá 
fomentar la movilidad a través de diferentes medios de transporte, motorizados, incluyendo la 
infraestructura y señalización adecuada para el uso de la bicicleta como medio de transporte, debiendo 
garantizar la construcción de vías públicas de acceso, enlace y de integración del proyecto pretendido 
en las zonas urbanizadas, mismas que deberán cumplir con las secciones y características físicas que 
establezca la Autoridad Municipal en materia de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y en su caso de 
Seguridad Pública, Tránsito y Transporte, incluyendo dentro del proyecto de movilidad peatonal y 
vehicular la infraestructura necesaria para personas con discapacidad.  
 

9. Se deberá de revisar en conjunto con la Autoridad Municipal de Desarrollo Urbano y en su caso de 
Seguridad Pública, Tránsito y Transporte las rutas de transporte público existentes, y en su caso 
proponer rutas que den cobertura hacia la zona donde se ubicará el proyecto pretendido, considerando 
además el abasto de infraestructura y servicios, que incluye los servicios de seguridad pública y 
recolección de residuos sólidos urbanos.  
 

10. Deberá dar cabal cumplimiento al Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro referente 
al Desarrollo Inmobiliario.  
 

11. Se sugiere establecer que el incumplimiento de cualquiera de estas condicionantes es causal de la 
cancelación la Autorización del Acuerdo de Cabildo. 
 



4 de octubre de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 21837 

12. Se deberá precisar que conforme a lo establecido en el Título Tercero, de los Desarrollos Inmobiliarios 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro que establece el proceso de autorización de un 
desarrollo inmobiliario, integrado por diversas etapas, entre las que se encuentra como etapa de inicio 
la autorización del uso de suelo, por lo que independientemente de que se autorice por parte del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el cambio de uso de suelo, para el inicio de cualquier tipo de proyecto 
que se quiera llevar a cabo sobre el predio que ha sido descrito en el resolutivo Primero de este 
documento, se deberá de solicitar a las autoridades encargadas del área de desarrollo urbano del 
Municipio el otorgamiento del correspondiente dictamen de uso de suelo para proyecto específico y 
se deberán de respetar y seguir todos y cada uno de los pasos establecidos por el propio código 
urbano y por las leyes y disposiciones aplicables.  
 

13. Para cumplir con lo señalado en la fracción XVII del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Colón para el Ejercicio Fiscal 2019, para el caso de que el Ayuntamiento de Colón acuerde otorgar el 
cambio de uso de suelo que ha sido solicitado, el interesado, deberá de cubrir ante la Dependencia 
encargada de las finanzas públicas municipales, en concepto de derechos por la autorización de 
cambio de uso de suelo, la cantidad que enseguida se indica y que resulta de aplicar la siguiente 
fórmula: 

1.3608 UMA por el número de m2/ Factor Único 
(Que para el caso de uso de suelo Industria Ligera Tipo 2  es de 19.66) 

((1.3608 x $84.49) x 77,836.550 m2) / 19.66 
(114.973992 x 77,836.550 m2) / 19.66 = $455,197.298 

   

14. El presente no exime al promovente de tramitar y obtener los permisos, licencias y autorizaciones que 
por razones de fuero o competencia corresponda a otras o esta autoridad emitir, ni de cumplir con 
otros ordenamientos aplicables a las actividades manifestadas, sean de competencia federal, estatal 
o municipal.  
 

15. El acuerdo por el cual, en su caso, el Ayuntamiento de Colón autorice otorgar el cambio de uso de 
suelo referido en este documento, deberá de ser publicado por una sola ocasión en la Gaceta 
Municipal y en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, todo ello con 
costo y a cuenta del solicitante. 
 

16. Para dar cumplimiento al artículo 2901 del Código Civil del Estado de Querétaro, deberá ser inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de conformidad con el Artículo 48 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro. 
 

Previo a la emisión del Dictamen de Uso de Suelo previsto por el artículo 324 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el promovente, deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones y/o 
condiciones que se describen en la presente opinión técnica descrita a excepción de la condicionante 
referente al pago de derechos por concepto de cambio de uso de suelo mismo que deberá efectuarse 
en un término no mayor a 5 días hábiles a partir de la notificación de la aprobación del Acuerdo. 
 

Se solicita a la Secretaría del Ayuntamiento notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría de 
Finanzas Municipal y al interesado”. 

 

13. Mediante oficio número MCQ/SAY/DAC/354/2019 de fecha 22 de marzo de 2019, dirigido al Lic. Julián 
Martínez Ortiz, Secretario de Finanzas, se solicitó de nueva cuenta se emitiera dictamen Técnico, Jurídico 
y Ambiental que resuelva sobre la procedencia de la petición contenida en el escrito signado por Juan 
Carlos González Ochoa, mediante el cual  solicita el Cambio de Uso de suelo de la parcela 63 Z-1 P1/1, 
con una superficie de 7-78-36.550 has., el cual cuenta con uso de suelo de preservación agrícola y solicita 
el cambio a industria ligera. 
 

14. Que con fecha 29 de marzo de 2019, se recibió en las oficinas de la Secretaria del Ayuntamiento, el oficio 
número SF/0334/2019 suscrito por el Lic. Julián Martínez Ortiz, Secretario de Finanzas, mediante el cual 
remite la opinión Técnica, desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 

 
“Por medio del presente reciba un cordial y afectuoso saludo, en respuesta a sus oficios números 
MCQ/SAY/DAC/0316/2019 y MCQ/SAY/DAC/354/2019, de fechas 13 y 22 de marzo de 2019 
respectivamente, en los que solicita la emisión de un dictamen técnico, jurídico y ambiental que 
resuelva la procedencia de la petición contenida en el escrito signado por el C. Juan Carlos González 
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Ochoa, le comento que, no está dentro de mis facultades como Secretario de Finanzas la emisión de 
un dictamen como el que usted solicita, puesto que es competencia de otras Secretarías determinar 
la procedencia de este cambio de uso de suelo. Sin embargo, esta Secretaría de Finanzas, no tiene 
inconveniente alguno para que le sea otorgado el cambio de uso de suelo de preservación agrícola a 
industria ligera para la parcela 63 Z-1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos con superficie 7-78-36.550 
has. que propone el promovente. 
  

Cabe hacer mención que con la aprobación de este cambio de uso de suelo, se contribuirá al Plan 
Municipal de Desarrollo en su eje 3 Municipio Sostenible y con Infraestructura para el Desarrollo. 
Aunado a ello, el Municipio de Colón, Querétaro, incrementará la recaudación de los impuestos 
relacionados con los mismos, establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Querétaro 
para el ejercicio fiscal 2019, contribuyendo con ello a una mejor recaudación de ingresos propios”. 

 

15. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, 
Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología tomando en cuenta el sentido de las 
Opiniones Técnicas emitidas por las Secretarias de Desarrollo Urbano y Ecología y de Finanzas remitió 
el proyecto de Acuerdo correspondiente e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera 
convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha 
y hora para tal fin. 
 

16. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 apartado 8, y 46 del Reglamento mencionado en el 
considerando anterior, los miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado por el Presidente Municipal y la Secretaria de Desarrollo urbano y Ecología 
señalándose por parte de dicha servidora pública que la solicitud del promovente se encontraba 
debidamente integrada presentando toda la documentación jurídica y técnica necesaria para el trámite 
en cuestión constando la misma en los archivos del expediente formado por esa Secretaría y que tanto 
la petición como la opinión técnica-jurídica y como consecuencia el proyecto de Acuerdo cumplen con la 
normatividad aplicable tanto federal, estatal como municipal por lo que esa Dependencia tuvo a bien 
resolver como factible la pretensión planteada por el promovente; así como las condicionantes que 
conforme a derecho debe de cumplir dicho solicitante ya que estas no causan menoscabo al Municipio 
aunado a que no se contraviene el marco legal aplicable, ratificándose lo anterior por el Secretario de 
Finanzas aunado a que se señaló por parte de este último que se tendrá mayor potencial económico y 
que se incrementará la recaudación de los impuestos y derechos, por lo que una vez revisados los 
documentos que obran en el expediente y el proyecto elaborado y remitido por su Presidente, dicho 
cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha 
sido plasmado en el presente instrumento.  
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., los 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, elabora y somete a consideración del Ayuntamiento 
para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo de Agropecuario (A) a Industria Ligera (IL) respecto de la 
parcela 63 Z-1 P1/1, con una superficie de 7-78-36.550 has., en razón de los consideraciones técnicas y 
argumentos vertidos en la opinión jurídica y financiera y opinión técnica, jurídica y ambiental descritas en los 
considerandos doce y catorce del presente Acuerdo emitida por los Secretarios de Desarrollo Urbano y Ecología 
y Finanzas, respectivamente; así como por lo manifestado por dichos servidores públicos durante el desarrollo 
de la reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 

SEGUNDO. El promovente, deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones y/o condiciones que se 
describen en la opinión técnica descrita en el considerando doce de este proveído como se establece en los 
términos y plazos contenidos en dicha documental.  
 

El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se efectuará por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, por lo que el promovente deberá presentar las documentales que acrediten el 
cumplimiento de las mismas ante dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la Secretaría mencionada 
deberá dar el debido seguimiento realizando los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos necesarios 
para tal efecto. 
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TERCERO.- El interesado deberá cubrir el pago de los derechos de conformidad con la Ley de Ingresos del 
Municipio de Colón, Qro., vigente  conforme a lo indicado en el considerando doce del presente Acuerdo, en un 
término no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la notificación de la aprobación del Acuerdo y en forma 
anterior a la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que la Dependencia encargada de 
las finanzas públicas no recibirá el pago por concepto de publicación en el medio de difusión local hasta en tanto 
no se encuentre debidamente finiquitado el pago correspondiente al cambio de uso de suelo.  
 

El seguimiento al cumplimiento de lo referente a los pagos señalados en el presente proveído se efectuará por 
parte de la Secretaría de Finanzas, por lo que el promovente deberá presentar las documentales que acrediten 
el cumplimiento de las mismas ante dicha Dependencia y para el caso de incumplimiento, deberá realizar los 
requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 
 

CUARTO.- El presente Acuerdo no autoriza anteproyectos presentados, ni la realización de obras de urbanización 
ni de construcción alguna, por lo tanto el promotor deberá obtener en su momento las licencias, vistos buenos, 
permisos y autorizaciones correspondientes señaladas por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 
normatividad vigente y aplicable.  
 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano Ecología y a la Secretaría de Finanzas para que de 
manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias den puntual seguimiento a los actos administrativos 
que estén a cargo de cada uno de ellos, además de realizar los trámites necesarios a fin de que el promovente 
de cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo con la finalidad de que se cumpla 
debidamente este proveído. 
 

SEXTO. El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de que se deje sin efectos la 
presente autorización.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, “La Sombra de 
Arteaga” y en la Gaceta Municipal a costa del promovente cuyo pago deberá realizarse de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
 

SEGUNDO.- El presente entrará en vigor el día de su publicación en los medios de difusión señalados. 
 

TERCERO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, en los términos señalados en la opinión técnica emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología contenida en el considerando doce del presente proveído.  
 

El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología.   
 

CUARTO.- Notifíquese al C. Juan Carlos González Ochoa y comuníquese a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Gobierno del Estado de 
Querétaro, Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría de Finanzas. 
 

Colón, Qro., a 09 de abril de 2019. Atentamente. Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. C. José 
Alejandro Ochoa Valencia. Presidente Municipal y de la Comisión. Rúbrica. C. Socorro Jiménez Reséndiz. 
Regidora Municipal e integrante de la Comisión. Rúbrica. C. Filiberto Tapia Muñoz. Regidor Municipal e 
integrante de la Comisión. Rúbrica.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Se expide la presente certificación en la Ciudad de Colón, Qro., siendo copia fiel del original que obra en 
los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Colón, Qro., a los 11 (once) días del mes de abril de 
2019 (dos mil diecinueve). 
 

A T E N T A M E N T E 
 “El momento de la gente” 

 
Lic. Daniel López Castillo 

Secretario del H. Ayuntamiento 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I, y V del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 (Veintinueve) de Agosto de 2019 (dos mil diecinueve) el 
H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo por el cual se emite la Autorización para Venta de 
Unidades Privativas y Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el Condominio 
denominado Tarheni Consistente en 120 Viviendas, con superficie de 11,733.719m2, ubicado en Prol. Fray 
Sebastián de Gallegos No. 121, Ejido El Retablo, Municipio de Corregidora, Qro., Solicitado por la empresa 
denominada “Banca MIFEL”, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero MIFEL /FQUERETARO 
S.A. P.I. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso D), 121 y 122 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 14 Fracción II, 13 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 109, 
111, 113, 114, 118, 119, 143, 147, 154 Fracción III, 156, 167, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 265 y demás relativos 
del Código Urbano del Estado de Querétaro; 5, 15, 18 y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
del Municipio de Corregidora, Qro; 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas y Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio 
para el Condominio denominado Tarheni Consistente en 120 Viviendas, con superficie de 11,733.719m2, 
ubicado en Prol. Fray Sebastián de Gallegos No. 121, Ejido El Retablo, Municipio de Corregidora, Qro., 
Solicitado por la empresa denominada “Banca MIFEL”, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero MIFEL /FQUERETARO S.A. P.I. de C.V., cuyo expediente administrativo se encuentra radicado ante 
la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente DAC/CAI/062/2019,  y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos los estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que 
se otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el artículo 30 fracción I de la Ley orgánica Municipal del Estado de Querétaro establecen que 
los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 
3. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de septiembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la nueva estructura orgánica para 
la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro. 
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“ARTÍCULO 3. El Ayuntamiento es competente para crear las Secretarías, Direcciones y 
Departamentos que sean necesarios para el despacho de los negocios del orden administrativo 
y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales. 
 
Todas las Dependencias municipales, centralizadas y descentralizadas, tendrán competencia en el 
territorio que actualmente ocupa el Municipio de Corregidora. 
 
ARTÍCULO 4. Cuando en las leyes y reglamentos … 
 
En caso de duda… 
 
La estructura administrativa será la que determine el Ayuntamiento mediante los Acuerdos de 
Cabildo correspondientes y se determinará en virtud de las necesidades operativas y de 
desarrollo del Municipio. 
…La Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología…” 

 
4. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 244. El procedimiento del que trata la 

presente sección, se conforma de etapas, siendo las siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

 Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 

 Autorización de estudios técnicos; 

 Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; (Ref. P. O. No. 26, 22-
V-15) 

 Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; (Ref. P. O. 
No. 26, 22-V-15) 

 Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 

 Autorización para venta de las unidades privativas; y 

 Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

 Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte 
o incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de 
estudios técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de 
ejecución de obras de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, 
autorizados por los Municipios o el Estado. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 

 
De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 

 
5. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 212, contempla precisamente la definición 

de régimen de propiedad en condominio y sus características, lo cual se transcribe a continuación: 
 

“Artículo 212 Se considera régimen de propiedad en condominio, para los efectos del presente 
Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales, naves industriales, bodegas, 
cajones de estacionamiento, áreas que se construyan o constituyan en un inmueble en forma 
horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea que 
pertenezcan a uno o varios propietarios y que tengan salida propia a un elemento de circulación 
común o a la vía pública. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

Los propietarios o condóminos tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre su 
departamento, vivienda, local, casa, nave industrial, bodega, cajón de estacionamiento o áreas; 
además de un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del inmueble, 
necesarios para su adecuado uso y disfrute, por lo que dichos elementos se consideran 
inseparables y no susceptibles de división. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

Al derecho singular y exclusivo de propiedad que tiene el condómino, se le denominará unidad 
privativa. Al derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes, se le denominará 
áreas de uso común.” 
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6. Por su parte el artículo 213, del Código Urbano vigente establece que la superficie mínima de la unidad 
privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los 
términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los 
programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, 
desarrollo urbano y protección al medio ambiente 

 

7. En cuanto a la definición y efectos legales de lo que es una unidad condominal, ello se encuentra regulado 
por el artículo 215 del Ordenamiento Legal en cita, al establecer lo siguiente: 

 

“Artículo 215. Por unidad condominal se entiende la agrupación de hasta cinco 
condominios, constituidos en un solo polígono, sin importar su conformación, de la cual 
existirá un derecho de copropiedad de todos los condóminos, en proporción a su indiviso. 
 

La unidad condominal deberá tener acceso cuando menos, hacia una vía pública primaria y las 
vialidades al interior serán a vías públicas secundarias. 
 

Las unidades condominales no cuentan con unidades privativas, pues éstas corresponden a cada 
uno de los condominios que la integran.  
 

La unidad condominal podrá desarrollarse en etapas, secciones o fases, las que deberán ser 
polígonos continuos y diferenciables entre ellas. En los condominios que la integran deberá 
garantizarse los servicios e infraestructura de los elementos y construcciones comunes a cada 
uno de ellos”. 

 

8. Que en materia de Condominios, es importante establecer lo que al efecto señalan los siguientes artículos del 
Código Urbano del Estado de Querétaro: 

 

“Artículo 226. En el régimen de propiedad en condominio, el condómino gozará en forma 
exclusiva del derecho de propiedad que tiene sobre su unidad privativa; respecto de las 
áreas de uso común, tendrá la calidad de copropietario, en términos de lo previsto en este Código 
y en el Código Civil del Estado de Querétaro, en lo conducente”. 

 

“Artículo 228. Cada condómino podrá usar los bienes comunes y gozar de los servicios e 
instalaciones generales, conforme a su destino ordinario, con las limitaciones que al efecto 
establezca el reglamento del condominio. 
 

Artículo 229. Los condóminos continuarán sujetos a las obligaciones que en materia de 
condominios se establecen en este Código, el Código Civil del Estado de Querétaro, el 
reglamento del condominio y la escritura por la que se constituye el régimen de propiedad en 
condominio, aún cuando abandonen sus derechos o renuncien a usar determinados bienes 
comunes. 
 

Artículo 230. Queda prohibida la celebración de cualquier acto traslativo de uso o dominio 
que implique la transmisión parcial de la unidad privativa, con excepción de los lugares 
destinados al estacionamiento de vehículos, que podrán ser arrendados a otro condómino, 
cuando éstos formen parte de la unidad privativa”. 

 

9. Que lo relativo a la autorización para venta de unidades privativas de los condominios se encuentra 
regulada dentro del artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, dispositivo legal que a la letra 
establece lo siguiente:  

 

“Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos 
inmobiliarios previstos en este Código. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, 
VI, y VII de este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las 
fracciones I, II y III, del citado artículo 186. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas 
unidades condominales o condominios que requieran obras de urbanización y que no se originen 
de un fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente a 
las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código, lo relativo 
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a la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no requiera obras de 
urbanización. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá 
autorizar y aprobar, previo convenio con los Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos 
referentes a los desarrollos inmobiliarios. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)” 

 
10. Que en adición a lo establecido en el Considerando anterior, el artículo 260 del Código Urbano de Estado 

de Querétaro, permite a los desarrolladores obtener autorización para venta de unidades privativas, 
mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los requisitos que dentro de dicho 
artículo se describen. 
 

11. Que el 16 de julio de 2019, la C. Gloria Esperanza Rubio García, en su calidad de Apoderada Legal de 
Banca Mifiel S.A.I.B.M Grupo Financiero Mifel Fideicomiso 2145 solicita a la Secretaría del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., la Venta de Unidades Privativas para el predio ubicado en Prol. Fray. Sebastián de 
Gallegos, No. 121, en donde se pretende desarrollar un condominio de tipo vertical denominado 
“TARHENI”, con una superficie total de 11,733.72m2 e identificado con clave catastral 
060100102406004, con un total de 120 departamentos. (Sic).   
 

12. Para el estudio del presente asunto, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio 
SAY/DAC/AI/1488/2019 de fecha 23 de julio de 2019, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología de este Municipio la Opinión Técnica correspondiente. 
 

13. En respuesta a lo anterior el Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., con fecha 08 de agosto de 2019, remite la Opinión Técnica 

DDU/DAU/OT/86/2018, de la cual se desprende lo siguiente:  
 
DATOS DEL PREDIO: 
 

Ubicación:  Superficie:  11,733.719 m² 

Localidad: Ejido El Retablo  Uso de Suelo:  400 hab/ha 
Clave 
Catastral 060100102406004   

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



Pág. 21844 PERIÓDICO OFICIAL 4 de octubre de 2019 

 

INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 

13.1. Mediante Escritura Pública No. 35,479 de fecha 22 de diciembre de 2015, el Lic. Iván Lomelí 
Avendaño hace constar el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración que celebran de una 
parte, los señores Gloria Esperanza Rubio García y el Arq. Carlos Olvera Álvarez como 
“Fideicomitente A”, la sociedad mercantil FQuerétaro, S.A.P.I. de C.V., como “Fideicomitente B” y la 
Institución Financiera  denominada Banca Mifiel S.A.I.B.M., Grupo Financiero Mifiel como la 
“Fiduciaria”. 

13.2. Con Testimonio de la Escritura No. 91,018 de fecha 18 de mayo de 2017, el Lic. Omar Lozano Torres 
Notario Titular de la Notaria No. 134 del Distrito Federal hace constar el poder para Actos de 
Administración que otorga “FQuerétaro”, S.A.P.I. de C.V. a favor  de la C. Gloria Esperanza Rubio 
García. 

13.3. Mediante Escritura Pública No. 55,457 de fecha 18 de junio de 2018, el Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Público Titular de la Notaría No. 30 de esta demarcación, hacen constar la Donación que 
celebran por una parte la señora Gloria Esperanza Rubio Garcia y Carlos Olvera Álvarez como parte 
donante y el Municipio de Corregidora como parte donataria respecto de la Fracción 2 de la Fracción 
4 que a su vez resulta de la subdivisión de la Parcela 61 Z-1 P 2/4 del Ejido El Retablo, Municipio de 
Corregidora, Qro. 

 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

13.4. Por lo que ve al procedimiento de autorización del condominio establecido en el artículo 226 y 
demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en lo dispuesto en artículo 189 
del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, el 
condominio denominado “TARHENI” cuenta con los siguientes antecedentes:  

 Mediante oficio DDU/DPDU/1382/2017 de fecha 02 de junio de 2017, la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Corregidora, otorgó FACTIBLE el Dictamen de Uso de Suelo 
FACTIBLE para UN CONDOMINIO CONSISTENTE EN 120 VIVIENDAS, con una densidad de 
400 hab/ha. 

 Por lo que ve a los Estudios Técnicos establecidos en el artículo 190 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, estos deben estar vigentes durante todo el proceso de autorización del 
condominio, los cuales se acreditan de la siguiente manera: 

Con oficio de folio SSPYTM/049/2012 de fecha 20 de enero de 2012, la Secretaría de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal emite Dictamen de Factibilidad Vial. 

Con oficio SEDESU/SSMA/084/2012 de fecha 12 de marzo de 2012, la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite autorización 
en Materia de Impacto Ambiental del proyecto habitacional, debiendo acatar las 
recomendaciones ahí citas. 

Con oficio DDDF/01281/2019 de fecha 27 de junio de 2019, con expediente VC-004-11-
D la Comisión Estatal de Aguas emite Prórroga de vigencia de Factibilidad de Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial para el desarrollo en comento, con una 
vigencia hasta el 24 de diciembre del 2019.  

Mediante oficio P0594/2011 de fecha 07 de julio de 2011 la Comisión Federal de 
Electricidad División Bajío emite Factibilidad de Servicio para un Desarrollo Inmobiliario 
ubicado en Prolongación Fray Sebastián de Gallegos Esquina con Dren Cimatario, 
Municipio de Corregidora, Qro. 

 Mediante oficio DDU/DACU/1555/2017 de fecha 20 de junio de 2017, la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., otorga  Modificación al Visto Bueno del Proyecto 
de Distribución y Denominación de Condominio para el condominio “TARHENI”. 
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RESUMEN 

CONCEPTO SUPERFICIE 

ÁREAS 

PRIVATIVAS 

Área de Desplante de 
Departamentos  

524.800 m2 

Áreas Comunes de 
Uso Exclusivo 

3,749.270 m2 

ÁREAS COMUNES 7,459.649 m2 

TOTAL 11,733.719 m2 

 

13.5. Mediante oficio DDU/DAU/1631/2019 de fecha 17 de julio de 2019, la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., emite por segunda ocasión la Renovación de Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de Condominio para el condominio “TARHENI”. 

14. Que con base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica que ha quedado 
referida con antelación, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, emite la siguiente 
conclusión: 

 
“…De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los 
documentos que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., verificó que la solicitud cumple con lo 
establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro vigente y en el Reglamento de Desarrollos 
Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., por tanto se considera técnicamente viable la 
AUTORIZACIÓN DE VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS Y DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO PARA EL CONDOMINIO DENOMINADO TARHENI CONSISTENTE 
EN 120 VIVIENDAS...” 
 

15. Una vez visto el Resolutivo al que llegó la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología de este 
Municipio dentro de la Opinión Técnica referida con antelación, la Comisión de Desarrollo Urbano estima 
posible autorizar lo solicitado, el promotor deberá dar cumplimiento a las siguientes: 

 
Por lo que ve a la Autorización para Venta de Unidades Privativas: 
 

1. Deberá incluir en las escrituras de los contratos de compraventa de cada unidad privativa del 
condominio, las cláusulas necesarias para asegurar que los compradores identifiquen plenamente 
cada una de estas unidades, así como las áreas comunes no serán susceptibles de subdivisión 
o fusión y estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. 
Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas 
que adquieran una unidad privativa, la Asociación de Condóminos, para los efectos legales 
establecidos en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

2. De conformidad con el artículo 201 del Código Urbano del Estado de Querétaro, “El desarrollador 
estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión que 
otorgue, el número y la fecha de autorización”; por tal razón, deberá solicitar y obtener por la 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., la 
Autorización de Publicidad correspondiente para cada uno de los anuncios promocionales 
pretendidos. 
 

3. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23 fracción XIV numeral 5 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, por el Dictamen Técnico de Autorización de 
Venta de Unidades Privativas del condominio “TARHENI” deberá cubrir la cantidad de 
$13,000.00 (trece mil pesos 00/100 M.N.). 
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4. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23 fracción XIV numeral 2 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, por la Autorización de Venta de Unidades 
Privativas del condominio “TARHENI” deberá cubrir la cantidad de $5,430.00 (cinco mil 
cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.). 
 

5. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2019, por impuesto por superficie vendible del condominio “TARHENI”, deberá 
cubrir la cantidad de $ 306,157.76 (trescientos seis mil ciento cincuenta y siete pesos 76/100 
M.N.). 

 
Por lo que ve a la Autorización de Declaratoria de Propiedad en Condominio: 

 
6. Deberá formalizarse mediante Escritura Pública e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio, debiendo notificar a la Secretaría del Ayuntamiento y al área encargada de 
Desarrollo Urbano no proveído.  
 

7. De conformidad con el Código Urbano del Estado de Querétaro vigente dar cumplimiento a: 
 

 Artículo 148, “El desarrollador será responsable del mantenimiento y conservación del 
desarrollo inmobiliario, así como de la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega 
y recepción de las obras de urbanización del mismo a la autoridad municipal 
correspondiente”; “Por lo que corresponde al servicio de energía eléctrica, servicio 
hidrosanitario y de agua potable de cada vivienda o, en su caso, de cada unidad privativa, 
serán cubiertos por quien realice el consumo particular”; sin embargo y conforme con el 
artículo 260 fracción III, “El condómino deberá cubrir los gastos y consumos que le 
correspondan por el uso, goce y disfrute de su unidad de propiedad privativa”. 
 

 Artículo 240 fracción IV, en un plazo no mayor a 15 días hábiles deberá contar con una póliza 
de fianza a favor de los condóminos, de manera proporcional, por el 25% del valor total de 
la construcción de las áreas comunes, la cual servirá para responder por su conclusión, 
correspondiendo a la Licencia de Construcción No. 1088/2018 de fecha 28 de septiembre 
de 2018. El monto de la fianza será por $4’210,072.43 (cuatro millones doscientos diez 
mil setenta y dos pesos 43/100 M.N.), dicha póliza deberá contar con vigencia de un año 
a partir de la expedición del aviso de terminación de obra. Cumplido el plazo de la garantía 
sin que se hubieran presentado vicios ocultos, se procederá a la cancelación de ésta, previa 
solicitud hecha por el desarrollador ante la asamblea de condóminos según sea su caso, 
debiendo enterar a esta Dirección de la existencia de la misma. 

 

 Artículo 247, una vez concluida la totalidad de las obras de construcción y urbanización del 
condominio deberá solicitar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Corregidora, Qro., el Dictamen Técnico de Entrega y Recepción; en relación 
con este artículo, deberá mantener vigente la póliza de fianza con número 4672-00090-0 
emitida por Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta y expedida en la 
Ciudad de México, el 26 de marzo de 2019, por un importe de $ 7’062,031.24 (siete millones 
sesenta y dos mil treinta y un pesos 24/100 M. N.) a favor del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, la cual servirá para garantizar la buena calidad, correcta ejecución y conclusión 
de las obras de urbanización, así como los defectos, incluida la mala calidad de la obra o de 
los materiales empleados y de los servicios de agua potable, drenaje pluvial y alcantarillado 
sanitario, energía eléctrica y otros del condominio “TARHENI”, la cual deberá estar vigente 
hasta en tanto no se autorice el mencionado Dictamen. 

 

8. La presente Autorización se complementa con un anexo gráfico de matematización y sembrado, 
verificado por el Director Responsable de Obra, el Ing. Rolando José Noriega Castro con Cédula 
Profesional 3709199 por lo que cualquier omisión o alteración al dibujo y urbanización del 
condominio será responsable solidario del propietario. 
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9. En un plazo que no exceda a los 15 días hábiles posteriores a la notificación del resolutivo del 

presente, deberá presentar al ante la Dirección de Desarrollo Urbano la Propuesta del Reglamento 
Interior del condominio, el cual deberá contener por lo menos lo señalado en el Capítulo Séptimo 
Sección Decimoquinta del Código Urbano del Estado de Querétaro.  
 

10. Por lo que ve al pago por los Derechos que la presente genera y de conformidad con la Ley de 
Ingresos vigente para el Municipio de Corregidora, Qro., deberá enterar a la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas lo siguiente: 
 
a) Por lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio 

fiscal 2019, por la emisión de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio 
para el condominio “TARHENI” deberá cubrir la cantidad de $26,065.00 (veintiséis mil 
sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 
16. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por 
lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente procedieron a la valoración, análisis y 
discusión del presente asunto resolviendo que quede como ha sido plasmado en este instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la Comisión de Desarrollo Urbano, elabora y somete a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro autoriza la Venta de Unidades Privativas para 
el condominio denominado “TARHENI”, Consistente en 120 Viviendas, con superficie de 11,733.719m2, 
ubicado en Prol. Fray Sebastián de Gallegos No. 121, Ejido El Retablo, Municipio de Corregidora, Qro., 
Solicitado por la empresa denominada “Banca MIFEL”, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero MIFEL /FQUERETARO S.A. P.I. de C.V. 
 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro autoriza la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio para el condominio denominado “TARHENI”, Consistente en 120 Viviendas, 
con superficie de 11,733.719m2, ubicado en Prol. Fray Sebastián de Gallegos No. 121, Ejido El Retablo, 
Municipio de Corregidora, Qro., Solicitado por la empresa denominada “Banca MIFEL”, S.A. Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero MIFEL /FQUERETARO S.A. P.I. de C.V. 
 
TERCERO.- La empresa “Banca MIFEL”, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero MIFEL 
FQUERETARO S.A. P.I. de C.V., deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y/o 
obligaciones establecidas dentro del Considerando QUINCE de la presente resolución. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y a la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada 
una de estas corresponde, den puntual cumplimiento de las obligaciones impuestas al solicitante, informando y 
remitiendo constancias de dicho cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
QUINTO.- El incumplimiento a cargo del solicitante será causal de revocación del presente Acuerdo, la cual 
deberá ser sometido a la consideración del Ayuntamiento para su análisis y resolución. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del promotor en la Gaceta Municipal “La 
Pirámide” de Corregidora, Qro., por dos ocasiones. 
 
SEGUNDO.- Una vez efectuadas la publicación referida con antelación, el promotor deberá entregar ante la 
Secretaría del Ayuntamiento, copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días. 
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TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
CUARTO.- La presente autorización deberá ser protocolizada a costa del promotor ante Notario Público, e inscrita 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro.  
 
QUINTO.- Para efectos del transitorio anterior, se concede al promotor un plazo no mayor de treinta días hábiles 
contados a partir de la autorización del presente para dar inicio a dicho trámite. En este mismo sentido, el 
promotor deberá entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento el primer testimonio o una copia certificada de la 
escritura pública debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, para lo cual se le concede un plazo de seis meses contados a partir de la aprobación del presente 
Acuerdo.  
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y a la Dirección de Catastro de Gobierno del Estado, así como a la Secretaría 
de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, y al promotor 
o a su autorizado…” 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 29 DE AGOSTO DE 2019. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, LIC. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO; LIC. MARÍA GUADALUPE LÁZARO CASAS, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. 
LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE.-------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 29 (VEINTINUEVE) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2019 (DOS 
MIL DIECINUEVE).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
------------------------------------------------------------------  DOY FE  --------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de octubre de 2O15, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo urbano 
del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.II.- La autorización de relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando ésta no implique la modificación 
de vialidades y/o de áreas de transmisión gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano). 

Todas aquellas relotificaciones que impliquen la modificación de vialidades y/o de áreas de transmisión 
gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano), serán facultad del Ayuntamiento. 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente Acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás 
disposiciones legales aplicables. .…” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 13 de agosto de 2019, dirigido al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
signado por la Lic. Ma. Del Roció Vera Cabrera, Representante Legal de la persona moral denominada “Sonterra 
Grupo Desarrollador, S.A. de C.V.”, solicita la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 
“SONTERRA”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante Escritura Pública 19,442 de fecha 1 de julio de 2008, pasada ante la fe del Lic. Roberto Loyola 

Vera, Notario Titular de la Notaría Pública número 35, de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio real número 
34793/1, de fecha 16 de junio de 2009; se hace constar la constitución de la sociedad mercantil denominada 
“Sonterra, Grupo Desarrollador”, Sociedad Anónima de Capital Variable. Así mismo se designa al señor 
Salvador Sánchez Espinosa, como Apoderado “A” y a los señores Juan Arturo Torres Landa Urquiza y Juan 
Andrés Torres Landa Urquiza designados como Apoderados “B”, otorgando los siguientes poderes de la 
sociedad, a fin que los ejerciten con las siguientes facultades: 1-Poder General para Actos de Administración 
en Cuanto Asuntos Laborales; 2- Poder General para Pleitos y Cobranzas; 3- Poder para Representar a la 
Sociedad; 4- Poder General para Actos de Administración, 5- Poder para Actos de Dominio; 6-Poder General 
para Suscribir Títulos de Crédito; 7- Poder General para Otorgar Poderes especiales o generales y/o 
delegatorios a terceros; Poder con facultades expresas para administrar cuentas bancarias. 

2. Escritura Pública Número 22,419 de fecha 3 de abril de 2009, pasada ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, 
Notario Titular de la Notaría Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, se hace constar la 
Protocolización de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil denominada 
―Sonterra Grupo Desarrollador, S.A de C.V. donde se otorga poder a favor de los Señores Moisés Miranda 
Álvarez, Gerardo Proal de la Isla, Norberto Alvarado Alegría, Miguel Ángel Juárez Calzada, Contador Público 
María Dolores Leyva Rojas, Rubén Pozas Gutiérrez, Antonio Donaciano García Acuña y Ma. Del Rocío Vera 
Cabrera, Poder para Actos de Administración, Poder General para Actos de Administración en Cuanto 
Asuntos Laborables, Poder General para Pleitos y Cobranzas y Poder para Representar a la Sociedad. 
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3. La Dirección de Catastro Municipal de Querétaro, adscrita a la Secretaría de Finanzas emitió Deslinde 
Catastral, mediante oficio número DMC2008161 de fecha 03 de septiembre de 2008, con una superficie total 
de 98-04-58.374 Hectáreas del inmueble conocido como “Rancho el Colmenar”, ubicado en la Delegación 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

4. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, autoriza la 
subdivisión de un predio mediante Licencia de Subdivisión de Predios con folio 2008-694 de fecha 25 de 
noviembre de 2008, de la Fracción 1 resultante de la subdivisión de la unidad topográfica conocida como 
“Rancho el Colmenar”, ubicado en el Kilómetro 10.5, de la Carretera Tlacote (Libramiento Sur Poniente), 
Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, con una superficie total de 980,458.37m²  en tres 
Fracciones con las siguientes superficies: 

 Superficie de 951,537.53 m2, clave catastral 140110701027001. 

 Superficie de     6,900.18 m2, clave catastral 140110701027002. 

 Superficie de    22,020.66 m2, clave catastral 140110701027003. 

5. Mediante Escritura Pública 22,420 de fecha 3 de abril de 2009, pasada ante la fe del Lic. Roberto Loyola 
Vera, Notario Titular de la Notaría Pública número 35, de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio inmobiliario número 
00332571/0002 de fecha 29 de octubre de 2009; se hace constar la formalización del contrato de 
compraventa, celebrado por una parte, por el C. Salvador Sánchez Espinosa, en su carácter de vendedor, 
y de una segunda parte la sociedad mercantil denominada “Sonterra Grupo Desarrollador”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en su carácter de compradora, siendo el objeto de dicho contrato la Fracción 
1, resultante de la subdivisión de la unidad topográfica conocida como “Rancho el Colmenar”, predio ubicado 
al oriente de la Carretera a Tlacote, en el Municipio de Querétaro, Qro., con una superficie de 951,537.53 
m². 

6. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, emite 
Dictamen de Uso de Suelo, número 2008-5175 de fecha 30 de julio de 2008, en el que se determina el uso 
de suelo factible para ubicar un desarrollo habitacional con densidad de población de 300 hab/Ha, en una 
superficie de 931,752.00m2 correspondiente al predio denominado “Rancho el Colmenar” en la Delegación 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

7. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, emitió el Dictamen de Impacto Vial Factible mediante oficio 
número. SSPM/DT/IT/1925/2008 de fecha 29 de agosto de 2008, del predio denominado “Rancho el 
Colmenar” en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante 
oficio número DDU/COPU/FC/082/2009 de fecha 12 de enero de 2009, autorizó el proyecto de lotificación 
del Fraccionamiento habitacional, en 5 Etapas que se denominara “Sonterra”, ubicado en la carretera a 
Tlacote km. 10.5 (actual Libramiento Sur Poniente), en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 

9. La Secretaria de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/0733/2006 de fecha 01 de septiembre de 2008, emitió la autorización en materia de impacto 
ambiental del proyecto de construcción y operación de un desarrollo habitacional integrado por 4,950 
viviendas, en el predio denominado “Rancho el Colmenar”, en la Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto 
de esta ciudad. 

10. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante 
oficio No. DDU/COPU/FC/322/2009 de fecha 23 de enero de 2009, emitió la Autorización del Proyecto de 
Relotificación del Fraccionamiento habitacional en 5 Etapas, que se denominará “Sonterra”, ubicado en el 
predio conocido como “Rancho el Colmenar”, Delegación Felipe Carillo Puerto de esta ciudad. 

11. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de febrero de 2009, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo de Cabildo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, 
Nomenclatura y Autorización Provisional para Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento 
Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, así como la 
autorización para cubrir en efectivo y de contado el equivalente al 3.01% del área de donación que se 
destinará para equipamiento urbano. 
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12. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2009, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo de Cabildo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Autorización para la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2, del Fraccionamiento Tipo Popular denominado 
“Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

13. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaria de Desarrollo 
Sostenible Municipal, el día 8 de abril de 2009 número de expediente 14/09, se autoriza a la empresa 
denominada “Sonterra, Grupo Desarrollador”, S. A. de C. V., la Causahabiencia del Fraccionamiento 
denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

14. La Comisión Estatal de Aguas autoriza los planos de fecha 28 de mayo de 2009, con número de oficio de 
factibilidad VE/1008/2008 de fecha 12 de septiembre de 2008 y número de expediente QR-010-08-D, para 
Agua Potable, Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial, para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 
“Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

15. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio número P0684/2008 de fecha 23 de julio de 2008, emitió 
la factibilidad del suministro de energía eléctrica para para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 
“Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

16. La Comisión Federal de Electricidad autoriza el proyecto mediante oficio 2242/2009 de fecha 28 de junio de 
2009, para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

17. Mediante escritura pública número 24,934 de fecha 25 de septiembre de 2009, instrumento pendiente de 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad, se hace constar la protocolización:  

 Acuerdo de Cabildo de fecha 27 de febrero de 2009, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Nomenclatura y Autorización Provisional para Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento Tipo Popular denominado “Sonterra”.  

 Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2009, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Autorización para la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento Tipo 
Popular denominado “Sonterra”. 

 Dictamen Técnico expedido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal de fecha 08 de abril de 
2009, relativo a la Causahabiencia del Fraccionamiento tipo popular denominado “Sonterra”. 

 Plano de lotificación identificado con el número DDU/COPU//FC/322/2009 de fecha 23 de enero de 2009, 
referente a la Lotificación del Fraccionamiento Tipo Popular denominado “Sonterra”.  

 Plano de Nomenclatura identificado con el número DDU/CUPU/163/2009 de fecha 26 de febrero de 2009, 
del Fraccionamiento Tipo Popular denominado “Sonterra”.  

 
18. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de febrero de 2010, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 

aprobó el Acuerdo relativo a la revocación parcial del Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2009, en que se 
autorizó la Licencia para la Ejecución de Obras de Urbanización, la Venta Provisional de Lotes de la etapa 
1 y la Nomenclatura del Fraccionamiento “Sonterra”, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto, así como dio la 
autorización para cubrir en efectivo el equivalente al área de donación para equipamiento urbano que se 
debe otorgar por la autorización del fraccionamiento, que corresponde a una superficie de 28,601.19 m2, 
que representa el 3.01% de la superficie total del predio, revocando referente al pago en efectivo del área 
de donación para equipamiento urbano, para que se otorgará en terreno dentro del fraccionamiento. 

19. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número DDU/COPU/FC/988/2010 de fecha 22 de marzo 
de 2010, autorizó el proyecto de Relotificación del Fraccionamiento denominado “Sonterra”, ubicado en la 
Carretera Querétaro-Tlacote km. 10.5, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

20. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, el día 26 de abril de 2010, autoriza el Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
con lo que se restituye la superficie que se destinará a equipamiento urbano y se incluye en las áreas de 
donación de la Etapa 5, del Fraccionamiento. 
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21. Mediante Escritura Pública número 27,598 de fecha 13 de mayo de 2010, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los folios: 353270/2, 353276/2, 353289/2, 353290/2, 
353291/2, 353381/1, 353282/1, 353284/1, 353385/1, 353386/1, 353387/1, 353388/1, 353389/1, 353390/1, 
353391/1, 353392/1, de fecha 23 de julio de 2010; se hace constar la Donación a Título Gratuito, que otorga 
la Sociedad Mercantil denominada Sonterra Grupo Desarrollador Sociedad Anónima de Capital Variable, a 
favor del Municipio de Querétaro, de una superficie de 28,601.19 metros cuadrados, por concepto de 
donación equipamiento urbano, así como una superficie de 86,151.52 metros cuadrados por concepto de 
áreas verdes y por último una superficie de 125,074.08 metros cuadrados por concepto de vialidades, del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto. 

22. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Municipio de Querétaro, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, el día 13 de junio de 2011, con número de expedienté 
12/11, se aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de las Etapas 3 y 4 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

23. Mediante Escritura Pública número 28,640 de fecha 09 de julio de 2010, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios 00353276/0003, 
00353291/0003, 00353382/0002, 00353387/0002, 00353392/0002 de fecha 23 de mayo de 2011, se hace 
constar la donación a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro de una superficie de 125,074.03 m2 
por concepto de vialidades del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

24. El Departamento de Alumbrado Público, adscrito a la Secretaria de Servicios Municipales, mediante oficio 
número SSPM/DAA/ALU/2241/2011 de fecha 03 de agosto de 2011, Autorizo el Proyecto de Alumbrado 
Público del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

25. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de septiembre de 2011, el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de las Etapas 3 
y 4, para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

26. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a través de la Dirección de Mantenimiento de 
Infraestructura mediante oficio número SSPM/DMI/CNI/042/2012, de fecha 07 de febrero de 2012, emitió la 
Opinión Técnica de servicios satisfactoria para la Autorización del Proyecto de Jardinería correspondiente 
al Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

27. Mediante Escritura Pública número 60,214 de fecha 13 de febrero de 2012, ante la fe de la Lic. Ana Laura 
Ordaz González, Notaria Pública Titular de la Notaria número 5, de esta Demarcación, instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio inmobiliario número 
00332573/0002 de fecha 21 de agosto de 2012, se hace constar la Donación por parte del C. Salvador 
Sánchez Espinoza al Municipio de Querétaro, de una superficie de 22,020.66 m2, de la Fracción 1 resultante 
de la subdivisión de la unidad topográfica conocida como “Rancho el Colmenar”, ubicado en el Kilómetro 
10.5, de la Carretera Tlacote (Libramiento Sur Poniente), Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta 
ciudad. 

28. Mediante Acuerdo emitido por Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible el día 27 de enero de 2014, con número de expedienté 01/14, aprobó el Acuerdo 
relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5, del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad. 

29. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, del Acuerdo emitido por Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible el día 27 de enero de 2014, con número de 
expedienté 01/14, aprobó el Acuerdo de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5, 
del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad: 
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 El promotor presenta comprobante de pago Z-2408641 de fecha 10 de febrero de 2014, emitido por la 
Secretaria de Finanzas Municipales, correspondientes al pago de los Derechos de Supervisión de la Etapa 
5 del Fraccionamiento “Sonterra”.  

 Mediante oficio número SF/3781/2014 de fecha 07 de febrero de 2014, la Secretaría de Finanzas, Autorizo 
el pago en parcialidades del crédito fiscal correspondiente al Impuesto por Superficie Vendible Habitacional 
e Impuesto par Educación y Obras Públicas Municipales a nombre de la persona moral denominada 
Sonterra Grupo Desarrollador, S.A. de C.V. así como el descuento en los recargos respecto de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 
“Sonterra”; el pago deberá de realizarse en 12 parcialidades con los siguientes comprobantes de pago:  

 
 

 Z-7580097 de fecha 21 de febrero de 2014, parcialidad 1 de 12 

 Z-3812948 de fecha 18 de marzo 2014, parcialidad 2 de 12 

 Z-45217722 y Z-4521723 de fecha 12 de mayo 2014, parcialidad 3 de 12 

 Z-4521724 de fecha 12 de mayo de 2014, parcialidad 4 de 12 

 Z-675251 de fecha 26 de junio de 2014, parcialidad 5 de 12 

 Z-773976 de fecha 19 de agosto de 2014, parcialidad 6 de 12 

 Z-773975 de fecha 19 de agosto de 2014, parcialidad 7 de 12 

 Z-777906 de fecha 10 de octubre de 2014, parcialidad 8 de 12 

 Z-373455 de fecha 12 de noviembre de 2014, parcialidad 9 de 12 

 Z-373454 de fecha 12 de noviembre de 2014, parcialidad 10 de 12 

 Z-373454 de fecha 12 de noviembre de 2014, parcialidad 11 de 12 

 Z-688015 y Z-688016 de fecha 20 de enero de 2015, parcialidad 12 de 12 

 

30. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero, del Acuerdo emitido por Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible el día 27 de enero de 2014, con número de 
expedienté 01/14, aprobó la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 
5, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, el promotor presenta publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, de fecha 25 de febrero de 2014, Año II No. 31, Tomo I y en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” Tomo CXLVII, de fecha 21 de marzo de 2014, 
No. 16. 

31. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número VE/0247/2013 de fecha 31 de enero de 2013, emitió 
la Ratificación de la Factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 352 
viviendas del Desarrollo denominado “Sonterra” ubicado la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. 

32. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible emitió, mediante oficio número DDU/COU/FC/1253/2014 de fecha 26 
de marzo de 2014, el avance de obras de urbanización de la Etapa 5 del Fraccionamiento de Tipio Popular 
denominado “Sonterra”, se verificó y constató que la Etapa 5, cuenta con un avance estimado del 30.06% 
en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de 
Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta 
por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el 
monto correspondiente asciende a la cantidad de $6,185,920.64 (Seis millones, ciento ochenta y cinco mil 
novecientos veinte pesos 64/100 M.N.) correspondiente al 69.94% de obras pendientes por realizar.  

33. Mediante oficio número REG/AAR/307/2013, de fecha 26 de noviembre de 2013, signado por los integrantes 
de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Querétaro, se hace constar que, 
derivado de la reunión de trabajo de dicho órgano celebrada el día 26 de noviembre de 2013, se otorgó con 
unanimidad de votos, la autorización de la solicitud de Autorización de la Licencia de Ejecución de obras de 
Urbanización para la Etapa 5 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto; lo anterior, con fundamento en el Resolutivo Segundo del 
Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de noviembre de 2012, relativo a la delegación de facultades a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal para emitir autorizaciones en materia de desarrollo urbano. 
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34. El Promotor presenta Póliza de Fianza emitida por “ACE Fianzas Monterey”, S.A., con fecha de expedición 
03 de abril de 2014, por un monto de 6´185,920.64 (Seis millones, ciento ochenta y cinco mil novecientos 
veinte pesos 64/100 M.N.), a favor del Municipio de Querétaro para garantizar la ejecución y terminación 
de las Obras de Urbanización de la 5 etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”. 

35. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número DDU/198/2015 de fecha 11 de marzo de 2015, emite 
el número de unidades que cuentan con pago de derechos de infraestructura del Fraccionamiento Sonterra, 
indicado que tienen 3,959 y 5 comerciales reportadas de las cuales 2,458 se encuentran registradas, en el 
expediente QR-010-08-D. 

36. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 veintiocho de julio de 2015, el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo para la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 5, del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto. 

37. El Desarrollador presenta cumplimientos del Acuerdo Octavo y Transitorio Primero de la Sesión Ordinaria 
de Cabildo celebrada el 28 veintiocho de julio de 2015, relativo a la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 
5 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto:  

 Octavo: Mediante escritura pública número 22,086 de fecha 28 de agosto de 2015, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00520037/0001, 00520038/0001, 00520039/0001, 
00520040/0001, 00520041/0001, 00520042/0001 y 00520043/0001 de fecha 15 de octubre de 2015, ante la fe del Lic. 
Francisco Guerra Malo, Notario titular de la Notaría Pública número 26 de esta demarcación notarial, comparece la 
Sociedad Mercantil “Sonterra Grupo Desarrollador”, S.A. de C.V., para protocolizar el Acuerdo relativo a la autorización 
provisional para venta de lotes de la Etapa 5, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en 
la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, emitido en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de julio de 2015 
por el H. Ayuntamiento de Querétaro. 

 Transitorio Primero: Publicaciones en la Gaceta Municipal de fecha 04 de agosto de 2015, Año III, NO. 65 Tomo I y 
publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro tomo CXLVII de fecha 14 de agosto de 
2015, No. 56 y tomo CXLVII de fecha 21 de agosto de 2017, No. 58. 
 

38. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/5001/2016 de fecha 29 de septiembre de 2016, emite el Visto Bueno al Proyecto de 
Relotificación de los Lotes 1 y 2, Manzana 3, derivado de la fusión y posterior subdivisión de los Lotes antes 
mencionados, para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

39. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/0227/2018 de fecha 27 de 
febrero de 2018, emite el visto bueno al proyecto de Relotificación de la Etapa 5, del Fraccionamiento de 
Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 

40. La Secretaría de Desarrollo Sostenible médiate Acuerdo de identificado con el expediente número EXP.- 
14/18 de fecha 07 de mayo de 2018, relativo a la Relotificación de la Etapa 5, de los lotes 3 y 4, de la 
manzana 3 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

41. El Desarrollador presta cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Cuarto, Transitorios Primero del Acuerdo de 
identificado con el expediente número EXP.- 14/18 de fecha 07 de mayo de 2018, relativo a la Relotificación 
de la Etapa 5, de los lotes 3 y 4, de la manzana 3 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 
“Sonterra”: 

 Segundo. Recibo oficial número Z-8640940 de fecha pago 14 de mayo de 2018, por los servicios prestados 
al Dictamen Técnico por la Relotificación del Fraccionamiento “Sonterra”. 

 Cuarto. La Comisión Estatal de Aguas, Dirección División de Factibilidades, mediante oficio número OF 
DDDF/01341/2018, SCG19086-18, emite prorroga de vigencia de factibilidad expediente QR-010-08-D, 
únicamente para 232 viviendas con vigencia hasta el 21 de abril del 2019. 

 Primero. Publicación de la Gaceta oficial del Municipio de Querétaro de fecha 03 de julio de 2018, Año III, 
Número 71, Tomo I, publicaciones en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, Tomo CLI, de fecha 13 de julio de 2018, número 59 y Tomo CLI, de fecha 20 de julio de 2018, 
número 62. 
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42. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/917/2019 de fecha 29 de 
julio de 2019, emite el Visto Bueno de Relotificación para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 
“Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad debido al incremento 
de 1 Lote en la Manzana 5, Etapa 1, sin modificar la traza urbana, sin incrementar la densidad autorizada y 
quedando las superficies generales de la siguiente manera: 

 

 

 

 
43. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 

2019, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al 
Dictamen Técnico por la Relotificación del Fraccionamiento “Sonterra” la cantidad de $3, 689.67, (Tres mil 
seiscientos ochenta y nueve pesos, 67/100 M.N.). 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 

AUTORIZA a “Sonterra Grupo Desarrollador”, S.A. de C.V., la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo 
Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
debido al incremento de 1 Lote en la Manzana 5, Etapa 1 como se señala en le Considerando 42 del 
presente Estudio Técnico. 

CONCEPTO
SUPERFICIE 

M2
%

No. De 

Lotes

No. De 

Viviendas
CONCEPTO

SUPERFICIE 

M2
%

No. De 

Lotes

No. De 

Viviendas

Superficie 

Vendible 

Habitacional

633.886.53 66.62% 38 5,490

Superficie 

Vendible 

Habitacional

633.886.53 66.62% 38 5,490

Área Comercial y 

de Servicios
55,303.60 5.81% 8

Área Comercial y 

de Servicios
55,303.60 5.81% 9

Vialidades 125,074.03 14.14% Vialidades 125,074.03 14.14%

Equipamiento CEA 2,553.64 0.27%
Equipamiento 

CEA
2,553.64 0.27%

Infraestructura 11,083.41 1.16% Infraestructura 11,083.41 1.16%

Comunicaciones 106.06 0.01% Comunicaciones 106.06 0.01%

Área Verde 

Donación
86,151.52 9.05%

Área Verde 

Donación
86,151.52 9.05%

Equipamiento 

Urbano
28,601.19 3.01%

Equipamiento 

Urbano
28,601.19 3.01%

Reserva del 

Propietario
8,777.51 0.92%

Reserva del 

Propietario
8,777.51 0.92%

TOTAL 951,537.53 100% 46 5,490 TOTAL 951,537.53 100% 47 5,490

CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES DEL FRACCIONAMIENTO 

SONTERRA, ACUERDO NÚMERO  14/18, DE FECHA 07 DE MAYO DE 

2018

CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES DEL FRACCIONAMIENTO 

SONTERRA, PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN.

LOTE CONCEPTO SUPERFICIE M2 No. De Viviendas LOTE CONCEPTO SUPERFICIE M2 No. De Viviendas

1 Reserva del Propietario 391.79 0 1 Reserva del Propietario 391.79 0

2 Corredor Urbano 12,253.95 96 2 Corredor Urbano 12,253.95 96

3 Corredor Urbano 5,378.76 32 3 Corredor Urbano 5,378.76 32

4 Corredor Urbano 5,228.83 43 4 Corredor Urbano 5,228.83 43

5 Corredor Urbano 10,120.48 0 5 Corredor Urbano 5,540.38 0

33,378.81 171 6 Corredor Urbano 4,580.10 0

33,378.81 171TOTAL

MANZANA 5,  ETAPA 1 MANZANA 5,  ETAPA 1 

TOTAL



4 de octubre de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 21857 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Relotificación del Fraccionamiento “Sonterra”, como lo señala el Considerando 43 del 
presente Estudio.  

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
promotor deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

3. El Desarrollador debe de solicitar ante la Secretaría del Ayuntamiento y un periodo máximo de 30 días 
naturales, la Ratificación de la Venta Provisional de lotes de la Etapa 1, debido al Aumento en el número 
de lotes derivado, de la Relotificación para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

4. El Desarrollador debe de presentar, en un periodo máximo de 30 días naturales ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Escritura Pública inscrita ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, relativo al Acuerdo de identificado con el 
expediente número EXP.- 14/18 de fecha 07 de mayo de 2018, relativo a la Relotificación de la Etapa 5, de 
los lotes 3 y 4, de la manzana 3 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”. 

5. El Desarrollador debe de presentar, en un periodo máximo de 30 días naturales ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la ratificación del Impacto Ambiental para el total 
de viviendas del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, emitido por La Secretaria de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro. 

6. El Desarrollador debe de presentar, en un periodo máximo de 30 días naturales ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, las factibilidades vigentes de Agua Potable, 
Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”. 

7. El Desarrollador debe de presentar, en un periodo máximo de 30 días naturales, ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, los Avances de las Acciones de Mitigación Vial, 
emitidas por la Secretaria de Movilidad para el del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”. 

8. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales 
en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

9. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos: 12, 224,226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

10. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible. 

11. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas 
al Municipio de Querétaro. 

12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

13. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por 
el Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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14. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

15. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 
57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) 
del Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 
correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así 
como de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y 
glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 
138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y 
Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la 
suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

16. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, asimismo en los lotes 
habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas 
destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su 
uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias 
Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 

17. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

18. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio 
al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 9 DE 
OCTUBRE DEL 2018, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS 
FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO 
SIGUIENTE; ACUERDO PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2O15, MEDIANTE 
EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO; SEGUNDO. PARA 
EFECTOS DE LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE ENTIENDE 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE SU TITULAR, COMO EL ÁREA 
ENCARGADA DEL DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; TERCERO. EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES SIGUIENTES: I.- EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS: I.II.- LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN DE LOS DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O DE ÁREAS DE 
TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO). TODAS AQUELLAS 
RELOTIFICACIONES QUE IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O DE ÁREAS DE 
TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), SERÁN FACULTAD 
DEL AYUNTAMIENTO. 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
AUTORIZA a “Sonterra Grupo Desarrollador”, S.A. de C.V., la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo 
Popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
debido al incremento de 1 Lote en la Manzana 5, Etapa 1 como se señala en le Considerando 42 del presente 
Estudio Técnico. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2019, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al 
Dictamen Técnico por la Relotificación del Fraccionamiento “Sonterra”, como lo señala el Considerando 43 del 
presente Estudio.  

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor 
deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

TERCERO. El Desarrollador debe de solicitar ante la Secretaría del Ayuntamiento y un periodo máximo de 30 
días naturales, la Ratificación de la Venta Provisional de lotes de la Etapa 1, debido al Aumento en el número 
de lotes derivado, de la Relotificación para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, ubicado 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

CUARTO. El Desarrollador debe de presentar, en un periodo máximo de 30 días naturales ante la Secretaría 
del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Escritura Pública inscrita ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, relativo al Acuerdo de identificado con el expediente 
número EXP.- 14/18 de fecha 07 de mayo de 2018, relativo a la Relotificación de la Etapa 5, de los lotes 3 y 4, 
de la manzana 3 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”. 

QUINTO. El Desarrollador debe de presentar, en un periodo máximo de 30 días naturales ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la ratificación del Impacto Ambiental para el total de 
viviendas del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”, emitido por La Secretaria de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro. 

SEXTO. El Desarrollador debe de presentar, en un periodo máximo de 30 días naturales ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, las factibilidades vigentes de Agua Potable, Drenaje 
Sanitario y Drenaje Pluvial del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”. 

SÉPTIMO. El Desarrollador debe de presentar, en un periodo máximo de 30 días naturales, ante la Secretaría 
del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, los Avances de las Acciones de Mitigación Vial, 
emitidas por la Secretaria de Movilidad para el del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Sonterra”. 

OCTAVO. . Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la 
superficie mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda 
digna y decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

NOVENO Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos: 12, 224,226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

DÉCIMO PRIMERO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización 
y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de 
las mismas al Municipio de Querétaro. 

DÉCIMO SEGUNDO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras 
de construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO TERCERO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas 
necesarias con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la 
autorización correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados 
previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

DÉCIMO QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta 
deberá de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 
49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de 
Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 
correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como 
de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación 
o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía 
pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de 
infracción conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara 
con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del 
propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes 
al desarrollo. 

DÉCIMO SEXTO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se 
autorizaran los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, asimismo en los lotes 
habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas 
destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso 
asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales 
o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SÉPTIMO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMO OCTAVO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, 
sin contar en ellos los de la publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del 
fraccionador, el plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de 
sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al que se le haya notificado la autorización. 

El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de la Autorización, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
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TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 
certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Oficina del 
Abogado General del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, 
Oficina del Abogado General del Municipio, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, 
Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto y a la Lic. Ma. Del Roció Vega Cabrera, representante legal de la 
persona moral denominada “Sonterra Grupo Desarrollador, S.A. de C.V.”. 

 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 06 de septiembre de 2019 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

 

 

Mtro. Genaro Montes Díaz 

Secretario De Desarrollo Sostenible 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 veinticinco de Junio del 2019 dos mil diecinueve, el 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Pago en 
Efectivo del área de Donación que se debe transmitir para Equipamiento Urbano al Municipio de Querétaro, por 
la autorización de un desarrollo inmobiliario en Condominio, que se llevó a cabo en el predio ubicado en: 
Boulevard Peña Flor, número 1085, Tlacote el Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, que a la letra 
señala: 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A, D Y F DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 FRACCIÓN 

VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9, 13, 14 FRACCIÓN III, 17 

FRACCIONES I, VII Y XI, 143, 144, 145, 150, 163, 164, 165 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO PUBLICADO EL 6 DE AGOSTO DE 1992, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO PUBLICADO EL 31 DE MAYO DE 2012, AMBOS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA; 

ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 

 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 
 

2. Que el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, dispone que en todos los desarrollos 

inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el diez por ciento de la superficie total 

del predio para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que 

se asigne.  
 

3. Que el artículo Decimocuarto Transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio 

Fiscal 2019, dispone que para el caso de las obligaciones existentes sobre los desarrollos inmobiliarios bajo el 

régimen de propiedad en condominio o fraccionamiento, el diez por ciento de la superficie total del predio para 

equipamiento urbano y áreas verdes, podrá realizarse mediante pago en efectivo, previa autorización por el H. 

Ayuntamiento y sea destinado para inversión pública preferentemente. 
 

4. Mediante escrito de fecha 28 de Marzo de 2018, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Hugo Rafael 

Ortega Madrid solicitó se autorice el pago en efectivo de las áreas a donar a favor del municipio, de conformidad 

con la condicionante impuesta en el Dictamen de Uso de Suelo; Radicándose en la Secretaría del Ayuntamiento 

el expediente número 165/DAI/2018. 
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5. Los solicitantes acreditan la propiedad a través del siguiente Instrumento Legal: 

 

5.1. Escritura Pública 115,542 de fecha 17 de Octubre del 2019, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Maldonado 

Guerrero, Notario Público Titular de la Notaria Número Cuatro de esta demarcación notarial, la cual hace constar 

la protocolización de Autorización de subdivisión de predio. 

 

6. Derivada de la petición presentada por el solicitante, la Secretaría del Ayuntamiento en cumplimiento a lo que 

establece el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, solicitó mediante el oficio 

SAY/DAI/948/2018 de fecha 22 de Mayo de 2018, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera opinión 

técnica y/o sus consideraciones debidamente fundada y motivada, de conformidad a lo estipulado en el artículo 

73 del Código Municipal de Querétaro. 

 

7. Mediante oficio SEDESO/COU/EVDU/0729/2019, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el día 11 de Junio 

de 2019, fue remitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la opinión técnica bajo el número de Folio 071/19, 

misma que se cita a continuación: 

 

“ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Hugo Rafael Ortega Madrid, solicita la Autorización 

para cubrir en efectivo, el área de donación que se debe transmitir para equipamiento urbano al Municipio de Querétaro, 

por la autorización de un desarrollo inmobiliario en condominio, que se llevó a cabo en el predio ubicado en Boulevard 

Peña Flor N° 1085, identificado con la clave catastral 14 02 118 01 205 009 y superficie de 2,247.99 m2, Tlacote el Bajo, 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 156, Capitulo III, del Código Urbano del Estado 

de Querétaro, referente a la obligación de transmitir al Municipio, la propiedad y el dominio del diez por ciento de la 

superficie total del predio, para áreas de equipamiento urbano, por el desarrollo comercial que se llevó a cabo en el predio 

en estudio 

2. Mediante Escritura número 115,542 de fecha 17 de octubre de 2017, documento pasado ante la fe del Lic. Alejandro 

Maldonado Guerrero, Notario Público Titular de la Notaría número 4 de ésta Demarcación Notarial de Querétaro, se hizo 

constar la Protocolización de la Autorización de Subdivisión del predio y el Plano respectivo a favor del señor Hugo Rafael 

Ortega Madrid, y a través del cual se acredita la propiedad del predio del que se pretende otorgar el pago en efectivo del 

área de donación, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 156, Capitulo III, del Código Urbano del Estado 

de Querétaro, dicha escritura de propiedad se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

Querétaro bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 00574499/0001, de fecha 7 de noviembre de 2017. 

De conformidad con la escritura de propiedad referida en el párrafo anterior, el lote identificado como Fracción 3, resultante 

de la subdivisión del Lote 1A-2 de la Parcela 96 Z-3 P 1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, cuenta con una superficie de 2,247.99 

m2 

3. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, documento técnico 

jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y 

publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga' No. 19, el 1 de Abril de 2008, documento 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 011/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se 

verificó que el predio en estudio, cuenta con uso de suelo habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. (H2) 

sobre vialidad primaria propuesta. 

4. En base a lo referido en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Querétaro, con fecha 10 de octubre de 2017, emitió el Dictamen de Uso de Suelo DUS201812058, en el que se señala 

que el predio se localiza en zona habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) sobre vialidad primaria 

propuesta, por lo que en virtud de estar considerado lo pretendido como uso permitido, se dictamina factible la 

regularización del dictamen de uso de suelo para ubicar 30 locales comerciales y de servicio en régimen de condominio. 
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5. Posteriormente con fecha 31 de mayo de 2019, la Dirección de Desarrollo Urbano, emite la Licencia de Construcción 

LCO20181580-L, por medio de la cual se autoriza la construcción de 2,036.91 m2, áreas descubiertas (estacionamiento) 

de 1,032.37 m2 y bardado de 27.50 m.l. para Treinta (30) locales comerciales y de servicio en régimen de condominio. 

6. El predio en estudio, se localiza en una zona en la que se han establecido y consolidado actividades comerciales y de 

servicios, en diferentes ámbitos, toda vez que la vialidad que da frente al predio, es considerada como una vialidad primaria 

propuesta, misma que sirve de interconexión entre la zona oriente poniente de la ciudad de Querétaro, contando con 

conexión con el Libramiento sur-poniente a escasos 300 metros. 

7. De conformidad con el artículo 156, del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, señala que: "En todos los 

desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el diez por ciento de la superficie 

total del predio (10 %) por concepto de donación para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para 

su uso, según el destino que se asigne". Así mismo señala en el inciso III del párrafo octavo del citado artículo que En el 

supuesto que la localización del desarrollo inmobiliario, o bien, sus características específicas lo admitan, se podrán 

realizar permutas parciales o totales por predios urbanizados y de calidad equiparable de conformidad con el estudio 

valuatorio" . 

Con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición, el promotor propone cubrir en especie (efectivo), el equivalente a la 

superficie correspondiente que debe otorgar en donación, para lo cual considerando que el predio en el cual se desarrolló 

el condominio, cuenta con una superficie de 2,247.99 m2, derivado de lo cual y conforme a lo referido en el artículo 155, 

Capitulo III, del Código Urbano del Estado de Querétaro, le corresponde transmitir en donación al Municipio de Querétaro, 

una superficie de 224.79 m2, equivalente al 10% de la superficie del terreno en que se llevó a cabo la construcción de un 

proyecto comercial. 

8. La petición de pago en efectivo por parte del promotor, tiene como propósito dar un mayor aprovechamiento para el 

desarrollo de su proyecto, el cual ya se encuentra ejecutado, situación no prevista por el Código Urbano del Estado de 

Querétaro, siendo que de considerar viable la propuesta de pago en efectivo de la superficie correspondiente, el municipio 

tendría la posibilidad de contar con recursos para adquirir terrenos de su interés como reserva territorial urbana, para 

dotación de actividades para equipamiento urbano y/o espacios abiertos de apoyo a zonas con déficit en servicios en 

materia de convivencia social, recreativa, educativa o con servicios de salud, o bien para la construcción de obras 

municipales, con lo que se daría cumplimiento al objetivo de apoyar en contar con áreas de equipamiento habilitadas. 

9. De conformidad con lo anterior, con fecha 31 de mayo de 2018 la Secretaría de Administración emitió el oficio 

DAPSI/DABMI/CIBI/0767/2018, mediante el cual resolvió que no tiene inconveniente en que se realice el pago en efectivo 

del área de donación al 10% de la superficie total del predio en base al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro, señalando que en caso de que el H. Ayuntamiento autorice lo solicitado, es necesario que para determinar el 

monto equivalente por el pago del área de donación, se realice el Avalúo Comercial correspondiente debiendo considerar 

el predio como urbanizado de acuerdo a lo señalado por el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

10. Mediante oficio DMC/DPYAC/695/2019 de fecha 31 de enero de 2019 la Dirección Municipal de Catastro concluye que 

en base al Avalúo Comercial presentado, el valor emitido por el valuador, es consistente con los valores de mercado 

ofertados de inmuebles comparables y con la metodología aplicada. 

11. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se observó que el predio se ubica en una zona en proceso 

de consolidación al ubicarse en Avenida Peña Flor, vialidad desarrollada con 6 carriles a contraflujo en buen estado de 

conservación con camellón al centro que sirve para dividir el flujo vehicular, al interior del predio se edificó una plaza 

comercial de dos niveles, en una zona en la que predominan las actividades comerciales y de servicios predominantemente, 

dadas las características de la vialidad, adicionalmente se cuenta en la zona con servicios a nivel de red sanitaria, hidráulica, 

eléctrica, así como alumbrado público. 

 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que técnicamente se puede llevar a cabo el pago en efectivo del 

área de donación, toda vez que el desarrollo comercial se llevó a cabo en una zona en la que predominan las actividades 

comerciales y de servicios de baja, mediana y alta intensidad, en la que no se cuenta con desarrollos habitacionales a una 

distancia cercana, por lo que con los recursos que se obtengan de la propuesta de pago en efectivo del área de donación, la 

Administración Municipal, podrá contar con recursos que le permitan adquirir predios en zonas en que se carece de espacios 

para la dotación de equipamiento recreativo y/o convivencia, o bien habilitar espacios propiedad del propio Municipio de 
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Querétaro, que requieran habilitación para dotar de espacios para la recreación y el predio ubicado en el Boulevard Peña Flor 

No. 1085, identificado con la clave catastral 14 02 118 01 205 009 y superficie de 2,247.99 m2 Tlacote el Bajo, Delegación 

Municipal Felipe Carrillo Puerto, lo anterior en cumplimiento a lo señalado en el artículo 156, del Código Urbano del Estado 

de Querétaro vigente, por la autorización de un desarrollo en condominio para ubicar actividades de tipo comercial, por lo que 

en caso de que el H. Ayuntamiento autorice lo solicitado, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 

 Con el objeto de determinar el monto a pagar, y verificar que sea equiparable en su valor como terreno urbanizado y 

habilitado, es necesario que el promotor en coordinación con la Secretaria de Administración realice un avalúo comercial 

elaborado por un perito valuador colegiado y con registro, respecto de la superficie que debe otorgar en donación, donde el 

costo será cubierto por el solicitante debiendo el avalúo ser validado por la Dirección de Catastro, considerando la superficie 

que se señale en los estudios técnicos que correspondan. 

 Se debe solicitar a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, la cuenta en la que se deposite el monto 

Correspondiente. 

 A fin de determinar la procedencia jurídica de la autorización para recibir el pago en efectivo del área de donación 

correspondiente, es necesario que a través de la Oficina del Abogado General se emita la viabilidad de procedencia jurídica. 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado cubrir en efectivo, el área de donación que se debe 

transmitir para equipamiento urbano al Municipio. 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que 

el promovente presente ante dicha instancia para su validación.” 

 

8. Mediante oficio SAY/DAI/947/2018 de fecha 17 de Mayo de 2018, el Director de Asuntos Inmobiliarios, por 

instrucción del Secretario del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Administración realizar los trámites 

correspondientes a efecto de que se emita el Avalúo correspondiente, por un perito colegiado, considerando al 

predio como urbanizado, y debiendo validar los valores que se indiquen en el mismo por la Dirección Municipal 

de Catastro, lo anterior de conformidad con la opinión técnica 71/18 emitida por la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible. 

 

9. En contestación a la petición referida en el Considerando que antecede, se recibió en fecha 22 de Febrero de 

2018, el similar DAPSI/DABMI/AII/0785/2019, signado por la Lic. Teodora Peralta García, Directora de 

Administración Patrimonial y Servicios Internos, mediante el cual remitió la siguiente documentación: 

 

1. Avalúo No. EST_PFLOR-1085_Q1, de fecha 4 de enero de 2019, realizado por la Arq. Rosa Zarai 

Saldaña Vázquez, Perito Valuador con Cedula Profesional Numero 9321473, documento en el que se 

determina un valor comercial de $1,012,000.00 (UN MILLON DOCE MIL PESOS 00/100 M.N). 

 

2. Oficio número DMC/DPYAC/695/2019 de fecha 22 de Febrero de 2019, signado por el Lic. José Aníval 

López Hernández, Director Municipal de Catastro, mediante el cual valida el documento descrito en el 

punto 1, señalando específicamente lo siguiente: “informo que esta dirección de catastro, después del 

análisis técnico del avaluó comercial citado, asimismo, de acuerdo a las características cualitativas y 

cuantitativas del inmueble valuado, concluye que el valor emitido por el valuador, es consistente con los 

valores de mercado ofertados de inmuebles comparables y con la metodología aplicada… 

 

10. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la citada opinión técnica así como el avalúo comercial validado 

por la Dirección Municipal de Catastro, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento 

serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, 
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el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio 

SAY/4948/2019 de fecha 18 de Junio de 2019, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el 

expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 

los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo 

las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

11. En reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que, una vez realizado el 

análisis correspondiente en el ejercicio de las facultades que le asisten a dicha comisión, así como al máximo 

órgano del Gobierno Municipal, considera viable Acuerdo por el que se autoriza el pago en efectivo del área de 

donación que se debe transmitir para equipamiento urbano al Municipio de Querétaro, por la autorización de un 

desarrollo inmobiliario en condominio, que se llevó a cabo en el predio ubicado en Boulevard Peña Flor, Número 

1085, Tlacote el Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, lo anterior de conformidad con la Opinión 

Técnica con número de folio 071/19 emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del 

considerando 7 del presente instrumento y bajo los términos establecidos en el avalúo comercial y el oficio  

DMC/DPYAC/695/2019, citados dentro del considerando 9 del presente Acuerdo; y toda vez que el monto por el 

pago del área de donación será destinado para la adquisición de predios de reserva territorial urbana, que sean 

de interés del Municipio, o en su caso la habilitación y dotación de espacios públicos e infraestructura en zonas 

que así lo requieran, para dotación de actividades para equipamiento urbano y/o espacios abiertos de apoyo a 

zonas con déficit en servicios en materia de convivencia social, recreativa, educativa o servicios de salud, o bien 

para la construcción de obras municipales; con lo que se dará cumplimiento a la dotación de equipamiento urbano. 

 

12. Por lo que en términos del artículo 2225 del Código Civil para el Estado de Querétaro, que establece que la 

donación es perfecta desde que el donatario la acepta y hace saber la aceptación al donador, por medio del 

presente Acuerdo es de aceptarse y se acepta la donación que ha de cubrirse en efectivo a favor del Municipio de 

Querétaro. 

 

13. El Pago en efectivo que se acepta en donación será destinado exclusivamente para reserva territorial urbana, 

dotación de actividades para equipamiento urbano y/o espacios abiertos para convivencia social, recreativa, 

educativa o servicios de salud; de conformidad con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano del Estado 

de Querétaro y el artículo Decimocuarto Transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el 

Ejercicio Fiscal 2019…” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, Se Aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 veinticinco 

de junio de 2019, en el Punto 3, Apartado V, Inciso 14 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE ACEPTA cubrir en efectivo, el equivalente al valor comercial del área de donación que se debe 

otorgar al Municipio de Querétaro, para equipamiento urbano, correspondiente al 10% del condominio ubicado 

en Boulevard Peña Flor, No. 1085, Tlacote El Bajo, Delegación Felipe Carrillo Puerto, citada dentro del 

considerando 8 del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Los propietarios deberán cubrir en valor monetario y en una sola exhibición, el equivalente al valor 

comercial del área de donación, mismo que asciende a la cantidad de $1, 012,000.00 (UN MILLON DOCE MIL 

PESOS 00/100 M.N). En un plazo que no exceda de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del 

presente Acuerdo, lo anterior de conformidad con el avalúo comercial, validado por la Dirección Municipal de 

Catastro. 
 

TERCERO. El promotor deberá solicitar a la Secretaría de Finanzas, la cuenta en la que se depositará el monto 

correspondiente al pago en efectivo que se autoriza a través del presente Acuerdo.  
 

CUARTO. El presente instrumento deberá protocolizarse ante fedatario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, acosta del solicitante, quien deberá remitir una copia 

certificada del mismo, debidamente inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un plazo no mayor de 90 días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 
  

QUINTO. El pago que se acepta cubrir en efectivo, como equivalente del área de donación que debe otorgarse 

al municipio de Querétaro por concepto de equipamiento urbano, será destinado, para la adquisición de predios 

de reserva territorial urbana que sean de interés del Municipio, o en su caso la habilitación y dotación de espacios 

públicos e infraestructura en zonas que así lo requieran, para dotación de actividades para equipamiento urbano 

y/o espacios abiertos de apoyo a zonas con déficit en servicios en materia de convivencia social, recreativa, 

educativa o servicios de salud, o bien para la construcción de obras municipales. 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes impuestas en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al procedimiento de revocación 

del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al peticionario, 

debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano 

para que den seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remitan copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Administración, 

Oficina del Abogado General, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 

Ingresos, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y notifique al C. Hugo Rafael Ortega Madrid. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 26 VEINTISEIS DE JUNIO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.-------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------- 
 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 13 de octubre de 2O15, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo urbano 
del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.II. La autorización de relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando ésta no implique la modificación 
de vialidades y/o de áreas de transmisión gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano). 

Todas aquellas relotificaciones que impliquen la modificación de vialidades y/o de áreas de transmisión 
gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano), serán facultad del Ayuntamiento. 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente Acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás 
disposiciones legales aplicables. .…” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 04 de junio de 2019, dirigido a Mtro. Genaro Montes Díaz, Secretario de Desarrollo 
Sostenible, presentado por el Arq. Francisco Rafael España Rocha, Representante Legal de CREDIX GS, S.A. 
de C.V. SOFOM E.N.R., solicita la Relotificación del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en 
la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Póliza Original número 4,282 de fecha 02 de octubre de 2006, ante el Lic. en Derecho y Lic. en 
Administración de Empresas Armando G. Manzano Alba, Corredor Público número uno, para la Plaza del Estado 
de Michoacán, en el Ejercicio Legal de mi profesión en mi carácter de Fedatario Público, acto inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad  y de Comercio del Estado de Michoacán, bajo el Folio Mercantil Electrónico 
número 16813*1, de fecha 11 de octubre de 2006, se hace constar la comparecencia de los señores Gregorio 
Gómez Alonso, Gregorio Gómez Sánchez y Alonso Fabriciano Gómez Sanz para constituir la sociedad que se 
denominara CREDIX GS, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

2. Mediante Escritura Pública número 4,533 de fecha 10 de abril de 2013, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios números: 
00046560/0006, 00236421/0001, 00324465/0005 y 00387914/0001 de fecha 28 de agosto de 2013, se hace 
constar el contrato de Fideicomiso celebrado por una parte y en primer lugar en carácter de Fideicomitente y 
Fideicomisarios, por los señores Jesús Campo Alcocer y Jesús Campo Alday, así como en segundo lugar el 
Fideicomisario Altozano el Nuevo Tabasco S.A. de C.V. y por una tercera parte como Institución Financiera que 
se denomina como CREDRIX GS, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

3. Mediante Escritura Pública número 84,160 de fecha 20 diciembre de 2013, instrumento pendiente de 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, se hace constar: 

 La trasmisión de la propiedad en ejecución de los fines del Fideicomiso y extinción parcial del mismo, 
que otorga Credrix GS, S.A. de C.V. Sofom E.N.R. como institución fiduciaria en el Fideicomiso número 
CDX/547, acto ratificado por el C. Jesús Campo Alcocer representado por el C. J. Jesús Campo Alday, 
quienes actúan de igual forma en ejercicio de derecho propio como fideicomitentes y a la persona moral 
denominada  Altozano el Nuevo Tabasco, S.A. de C.V., como adquiriente. 
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 Convenio modificatorio al contrato de fideicomiso ahora irrevocable de garantía que otorga Credrix GS, 
S.A. de C.V. Sofom E.N.R., como institución fiduciaria en el fideicomiso número CDX/547, acto ratificado 
por el C. Jesús Campo Alcocer, representado por el señor J. Jesús Campo Alday, quien actúa de igual 
forma ejercicio de derecho propio como fideicomitentes y a la persona moral la persona moral 
denominada Altozano El Nuevo Tabasco, S.A. de C.V. 

 
4. Mediante Escritura Pública número 2,408 de fecha 30 de agosto de 2017, pasada ante la fe del Lic. Armando 
Arriaga Narvarte, Notario Público número 12, con ejercicio en el Distrito Judicial de Morelia, instrumento Inscrito 
en el Registro Público de Propiedad y de Comercio de Morelia, en el Folio Mercantil Electrónico Número 1681*1 
de fecha 026 de septiembre de 2017, comparece el señor Alberto Angulo Latapí, en su carácter de Delegado 
Fiduciario de “CREDIX GS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad no Regulada, a efecto de otorgar a favor del señor Francisco Rafael España Rocha, el nombramiento de 
Delegado Fiduciario que respecta única y exclusivamente al Fideicomiso de Garantía número CDX/547 que 
administra “CREDIX GS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad No Regulada, los siguientes Poderes y/o Facultades, Poder y/o Facultad Especial para Pleitos y 
Cobranzas, Poder Especial para Actos de Administración. 

5. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas, mediante folio DMC2012012 de 
fecha 06 de agosto de 2012, emite el Deslinde Catastral del predio identificado con la clave catastral 
140100131581001, del predio que identifica como Arroyo s/n en San Pedrito El Alto, correspondiente a la 
Fracción B del predio denominado San Pedrito en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie de 752,571.051 m2. 

6. La Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Bajío en Guanajuato, Guanajuato, mediante 
número de oficio número SDD/P/28.277/111/2013 de fecha 23 de abril de 2013, emite el visto bueno para el 
suministro de energía eléctrica, del Desarrollo Habitacional y comercial que ubica en Rancho San Pedro, Avenida 
Fray Junípero Serra Km 1.8 Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro.   

7. La Comisión Nacional del Agua mediante oficio número BOO.E56.4-02555 de fecha 11 de octubre de 2013, 
emite el proyecto de delimitación de la zona federal de los arroyos que cruza San Pedrito El Alto, Delegación 
Epigmenio González de esta ciudad. 

8. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas, con número de folio DMC2013160, 
de fecha 29 de mayo de 2014, emite el Deslinde Catastral del predio con clave catastral 1401001315830001, 
correspondiente al predio que identifica como Arroyo s/n en San Pedrito El Alto, Fracción C, del predio 
denominado San Pedrito en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de 
esta ciudad, con una superficie total de 610,950.088 m2. 

9. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas, mediante folio DMC2013161, de 
fecha 02 de junio de 2014, emite el Deslinde Catastral del predio identificado con la clave catastral 
1401001315830001, correspondiente al predio que identifica como Arroyo s/n en San Pedrito El Alto, 
correspondiente a la Fracción Tercera del predio denominado San Pedrito en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie de 132,088.504 m2. 

10.  La entonces Comisión Estatal de Caminos de Querétaro, actualmente Comisión Estatal de Infraestructura 
del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Querétaro, mediante oficio número 1238/2014 de fecha 16 de 
junio de 2014, autoriza el proyecto de acceso carretero a nivel al Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”; 
ubicado del Km 14+660 al Km 15+080, cuerpo derecho de la Carretera Estatal número 40 Anillo Vial II Fray 
Junípero Serra, del Municipio de Querétaro. 

11.  La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante 
Licencia de Fusión de Predios folio FUS201400414 de fecha 04 de agosto de 2014, autorizo la fusión de tres 
lotes con superficie de las Fracciones de 610,950.088 m2, 132,088.504 m2 y 755,669.63 m2, respectivamente 
quedando una superficie total de 1,498,708.222 m2, conformada por la Fracción B, Fracción C y Fracción 
Tercera, del predio denominado San Pedrito: ubicado en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Delegación 
Municipal Epigmenio Gonzales de esta ciudad; identificado con la clave catastral número 140100131582001. 
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12.  La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante 
Licencia de Subdivisión de Predios folio FUS201400415 de fecha 04 de agosto de 2014, del predio conformado 
por la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito: ubicado en el Anillo Vial 
II, Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad; identificado con la clave 
catastral número 140100131582001, en 4 Fracciones, siendo en la fracción 1 en que se desarrolla el 
fraccionamiento en comento, quedando las fracciones de la siguiente manera : 

 

FRACCIÓN 1 CON UNA SUPERFICIE DE 1, 397,666.04 M2. 

FRACCIÓN 2 CON UNA SUPERFICIE DE 4,000.00 M2 

FRACCIÓN 3 CON UNA SUPERFICIE DE 8,573.23 M2 

FRACCIÓN 4 CON UNA SUPERFICIE DE 88,468.98 M2. 

 

13. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio número SSPM/925/DGM/IV2014 de fecha 26 
de agosto de 2014, emitió el dictamen técnico de factibilidad vial para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo 
Querétaro”, localizando en el kilómetro 14 + 600 al kilómetro 15 + 080 cuerpo derecho de la Carretera Estatal, 
número 40, Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, San Pedro el Alto en la Delegación Epigmenio González. 

14. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante el 
Dictamen de Uso de Suelo número DUS201409057, dictamina factible el uso de suelo para un fraccionamiento 
con 2,560 viviendas, en el predio ubicado en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, San Pedrito El Alto, Delegación 
Municipal Epigmenio González, identificado con la clave Catastral 1401001440010001 y con una 1, 397,666.04 
M2. 

15. Mediante oficio número SEDESU/DGDUE/DDU/COU/FC/2164/2014 de fecha 23 de octubre de 2014, la 
entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
emitió la Autorización al Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado 
en la Fracción 1 resultante de la Subdivisión de Predios folio FUS201400415 de fecha 04 de agosto de 2014, del 
predio conformado por la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito: ubicado 
en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad; para su 
desarrollo en Tres Etapas y un Área de Reserva del Propietario y PEPE (Preservación Ecológica, Protección 
Especial). 

16. La Delegación Federal en el Estado de Querétaro de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
mediante oficio número F.22.01.01.01/2071/14 de fecha 31 de octubre de 2014, autoriza el Cambio de Uso de 
Suelo en Terrenos Forestales en una Superficie de 31.77 hectáreas y la ocupación de 0.9099 hectáreas para el 
proyecto del Desarrollo “Altozano El Nuevo Querétaro”. 

17. La Delegación Federal en el Estado de Querétaro de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
mediante oficio número F.22.01.02/2179/14 de fecha 03 de noviembre de 2014, resuelve la solicitud de autorizar 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por una superficie de 31.62 hectáreas para el proyecto del 
desarrollo denominado “Altozano El Nuevo Querétaro”. 

18. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
mediante oficio número SSPM/DAAP/3502/2014 de fecha 10 de diciembre de 2014, emite la Autorización del 
Proyecto de Alumbrado de la Etapa 1, del proyecto que identifica como “Altozano El Nuevo Querétaro”. 

19. El promotor presenta planos autorizados por la Comisión Estatal de Agua número 14-170 de fecha 27 de 
noviembre de 2014, plano de drenaje sanitario, plano de agua potable, para el Fraccionamiento de Tipo 
Residencial denominado “Altozano El Nuevo Querétaro”. 

20. Mediante Escritura Pública número 86,221, de fecha 16 de diciembre de 2014, ante la fe del Lic. Pedro 
Cevallos Alcocer Notario Titular de la Notaria Pública número 7 de esta partida judicial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 
00236421/0002, 00387914/0002, 00514466/0001, 00514467/0001, 00514468/0001, 00514469/0001 Y 
00514470/0001 de fecha 23 de julio de 2015, se hace constar: 
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 La Protocolización del Deslinde Catastral número DMC2013160 de fecha 29 de mayo de 2014, 
emitido por la Dirección de Catastro Municipal.  

 La Protocolización del Deslinde Catastral número DMC2013161 de fecha 02 de junio de 2014, 
emitido por la Dirección de Catastro Municipal. 

 La Protocolización de la Fusión de los Predios emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal número de Licencia FUS2014400414 de fecha 04 de agosto de 2014. 

 La Protocolización de la Licencia de Subdivisión de Predios número de Licencia FUS201400415 de 
fecha 04 de agosto de 2014. 
 

21. La Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Bajío en Guanajuato, mediante número de 
oficio número SDD/P/28.277/325/2014 de fecha 18 de diciembre de 2014, emite el presupuesto de cargos por 
obras y para el Desarrollo Habitacional y Comercial que se ubica en Rancho San Pedro, Avenida Fray Junípero 
Serra KM 1.8 Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro.   

22. Mediante Acuerdo número DF/001/15 de fecha 30 de enero de 2015, la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, emitió a favor de la empresa 
denominada Credix GS, S.A. de C.V. Sofom ENR; la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 1, 2 y 3 del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción 
B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

23. En cumplimiento a los Acuerdos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Transitorios Primero y Tercero, 
del Acuerdo número DF/001/15 de fecha 30 de enero de 2015, en el que se Autorizó a la empresa denominada 
Credix GS, S.A. de C.V. Sofom ENR; la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1, 2 y 3 
del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”; el promotor presenta: 

 Tercero: Comprobante de pago número Z-3840961 de fecha 18 de febrero del 2015, por un monto $2, 
975,545.33 (Dos millones novecientos setenta y cinco mil quinientos cuarenta y cinco pesos 33/100 M. 
N.) por concepto de derechos de supervisión de las Etapas 1, 2 y 3. 

 Cuarto: Comprobantes de pago emitidos por la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de 
Impuestos por Superficie Vendible Habitacional y Superficie Vendible Comercial del Fraccionamiento: 

o Comprobante de pago número Z-3840962 de fecha 18 de febrero del 2015, por un monto de $7´620,147.84 
(Siete millones seiscientos veinte mil ciento cuarenta y siete pesos 84/100 M. N.), relativo al pago de los 
impuestos de la superficie vendible habitacional de la Etapa 1, del fraccionamiento. 

o Comprobante de pago número Z-3840963 de fecha 18 de febrero del 2015, por un monto de $1´357,153.53 
(Un millón trescientos cincuenta y siete mil ciento cincuenta y tres pesos 53/100 M. N.), relativo al pago de los 
impuestos de la Superficie Vendible Comercial y Servicios Etapa 1, del fraccionamiento. 

o Comprobante de pago número Z-3840964 de fecha 18 de febrero del 2015, por un monto de $6´108,995.64 
(Seis millones ciento ocho mil novecientos noventa y cinco pesos 64/100 M.N.), relativo al pago de los 
impuestos de la Superficie Vendible Habitacional Etapa 2, del fraccionamiento. 

o Comprobante de pago número Z-3840961 de fecha 18 de febrero del 2015, por un monto de $2, 975,545.33 
(Dos Millones novecientos setenta y cinco mil quinientos cuarenta y cinco pesos 33/100 M. N.), relativo al pago 
de los impuestos de la Impuesto por Superficie Vendible Habitacional Etapa 3, del Fraccionamiento. 
 

 Quinto: Comprobante de pago número R-17353, por un monto de $28,517.92 (Veintiocho mil quinientos 
diecisiete pesos 92/100 M. N.) emitido por la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de 
Derechos de Nomenclatura del Fraccionamiento. 

 Sexto y Séptimo: Escritura Pública número 88,534 de fecha 11 de diciembre de 2015 pasada ante la fe 
del Licenciando Pedro Cevallos Alcocer, Notario Titular de la Notaria Pública número 7 de esta 
demarcación notarial de Querétaro e instrumento debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00531020/0001, 
00531021/0001, 00531023/0001, 00531024/0001, 00531025/0001, 00531026/0001 y 00531027/0001 de 
fecha 12 de abril de 2016, en que se hace constar la transmisión a título gratuito a favor del Municipio de 
Querétaro de una superficie de 147,261.15 m2, por concepto de transmisión gratuita; así como una 
superficie de 35,261.32 m2 por concepto de Áreas Verdes, que en conjunto conforman una superficie 
total de 182,522.47 m2 correspondiente al 13.06 % de la superficie total del desarrollo y una superficie 
de 81,320.58 m2  por conceptos de Vialidades del Fraccionamiento. 
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 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, de 
fecha 17 de marzo de 2015, año III, número 55 Tomo II, publicaciones de los Periódicos oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, Tomo CXLVIII de fecha 3 de abril de 2015, número 16 y Tomo CXLVII 
de fecha 10 abril de 2015 número 17 y publicaciones del Diario de Querétaro año LIII número 19,478, de 
fecha 27 de abril de 2015 y publicación año LIII, número 19,482 de fecha 2 de mayo de 2015. 

 Transitorio Tercero: Escritura Pública número 87,120 de fecha 18 de mayo de 2015, pasada ante la fe 
del Licenciando Pedro Cevallos Alcocer, Notario Público 7 de esta Demarcación Notarial e instrumento 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo los folios 
inmobiliarios: 00530790/0001, 00530791/0001, 00530792/0001, y 00530793/0001 de fecha 07 de abril 
de 2016, donde se hace constar la protocolización del citado Acuerdo. 

24. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, autorizo mediante oficio número 
DDU/COU/FC/1167/2016 de fecha 12 de abril de 2016, el proyecto de Relotificación del Fraccionamiento 
“Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado 
San Pedrito; debido a ajustes en las superficies del desarrollo sin que se modifique la estructura urbana y vial 
previamente autorizados, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

25. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 31 de mayo de 2016, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo referente a la Autorización de la Relotificación del Fraccionamiento 
“Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la fracción B, fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado 
San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

26. El Desarrollador presenta cumplimiento a los Acuerdo Cuarto y Transitorio Primero de la Sesión Ordinaria 
de Cabildo celebrada el 31 de mayo de 2016, el Honorable Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el 
Acuerdo referente a la Autorización de la Relotificación del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, 
ubicado en la fracción B, fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II 
Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad: 

Cuarto: Escritura Pública Número 90,250 de fecha 14 de septiembre de 2016, Ante la fe del Licenciado Pedro 
Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaria número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios 
inmobiliarios: 00531020/0003, 00531021/0003, 00531023/0003, 00531024/0003, 00531025/0003, 
00531026/0003 y 00531027/0003 de fecha 29 de septiembre de 2016, se hace constar la Transmisión a Título 
Gratuito de una superficie de 146,888.05 m2 por concepto de transmisión gratuita, una superficie 35,199.35 m2 
por concepto de áreas verdes y un superficie de 81,343.20 m2 por concepto de vialidades. 

Transitorio Primero: Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CXLIX 
de fecha 24 de junio de 2016, número 37. 

27. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, emitió mediante Acuerdo identificado con expediente EXP.- 016/16 de fecha 14 de junio 
de 2016, el Acuerdo en que se Autorizó la Venta de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3 para el Fraccionamiento “Altozano 
El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San 
Pedrito, Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de Esta Ciudad. 

28. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro emitió, mediante oficio 
SEDECO/DG/DDU/COU/FC/0546/2017 de fecha 15 de mayo de 2017, el Visto Bueno para realizar la 
Relotificación del Fraccionamiento ante el Ayuntamiento, debido a que la propuesta considera la ocupación para 
vialidad de una fracción del Lote 8 B de la Etapa 3, que trasmitió al Municipio de Querétaro para equipamiento 
urbano, mediante Escritura Pública número 88,534 de fecha 11 de diciembre de 2015, sin modificar la superficie 
vendible del fraccionamiento.  

Conforme a lo anteriormente señalado, el promotor pretende se autorice la Relotificación del fraccionamiento 
debido a ajustes en las superficies del desarrollo, modificando la estructura vial de la Etapa 3 y el área de 
trasmisión gratuita del Municipio de Querétaro debido a la ocupación para vialidad de una fracción del Lote 8 B; 
con lo que se disminuye la superficie de equipamiento urbano e incrementando la superficie de vialidad del 
fraccionamiento, por lo que el porcentaje de transmisión gratuita para equipamiento urbano del fraccionamiento 
se disminuye de 10.51% al 10.27%, conservando el área transmitida para equipamiento urbano un porcentaje 
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mayor al considerado por los parámetros de porcentaje que señala el Artículo 156 de Código Urbano del estado 
de Querétaro, quedando las superficies de la siguiente manera: 

Derivado de la Relotificación propuesta del Fraccionamiento y referida en el punto anterior, se modifican las 
superficies de transmisión gratuita para equipamiento urbano vialidades, por lo que el promotor deberá llevar a 
cabo las acciones necesarias para realizar las anotaciones, para el ajuste de superficies en escritura pública, 
donde se señale que el fraccionamiento cuenta con una superficie de 82,818.71 m2 por concepto de vialidades 
correspondiente al 5.93% de su superficie total, así como una superficie de 143,555.53 m2 por concepto de 
transmisión gratuita para equipamiento urbano, por lo que deberá de coordinarse con la Secretaría de 
Administración y la Oficina del Abogado General  

29. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 20 de junio de 2017, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el cual se Autoriza la Relotificación del Fraccionamiento “Altozano 
El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San 
Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

30. Para dar cumplimiento al Acuerdo Tercero, Cuarto, Quinto y Transitorio Primero, de la Sesión ordinaria de 
Cabildo Celebrada el 20 de junio de 2017, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el 
Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Altozano 
El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San 
Pedrito, en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el 
Desarrollador presenta: 

 Tercero: Escritura Pública Número 93,371 de fecha 09 de octubre de 2017, Ante la fe del Licenciado Pedro 
Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaria número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios 
inmobiliarios: 00531021/0004, 00531023/0004, 00531024/0004, 00531026/0004, 00531027/0004, 
00546662/0003, 00546665/0003, 00546666/0003, 00546667/0003, 00608403/0001 y 00608404/0001 de 
fecha 15 de mayo de 2019,, se hace constar la protocolización del presente Acuerdo. 

 Cuarto: Escritura Pública número 98,079 de fecha 05 de marzo de 2019, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 
Alcocer, Notario Titular de la Notaria número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 
00531021/0005, 00531023/0005, 00531024/0005, 00531027/0005, 00608403/0002 y 00608404/0002 de 
fecha 15 de mayo de 2019, se hace constar la se modifican las superficies de transmisión gratuita para 
equipamiento urbano y vialidades, una superficie de 82,818.71 m 2 por concepto de vialidades 
correspondiente al 5.93% de su superficie total, así como una superficie de 143,555.53 m 2 por concepto 
de transmisión gratuita para equipamiento urbano, por lo que deberá de coordinarse con la Secretaría de 
Administración y la Oficina del Abogado General. 

 Quinto: Recibo oficial número Z-8219297 de fecha 27 de julio de 2017, relativo al pago por la Relotificación 
del Fraccionamiento. 

 Transitorio Primero. Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 05 de septiembre 
de 2017, Año II, Número 48 Tomo I, Publicación del Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
Tomo CL, de fecha 08 de septiembre de 2017, número 63  

 

31. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el Expediente número EXP.- 
28/17 de fecha 03 de octubre de 2017, autoriza la Ampliación de la Nomenclatura de vialidades del 
Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, derivada de la Relotificación del fraccionamiento en Sesión 
ordinaria de Cabildo celebrada el 20 de junio de 2017, por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito, en el Anillo Vial II, 
Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

32. Para dar cumplimiento al Acuerdo Tercero, Transitorio Primero y Tercero, del Acuerdo identificado con el 
Expediente número, EXP.- 28/17 de fecha 03 de octubre de 2017, autoriza la Ampliación de la Nomenclatura de 
vialidades del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Altozano El Nuevo Querétaro”, derivada de la 
Relotificación del fraccionamiento en Sesión ordinaria de Cabildo celebrada el 20 de junio de 2017, por el 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, 
del predio denominado San Pedrito, en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio 
González, el Desarrollador presenta: 
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 Tercero: Recibo oficial número Z-8227480 de fecha 27 de octubre de 2017, por la nomenclatura de nueva 
creación del Fraccionamiento, recibo oficial número Z-8227481 de fecha 27 de octubre de 2017, por los 
servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Nomenclatura de la vialidad de nueva creación del 
Fraccionamiento. 

 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 21 de noviembre 
de 2018, Año III, Número 55 Tomo II, Publicaciones del Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, Tomo CL, de fecha 15 de diciembre de 2017, número 87, Tomo CL, de fecha 22 de diciembre 
de 2017 No. 91 y publicaciones del Periódico Diario de Querétaro de fecha 07 de febrero de 2018 y 
periódico AM, de fecha 14 de febrero de 2018. 

 Transitorio Tercero: Escritura Pública Número 97,219 de fecha 15 de octubre de 2018, Ante la fe del 
Licenciado Pedro Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaria número 7 de esta Demarcación 
Notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario 00514467/0014 de fecha 15 de mayo de 2019, se hace constar la 
protocolización del presente Acuerdo. 

33. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió mediante oficio 
SEDESO/DDU/COU/FC/331/2018 de fecha 23 de enero de 2018, los avances de las obras de urbanización de 
la Etapa 1, del Fraccionamiento “Altozano el Nuevo Querétaro”, comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “Altozano El 
Nuevo Querétaro” Etapa 1, cuenta con un avance estimado de 97.02% en las obras de urbanización ejecutadas, 
por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras 
de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $6,521,350.35 
(Seis millones quinientos veintiuno mil tres cientos cincuenta pesos 35/100 M.N.) correspondiente al 30.37 % de 
obras pendientes por realizar.  

34. Para cumplir con lo anteriormente señalado el Desarrollador presenta Fianza número BKY-0003-0005442 de 
fecha 23 de enero de 2018, a favor del Municipio de Querétaro, emitida por Berkley México Fianzas por un monto 
de $6,521,350.35 (Seis millones quinientos veintiuno mil tres cientos cincuenta pesos 35/100 M.N.) 
correspondiente al 30.37 % de obras pendientes por realizar. 

35. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió mediante oficio 
SEDESO/DDU/COU/FC/338/2018, de fecha 23 de enero de 2018, los avances de las obras de urbanización de 
la Etapa 2 del Fraccionamiento “Altozano el Nuevo Querétaro”, comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “Altozano El 
Nuevo Querétaro” Etapa 2, cuenta con un avance estimado de 97.37% en las obras de urbanización ejecutadas, 
por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras 
de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 
$1,909,559.84(Un millón novecientos nueve mil quinientos cincuenta y nueve pesos 84/100 M.N.) 
correspondiente al 2.63% de obras pendientes por realizar. 

36. Para cumplir con lo anteriormente señalado el Desarrollador presenta Fianza número BKY-0003-0005444 de 
fecha 23 de enero de 2018, a favor del Municipio de Querétaro, emitida por Berkley México Fianzas por un monto 
de $1,909,559.84(Un millón novecientos nueve mil quinientos cincuenta y nueve pesos 84/100 M.N.) 
correspondiente al 2.63% de obras pendientes por realizar. 

37. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió mediante oficio 
SEDESO/DDU/COU/FC/340/2018, de fecha 23 de enero de 2018, los avances de las obras de urbanización de 
la Etapa 3 del Fraccionamiento “Altozano el Nuevo Querétaro”, comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “Altozano El 
Nuevo Querétaro” Etapa 3, cuenta con un avance estimado de 88.89% en las obras de urbanización ejecutadas, 
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por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras 
de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $8,052,077.11 
(Ocho millones cincuenta y dos mil setenta y siete pesos 11/100 M.N.) correspondiente al 11.11% de obras 
pendientes por realizar. 

38. Para cumplir con lo anteriormente señalado el Desarrollador presenta Fianza número BKY-0003-0005446 de 
fecha 23 de enero de 2018, a favor del Municipio de Querétaro, emitida por Berkley México Fianzas por un monto 
de $8,052,077.11 (Ocho millones cincuenta y dos mil setenta y siete pesos 11/100 M.N.) correspondiente al 
11.11% de obras pendientes por realizar. 

39. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de facultades con expediente 
identificado EXP.-03/18 de fecha 03 de mayo de 2018, autorizo la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, Renovación de Venta Provisional de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3, 
así como la Ampliación y Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, del 
Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del 
predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio 
González, de esta ciudad. 

40. El Desarrollador presenta cumplimiento a los Acuerdos Tercero, Cuarto, Transitorios Primero y Tercero del 
Acuerdo de Delegación de facultades con expediente identificado EXP.-03/18 de fecha 03 de mayo de 2018, 
autorizo la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, Renovación 
de Venta Provisional de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3, así como la Ampliación y Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3 del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado 
en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray 
Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad: 
 

 Tercero: Recibo de pago número R-56236 de fecha 14 de agosto de 2018, por la Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento, recibo de pago número R-
56235 de fecha 14 de agosto de 2018, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 2, del Fraccionamiento, recibo de pago número R-56234 de fecha 14 de agosto 
de 2018, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, recibo de 
pago número R-56233 de fecha 14 de agosto de 2018, por la ampliación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Etapa 3, del Fraccionamiento, recibo de pago número R-56232 de fecha 14 
de agosto de 2018, por la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento, recibo de pago 
número R-56231 de fecha 14 de agosto de 2018, por la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2, del 
Fraccionamiento, recibo de pago número R-56230 de fecha 14 de agosto de 2018, por la Venta Provisional 
de Lotes de la Etapa 3, del Fraccionamiento. 

 

 Transitorio Primero: Escritura Pública Número 97,233 de fecha 15 de noviembre de 2018, Ante la fe del 
Licenciado Pedro Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaria número 7 de esta Demarcación 
Notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario: 00530790/0019, 00530791/0020 y 00530792/0015 de fecha 15 de mayo 
de 2019, se hace constar la protocolización del presente Acuerdo. 

 Transitorio Tercero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 04 de septiembre 
de 2018, Año III, Número 75, Tomo I, Publicaciones del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CLI, de fecha 21 de septiembre de 2018, Número 82., Tomo CLI, 
de fecha 28 de septiembre de 2018, Número 85 y publicación del Diario de Querétaro de fecha 05 de 
octubre de 2018, publicación del periódico AM de Querétaro de fecha 12 de octubre de 2018. 

41. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de facultades con expediente 
identificado mediante EXP.- 25/18 de fecha 07 de agosto de 2018, se autoriza la Modificación de los antecedentes 
41, 42 y 43 del Acuerdo identificado mediante el EXP.-09/2018 de fecha 03 de mayo de 2018, relativo a la 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, Ampliación y Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, Renovación de Venta Provisional de Lotes 
la de las Etapas 1, 2 y 3, del fraccionamiento Altozano El Nuevo Querétaro ubicado en la Fracción B, Fracción C 
y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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42. El Desarrollador presenta cumplimiento a los Acuerdos Primero, Segundo, Transitorio Primero y Transitorio 
Tercero del Acuerdo de Delegación de facultades con expediente identificado mediante EXP.- 25/18 de fecha 07 
de agosto de 2018, que autoriza la Modificación de los antecedentes 41, 42 y 43 del Acuerdo identificado 
mediante el EXP.-09/2018 de fecha 03 de mayo de 2018, relativo a la Renovación de Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, Ampliación y Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 3, Renovación de Venta Provisional de Lotes la de las Etapas 1, 2 y 3, del 
fraccionamiento Altozano El Nuevo Querétaro ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio 
denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de 
esta ciudad. 

 

 Primero: Recibo de pago número R-56228 de fecha 14 de agosto de 2018, por los Derechos de Supervisión 
de la Etapa 1, del Fraccionamiento, recibo de pago número R-56227 de fecha 14 de agosto de 2018, por 
los Derechos de Supervisión de la Etapa 2, del Fraccionamiento, recibo de pago número R-56237 de fecha 
14 de agosto de 2018, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento. 

 Segundo: Recibo de pago número R-56229 de fecha 14 de agosto de 2018, por la modificación del Acuerdo 
que autoriza la Modificación de los antecedentes 41, 42 y 43 del Acuerdo identificado mediante el EXP.-
09/2018 de fecha 03 de mayo de 2018 

 Transitorio Primero: Escritura Pública Número 97,233 de fecha 15 de noviembre de 2018, Ante la fe del 
Licenciado Pedro Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaria número 7 de esta Demarcación 
Notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario: 00530790/0019, 00530791/0020 y 00530792/0015 de fecha 15 de mayo 
de 2019, se hace constar la protocolización del presente Acuerdo. 

 Transitorio Tercero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 18 de septiembre 
de 2018, Año III, Número 76, Tomo II, Publicaciones del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CLI, de fecha 19 de octubre de 2018, Número 93, Tomo CLI, de 
fecha 26 de octubre de 2018, Número 95 y publicación del periódico AM de Querétaro de fecha 02 de 
noviembre de 2018. 

43. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 
SEDESU/045/2019 de fecha 20 de febrero de 2019, emite la manifestación de Impacto Ambiental para el proyecto 
habitacional denominado “Altozano El Nuevo Querétaro Etapa II”, que se realiza la Fracción 1, Fracción C y 
Fracción Tercera y fusión de la Fracción B y el Lote 2 Manzana 24, Etapa 5, del predio denominado San Pedrito; 
en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, con una 
superficie total de 1,397,666.04 m2 y se autoriza exclusivamente para una superficie de 126,843.6 m2 en donde 
se incluyen 300 viviendas. 

Las 1,153 viviendas y la superficie de 259,763.53 m2, restantes serán autorizados una vez que cuente con el 
documento que acredite la factibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado correspondientes. 

44. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
DDDF/0569/2019 de fecha 22 de marzo de 2019, con número de expediente: QR-006-13-D, emite la factibilidad 
de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para un Conjunto Habitacional para 1,141 viviendas, 
localizado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; y Lote 2 de la 
Manzana 24, Etapa 5 del Fraccionamiento Paseos del Pedregal, en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, con vigencia hasta el 22 de septiembre de 2019. 

45. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la ampliación del uso de suelo número DUS201409057, de 
fecha 09 de enero de 2015, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201904599 de fecha 09 de mayo 
de 2019, para aumentar el uso habitacional a 4,000 viviendas  para una superficie de 403,063.77 m2, con clave 
catastral 140100144001001, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, 
Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

46. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/680/2019 de fecha 27 mayo 
de 2019, emite el Visto Bueno al Proyecto de Relotificación, del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, 
ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II 
Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, debido a la Redistribución de 
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Lotes y el aumento en la superficie habitacional ya que se disminuye la Reservas del Propietario, sin modificar la 
traza urbana, sin incrementar la densidad autorizada, quedando las superficies generales de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

CONCEPTO SUPERFICIE % No. Viv. No. Lote CONCEPTO SUPERFICIE % No. Viv. No. Lote

HABITACIONAL 544,251.96     38.94% 1,432 17 HABITACIONAL 713,448.26     51.04% 2,096 23

SERVICIOS Y/O COMERCIAL 36,311.80          2.60% 0 1 SERVICIOS Y/O COMERCIAL 36,311.80          2.60% 0 1

RESERVA DE PROPIETARIO 396,347.81     28.36% 0 3 RESERVA DE PROPIETARIO 226,842.93     16.23% 0 1

SERVICIOS 4,722.85          0.34% 0 5 SERVICIOS 5,031.43          0.36% 0 6

PASOS DE SERVIDUMBRE 3,956.86           0.28% 0 8 PASOS DE SERVIDUMBRE 3,956.86           0.28% 0 8

ÁREA VERDE 35,195.42          2.52% 0 1 ÁREA VERDE 35,195.42          2.52% 0 1

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO 143,555.53        10.27% 0 3

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO 143,555.53        10.27% 0 3

RESERVA FEDERAL 77,936.61          5.58% 0 0 RESERVA FEDERAL 77,936.61          5.58% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
72,568.49          5.19% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
72,568.49          5.19% 0 3

VIALIDADES 82,818.71          5.93% 0 0 VIALIDADES 82,818.71          5.93% 0 0

TOTAL 1,397,666.04 100.00% 1,432 38 TOTAL 1,397,666.04 100.00% 2,096 46

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES, EXP. 118/17 PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES

USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE

HABITACIONAL 262,035.81 56.53% 530 6 HABITACIONAL 262,035.81 57.44% 530 6

SERVICIOS Y/O COMERCIAL 36,311.80 7.83% 0 1 SERVICIOS Y/O COMERCIAL 36,311.80 7.96% 0 1

RESERVA DE PROPIETARIO 7,369.59 1.59% 0 3 RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0

SERVICIOS 1,269.66 0.27% 0 2 SERVICIOS 1,269.66 0.28% 0 2

PASOS DE SERVIDUMBRE 1,230.72 0.27% 0 3 PASOS DE SERVIDUMBRE 1,230.72 0.27% 0 3

ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0 ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
80,543.41 17.38% 0 1

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
80,543.41 17.66% 0 1

RESERVA FEDERAL 26,756.49 5.77% 0 0 RESERVA FEDERAL 26,756.49 5.86% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

VIALIDADES 48,019.41 10.36% 0 0 VIALIDADES 48,019.41 10.53% 0 0

TOTAL 463,536.89 100.00% 530 16 TOTAL 456,167.30 100.00% 530 13

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 1, EXP. 118/17 PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 1

USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE

HABITACIONAL 210,117.15 74.35% 672 8 HABITACIONAL 210,117.15 74.35% 879 9

SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0 SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0

RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0 RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0

SERVICIOS 2,731.10 0.97% 0 1 SERVICIOS 2,731.10 0.97% 0 1

PASOS DE SERVIDUMBRE 616.35 0.22% 0 1 PASOS DE SERVIDUMBRE 616.35 0.22% 0 1

ÁREA VERDE 35,195.42 12.45% 0 1 ÁREA VERDE 35,195.42 12.45% 0 1

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
0.00 0.00% 0 0

RESERVA FEDERAL 17,497.83 6.20% 0 0 RESERVA FEDERAL 17,497.83 6.20% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

VIALIDADES 16,429.44 5.81% 0 0 VIALIDADES 16,429.44 5.81% 0 0

TOTAL 282,587.29 100.00% 672 11 TOTAL 282,587.29 100.00% 879 12

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 2, EXP. 118/17 PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 2

USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE

HABITACIONAL 72,099.00 41.86% 230 3 HABITACIONAL 72,099.00 41.86% 230 3

SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0 SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0

RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0 RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0

SERVICIOS 722.09 0.42% 0 2 SERVICIOS 722.09 0.42% 0 2

PASOS DE SERVIDUMBRE 2,109.79 1.22% 0 4 PASOS DE SERVIDUMBRE 2,109.79 1.22% 0 4

ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0 ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
63,012.12 36.58% 0 2

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
63,012.12 36.58% 0 2

RESERVA FEDERAL 15,944.73 9.26% 0 0 RESERVA FEDERAL 15,944.73 9.26% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

VIALIDADES 18,369.86 10.66% 0 0 VIALIDADES 18,369.86 10.66% 0 0

TOTAL 172,257.59 100.00% 230 11 TOTAL 172,257.59 100.00% 230 11

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 3, EXP. 118/17 PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 3

USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE

HABITACIONAL 0.00 0.00% 0 0 HABITACIONAL 169,196.30 99.82% 457 5

SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0 SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0

RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0 RESERVA DE PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0

SERVICIOS 0.00 0.00% 0 0 SERVICIOS 308.58 0.18% 0 1

PASOS DE SERVIDUMBRE 0.00 0.00% 0 0 PASOS DE SERVIDUMBRE 0.00 0.00% 0 0

ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0 ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
0.00 0.00% 0 0

RESERVA FEDERAL 0.00 0.00% 0 0 RESERVA FEDERAL 0.00 0.00% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
0.00 0.00% 0 0

VIALIDADES 0.00 0.00% 0 0 VIALIDADES 0.00 0.00% 0 0

TOTAL 0 0 0 0 TOTAL 169,504.88 100.00% 457 6

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 4, EXP. 118/17 PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES ETAPA 4
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47. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, 
y derivado en el aumento en la superficie vendible habitacional como se señala en el Considerando 43, del 
presente Estudio Técnico el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto 
de Superficie Vendible Habitacional, del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, la siguiente cantidad 
de: 
 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO “ALTOZANO EL 
NUEVO QUERÉTARO” 

Superficie Vendible 
Habitacional. 

169,196.30 M²           X $37.1756 $6,289,973.97 

 T O T A L $6,289,973.97 
 

(Seis millones doscientos ochenta y nueve mil novecientos setenta y tres pesos  97/100 M.N.) 

 

48. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Lotificación, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado 
en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray 
Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, la cantidad de $8,960.16 (Ocho mil 
novecientos sesenta pesos, 16/100 M.N.). 
 

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CONFORME A LO SEÑALADO EN LA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO, DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE, ACUERDO TERCERO. EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES SIGUIENTES; I.- EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS; I.I.I.- LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN DE LOS DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O DE ÁREAS DE 
TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO). TODAS AQUELLAS 
RELOTIFICACIONES QUE IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O DE ÁREAS DE 
TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), SERÁN FACULTAD 
DEL AYUNTAMIENTO. 
 

DE LO ANTERIOR SE CONCLUYE QUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE 
SU TITULAR, ES LA AUTORIDAD FACULTADA PARA EMITIR EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a 
la persona moral denominada CREDIX GS, S.A. de C.V. SOFOM ENR, a través de su representante el Arq. 
Francisco Rafael España Rocha, la Relotificación del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, 
ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial 
II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, como se señala en el 
Considerando 46, del presente Dictamen Técnico. 

USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE USO SUPERFICIE % No. Viv. No. LOTE

HABITACIONAL 0.00 0.00% 0 0 HABITACIONAL 0.00 0.00% 0 0

SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0 SERVICIOS Y/O COMERCIAL 0.00 0.00% 0 0

RESERVA DE PROPIETARIO 388,978.22 81.16% 0 1 RESERVA DE PROPIETARIO 226,842.93 71.53% 0 1

SERVICIOS 0.00 0.00% 0 0 SERVICIOS 0.00 0.00% 0 0

PASOS DE SERVIDUMBRE 0.00 0.00% 0 0 PASOS DE SERVIDUMBRE 0.00 0.00% 0 0

ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0 ÁREA VERDE 0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
0.00 0.00% 0 0

TRANSMISIÓN GRATUITA A 

MUNICIPIO
0.00 0.00% 0 0

RESERVA FEDERAL 17,737.56 3.70% 0 0 RESERVA FEDERAL 17,737.56 5.59% 0 0

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
72,568.49 15.14% 0 3

PROTECCIÓN ECOLOGICA 

PROTECCIÓN ESPECIAL
72,568.49 22.88% 0 3

VIALIDADES 0.00 0.00% 0 0 VIALIDADES 0.00 0.00% 0 0

TOTAL 479,284.27 100.00% 0 4 TOTAL 317,148.98 100.00% 0 4

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES RESERVA DE PROPIETARIO Y PEPES , 

EXP. 118/17

PROPUESTA TABLA DE SUPERFICIES GENERALES RESERVA DE 

PROPIETARIO Y PEPES 
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2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 

el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados al 
Dictamen Técnico por: 
 

 Impuesto de Superficie Vendible Habitacional del Fraccionamiento, derivado de la Relotificación 
como se señala en el Considerando 47, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Relotificación para el 
Fraccionamiento ”Altozano El Nuevo Querétaro” como se señala en el Considerando 48, del 
presente Estudio Técnico. 
 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
promotor deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

 
3. Queda pendiente el pago del impuesto de una superficie 226,842.93 m2, que está señalada como Reserva 

de Propietario, la cual se cubrir al Lotificar y cambiar su uso a superficie vendible habitacional. 
 
4. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 

Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la ratificación y ampliación de los servicios de energía eléctrica emitidos por la 
Comisión Federal de Electricidad para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la 
Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray 
Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

5. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la autorización de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales de los Proyecto de 
áreas verdes y alumbrado público, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la 
Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray 
Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

6. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la ratificación y ampliación del Impacto Ambiental emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el Fraccionamiento “Altozano El 
Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San 
Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

7. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento y ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, los Avances de las Acciones de Mitigación Vial emitidas por la Secretaría de Movilidad 
para para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción 
Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 

8. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, el total de las Factibilidades de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje 
Pluvial para 2,096 viviendas para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción 
B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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9. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 
Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, de la 
Escritura Pública número 84,160 de fecha 20 diciembre de 2013. 

 
10. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima 

de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, 
en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en 
los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades Federales y Estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 

11. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

12. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 
 

13. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas 
al Municipio de Querétaro. 
 

14. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
 

15. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

16. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 

17. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 
61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 
Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material 
en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía 
pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo 
de infracción conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se 
sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a 
costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios 
inherentes al desarrollo. 
 

18. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Epigmenio González, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará 
comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como 
los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 
destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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19. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
20. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 

los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Autoriza a la persona moral denominada CREDIX GS, S.A. de C.V. SOFOM ENR, a treves de su representante 
el Arq. Francisco Rafael España Rocha, la Relotificación del Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, 
ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II 
Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, como se señala en el 
Considerando 46, del presente Dictamen Técnico. 

 
SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2019, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, 
prestados al Dictamen Técnico por: 

 

 Impuesto de Superficie Vendible Habitacional del Fraccionamiento, derivado de la Relotificación 
como se señala en el Considerando 47, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Relotificación para el 
Fraccionamiento ”Altozano El Nuevo Querétaro” como se señala en el Considerando 48, del 
presente Estudio Técnico. 
 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
promotor deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

 

TERCERO. Queda pendiente el pago del impuesto de una superficie 226,842.93 m2, que está señalada como 
Reserva de Propietario, la cual se cubrir al Lotificar y cambiar su uso a superficie vendible habitacional. 
 

CUARTO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir 
de la Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la ratificación y ampliación de los servicios de energía eléctrica emitidos por la Comisión 
Federal de Electricidad para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, 
Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

QUINTO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir 
de la Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la autorización de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales de los Proyecto de áreas 
verdes y alumbrado público, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, 
Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

SEXTO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de 
la Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la ratificación y ampliación del Impacto Ambiental emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo 
Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el 
Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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SÉPTIMO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir 
de la Autorización del presente documento y ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, los Avances de las Acciones de Mitigación Vial emitidas por la Secretaría de Movilidad 
para para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, Fracción C y Fracción 
Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 

OCTAVO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir 
de la Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, el total de las Factibilidades de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje 
Pluvial para 2,096 viviendas para el Fraccionamiento “Altozano El Nuevo Querétaro”, ubicado en la Fracción B, 
Fracción C y Fracción Tercera, del predio denominado San Pedrito; en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

NOVENO. El Desarrollador deberá de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir 
de la Autorización del presente documento ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, de la 
Escritura Pública número 84,160 de fecha 20 diciembre de 2013. 

DÉCIMO. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades Federales y Estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, 
cuando se cumpla con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor 
deberá presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

DÉCIMO TERCERO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización 
y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas al Municipio de Querétaro. 

 

DÉCIMO CUARTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

 

DÉCIMO QUINTO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

DÉCIMO SEXTO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 

DÉCIMO SÉPTIMO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta 
deberá de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 
53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de 
Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 
correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como 
de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación 
o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, 
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sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 
de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 
y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
 
DÉCIMO OCTAVO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se 
autorizaran los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Epigmenio González, asimismo, en los lotes habitacionales no se 
autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así 
como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán 
ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO NOVENO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos 
o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
VIGÉSIMO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, 
sin contar en ellos los de la publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del 
fraccionador, en un plazo máximo de 60 (sesenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le 
haya notificado la autorización. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a 
la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente Autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60 (sesenta) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo 
anterior, deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración 
Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría 
de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Epigmenio González y al Arq. 
Francisco Rafael España Rocha, Representante Legal de CREDIX G.S. S.A. de C.V. SOFOM ENR. 
 

Querétaro, Querétaro, a 17 de junio de 2019 
 

A t e n t a m e n t e 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 veinticinco de junio de 2019 dos mil diecinueve, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación; Renovación, 
Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; Renovación de la Venta Provisional de Lotes 
y Ampliación de la Nomenclatura del fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, “Jardines de Santiago”, 
sección los Ciruelos, Delegación Municipal Epigmenio González, que a la letra señala: 
 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A, D Y F DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 FRACCIÓN 
VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 149 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER 
PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 

C O N S I D E R A N D O 

1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

2. En términos de lo que establece el artículo 149 del Código Urbano el desarrollador podrá solicitar a la autoridad 
competente, la relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando éstos no rebasen la densidad autorizada en 
los programas de desarrollo urbano donde se ubique el predio a desarrollar. 

3. Mediante escrito de fecha 15 de octubre de 2018, dirigido al Secretario de Desarrollo Sostenible, la persona 
moral denominada “ALTTA HOMES CENTRO SUR” S. de R.L. de C.V., a través de su representante legal Lic. 
Karina Guadalupe Pérez Cordero, solicita la Autorización del proyecto de relotificación, renovación, ampliación 
de la licencia de ejecución de obras de urbanización, renovación de la venta provisional de lotes y ampliación de 
la nomenclatura del fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, “Jardines de Santiago, sección los 
Ciruelos”, delegación municipal Epigmenio González. 

4. Mediante oficio de fecha 23 de enero de 2019, signado por el Mtro. Genaro Montes Díaz, recibido en esta 
Secretaría del Ayuntamiento en fecha 11 de febrero de 2019, se solicita, en atención a la petición de la Lic. Karina 
Guadalupe Pérez Cordero, representante legal de “ALTTA HOMES CENTRO SUR” S. de R.L. de C.V, poner a 
consideración del Honorable Ayuntamiento, la pretensión relativa a la Autorización  del proyecto de relotificación, 
renovación, ampliación de la licencia de ejecución de las obras de urbanización, renovación de la venta provisional 
de lotes y ampliación de la nomenclatura del fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, “Jardines de 
Santiago, sección los Ciruelos”, delegación municipal Epigmenio González; radicándose en la Secretaría del 
Ayuntamiento, bajo el número de expediente 10/DEG F8. 
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5. Mediante escritura pública número 5,318 de fecha 12 de febrero de 2004, pasada ante la fe del Lic. Roberto 
Loyola vera, notario titular de la Notaría Pública número 34, de esta demarcación notarial, documento inscrito en 
el otrora Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, ahora instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 125132/1, 125132/2 y 160035/3 de fecha 2 de 
julio de 2004, en lo que se hace constar: 

5.1 La protocolización del oficio de autorización de subdivisión 2003-204 de fecha 21 de julio; 

5.2 La protocolización del oficio de autorización de subdivisión 2004/39 de fecha 06 de febrero de 2004;  

5.3 La compra venta en bonos entre la ciudadana Teresa Alcocer Suzan y la persona jurídico colectiva, 
Pulte de México División centro Sur S. de R.L. de C.V., del predio ubicado en la fracción 1, resultante de 
la subdivisión de la fracción 3, con una superficie de 58,287.404 m2, del predio identificado originalmente 
como fracción quinta del inmueble denominado San Pedrito el Alto. 

6. Mediante Escritura Pública 4,421 de fecha 12 de mayo de 2006, otorgada ante de la fe del Lic. Carlos Montaño 
Pedraza, Titular de la Notaría Pública número 130 de la Ciudad de Monterrey Nuevo León, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil 4575, se hace constar la 
protocolización de las resoluciones adoptadas fuera de la Asamblea, que por unanimidad de votos acordaron los 
socios de la persona jurídico colectiva, que en lo subsecuente la denominación de la empresa quedará como 
"Altta Homes Centro Sur", S.A. de C.V. (antes "Capital Homes México Centro Sur", S. de R.L. de C.V. 

7.  Mediante Escritura Pública Número 33,282 de fecha 03 de mayo de 2010, ante la fe del Lic. Guillermo Olivares 
Bucio, titular de la Notaría número 246, de la Ciudad de México, instrumento inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, mediante folio 43963 de fecha 01 de julio de 2010, se hace 
constar que la sociedad denominada "ALTTA HOMES CENTRO SUR", S. de R. L. de C.V., a través del el señor 
Mauricio Gómez Zabala, en su carácter de delegado especial, el otorgamiento de poderes a los señores Luis 
Enrique Morales Cano, María Esmeralda Bárcena Basurto, Karina Guadalupe Pérez Cordero, Carlos Galindo 
Fraga y Gabriel Hernández Gotita, los cuales serán considerados en lo individual como apoderados y 
conjuntamente como apoderados con las siguientes facultades: poder general para actos de administración; 
poder general para pleitos y cobranzas; poder para abrir o cancelar cuentas bancarias de inversión o de otro tipo. 

8. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de febrero de 1996, el H. Ayuntamiento de Querétaro, emitió 
el Acuerdo Relativo a la Modificación del uso de suelo de 2 predios, identificados como las fracciones IV y V, 
consintiendo la modificación de reserva ecológica a habitacional y de servicios, para la realización del 
fraccionamiento de "Jardines de Santiago" ubicado en la delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

9. Mediante oficio número DUV-813/97 de fecha 08 de agosto de 1997, la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de Gobierno del Estado de Querétaro, emite la autorización al proyecto de lotificación del 
fraccionamiento de "Jardines de Santiago" ubicado en la delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

10. Mediante oficio número 0303/98 de fecha 18 de febrero de 1998, la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la Autorización de la relotificación del 
fraccionamiento de "Jardines de Santiago" ubicado en la delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

11. Mediante Escritura Pública número 15,393 de fecha 01 de abril del 2003, emitida por el Lic. Francisco de Asís 
González Pérez, notario público Número 15 de esta demarcación, se hace constar la transmisión a título gratuito 
a favor del Municipio de Querétaro, las áreas de donación establecidas en el convenio de fecha 19 de marzo de 
1997, del fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", 
delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

12. La Dirección de Catastro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió el deslinde catastral número 
DT2003037, de fecha 24 de junio de 2003, para una superficie de 100,050.652 m2, libres de afectación para el 
predio identificado con la clave catastral 140100131703999 y ubicado en la carretera Querétaro—
Chichimequillas, fracción 5a de la Ex Hacienda San Pedrito, el Alto, delegación Epigmenio González de esta 
ciudad. 
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13. Mediante oficio DDU/DU/3454/2003 de fecha 13 de julio de 2003, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, emitió la Autorización del proyecto de relotificación del fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 
2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", delegación Epigmenio González de esta ciudad, de 5 etapas a 7 
etapas, derivado de la nueva traza vial de Prolongación Calzada de Belén. 

14. Mediante Escritura Pública número 6,115 de fecha 02 de julio de 2004, ante la fe del Lic. Roberto Loyola 
Vera, notario titular de la Notaría Número 35, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el otrora 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, ahora Instituto de la Función Registral 
del Estado de Querétaro, bajo el folio real 00160035 de fecha 22 de julio de 2004, se hace constar: 

14.1 Subdivisión de predio, mediante el cual se autoriza a subdividir en 9 fracciones, un predio propiedad de 
"Pulte México División Centro Sur", identificada como fracción 1, resultante de la subdivisión de la fracción 3, del 
predio identificado originalmente como fracción 5, del predio denominado San Pedrito el Alto del Municipio de 
Querétaro. 

14.2 Subdivisión de predio, mediante el cual se autoriza a subdividir en 6 fracciones, un predio propiedad de 
“Pulte México División Centro Sur” identificada como fracción 2, resultante de la subdivisión de la fracción 1, del 
predio identificado originalmente como fracción 5, del predio denominado San Pedrito el Alto del Municipio de 
Querétaro. 

14.3 Subdivisión de predio, mediante el cual se autoriza a subdividir en 6 fracciones, un predio propiedad de 
“Pulte México División Centro Sur” identificada como fracción 3, resultante de la subdivisión de la fracción 1, del 
predio identificado originalmente como fracción 5 del predio denominado San Pedrito el Alto del Municipio de 
Querétaro. 

14.4 Subdivisión de predio, mediante el cual se autoriza a subdividir en 23 fracciones, un predio propiedad de 
“Pulte México División Centro Sur” identificada como fracción 1, resultante de la subdivisión de la fracción 1, del 
predio identificado originalmente como fracción 5 del predio denominado San Pedrito el Alto del Municipio de 
Querétaro. 

15. Mediante Dictamen de Uso de Suelo número 4727/2004 de fecha 22 de julio de 2004, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, autorizo el uso de suelo para el fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, 
"Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

16. En sesión de cabildo de fecha 27 de abril de 2004, el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo relativo al 
reconocimiento y nomenclatura de la vialidad denominada calzada de Belén, para el fraccionamiento ubicado en 
la fracción 7, etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", delegación Epigmenio González de esta 
ciudad, en dicho acuerdo se indicaron los derechos de la nomenclatura de la calle referida. 

17. Mediante licencia de sub-división de predios de la Etapa 2, número 99/04 de fecha 11 de mayo de 2004, 
emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, para el fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 
2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", delegación Epigmenio González de esta ciudad, se determinan 
8 fracciones, que se especifican en el antecedente 17, del estudio técnico ET-F/001/19, citado en el considerando 
número 29 del presente instrumento. 

18. Mediante oficio DDU/DU/2927/2004 de fecha 17 de junio de 2004, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, emitió la Autorización del proyecto de relotificación, para el fraccionamiento ubicado en la fracción 7, 
etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

19. Mediante Escritura Pública Número 6,116 de fecha 02 de julio de 2004, ante la fe del Lic. Roberto Loyola 
Vera, notario titular de la Notaría Número 35 de esta demarcación notarial, instrumento Inscrito en el otrora 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, ahora Instituto de la Función Registral 
del Estado de Querétaro, bajo el folio real número 00165781, de fecha 12 de octubre de 2004, se hace constar 
la donación a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro de una superficie de 3,247.66 m2 por concepto 
de vialidad, del fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", 
delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
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20. Mediante oficio número SSPM/DT/IT/388/04 de fecha 08 de julio de 2004, la Secretaria de Seguridad Pública 
Municipal, emitió el dictamen de impacto vial, para el fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa, 2, “Jardines 
de Santiago, sección los Ciruelos”, delegación Epigmenio González de esta ciudad.    

21. Mediante Sesión de Cabildo de fecha 22 de julio de 2004, se autorizó el reconocimiento de los derechos de 
causahabiencia, autorización de relotificación y la licencia para la ejecución de obras de urbanización, para el 
fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", delegación 
Epigmenio González de esta ciudad. 

22. Para dar cumplimiento al transitorio primero, de la sesión de cabildo de fecha 22 de julio de 2004, se autorizó 
el reconocimiento de los derechos de causahabiencia, autorización de relotificación y la licencia para la ejecución 
de obras de urbanización, para el fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, "Jardines de Santiago, 
sección los Ciruelos", delegación Epigmenio González de esta ciudad, el desarrollador presenta: 

• Transitorio primero: Publicación en la Gaceta Municipal de fecha 23 de julio de 2004, Año I, No. 18 y periódico 
oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", tomo CXXXVII, de fecha 27 de agosto de 
2004, número 50. 

23. Mediante Escritura Pública 19,376 de fecha 24 de agosto de 2004, ante la fe del Lic. Jorge García Ramírez, 
notario público titular de la Notaría Pública Número 22, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado bajo el folio real número 00167643, de fecha 26 de 
noviembre de 2004, se hace constar la transmisión a título gratuito de una superficie de 6,803.95 m2 por concepto 
de vialidades, señaladas mediante Sesión de Cabildo de fecha 22 de julio de 2004, se autorizó el reconocimiento 
de los derechos de causahabiencia, autorización de relotificación y la licencia para la ejecución de obras de 
urbanización, para el fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los 
Ciruelos", delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

24. Mediante Sesión de Cabildo de fecha 14 de septiembre de 2004, se autorizó la venta provisional de lotes y 
la licencia para la ejecución de obras de urbanización, para el fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, 
"Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

25. Mediante oficio SEDESU/DDU/CVA/0731/2004 de fecha 15 de septiembre de 2004, emitido por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, emite el dictamen técnico favorable para la nomenclatura, 
para el fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", delegación 
Epigmenio González de esta ciudad. 

26. Mediante Escritura Pública número 6,658 de fecha 23 de septiembre de 2004, ante la fe del Lic. Roberto 
Loyola Vera, titular de la Notaria número 35 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad bajo el folio inmobiliario 165830/5, de fecha 07 de diciembre de 2004, se hace constar 
la protocolización de la Sesión de Cabildo de fecha 14 de septiembre de 2004, se autorizó la venta provisional 
de lotes licencia para la ejecución de obras de urbanización, para el fraccionamiento ubicado en la fracción 7, 
etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

27. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1235-A/2018 de 
fecha 24 de agosto de 2018, emite Visto Bueno del Proyecto de Relotificación para el Fraccionamiento ubicado 
en la fracción 7, etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", delegación Epigmenio González de esta 
ciudad, debido a la disminución de la superficie habitacional, disminución de la superficie comercial y disminución 
del número de lotes, así como 'la creación de espacio abierto y aumento en la superficie vial, las cuales se 
encuentran indicadas en el antecedente 30, del estudio técnico, citado en el considerando número 29 del 
presente instrumento. 

28. Referente a la ratificación y ampliación de la nomenclatura propuesta por el promotor para las vialidades para 
el fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación 
Epigmenio González de esta ciudad, éstas se indican en el antecedente 33, del estudio técnico, citado en el 
considerando número 29 del presente instrumento. 
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Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible 
Municipal, y que el resto de la nomenclatura de vialidades propuesta no se repite en ninguna de las calles 
existentes, por lo que se considera factible dicha nomenclatura como se indica en el antecedente 33, del estudio 
técnico, citado en el considerando número 29 del presente instrumento. 

29. De la solicitud presentada por la persona moral denominada “ALTTA HOMES CENTRO SUR” S. de R.L. de 
C.V., relativa a la Autorización del proyecto de relotificación, renovación, ampliación de la licencia de ejecución 
de las obras de urbanización, renovación de la venta provisional de lotes y ampliación de la nomenclatura del 
fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, “Jardines de Santiago, sección los Ciruelos”, delegación 
municipal Epigmenio González; la Secretaría del Ayuntamiento, recibió mediante oficio 
SEDESO/DDU/COU/FC/055/2019  de fecha 23 de enero de 2019, Estudio Técnico debidamente Fundado y 
motivado, mismo que fue remitido bajo el número de folio ET-F/001/19, desprendiéndose de su contenido lo 
siguiente: 

“… ESTUDIO TÉCNICO 

     ANTECEDENTES: 

1. Mediante escrito de fecha 15 de octubre de 2018, dirigido al Secretario de Desarrollo Sostenible, presentado por la Lic. Karina Guadalupe 
Pérez Cordero, representante Legal de "ALTTA HOMES CENTRO SUR" S. de R.L. de C.V., solicita Relotificación, Renovación y 
Ampliación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, Renovación de la Venta Provisional de Lotes y Ampliación de 
la Nomenclatura del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación 
Epigmenio González de esta ciudad. 

2. Mediante Escritura Pública número 5,318 de fecha 12 de febrero de 2004, ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Notario Titular de la 
Notaría Pública número 34, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, bajos los folios inmobiliarios: 125132/1, 125132/2 y 160035/3, de fecha 02 de julio de 2004, se hace constar: 

 La protocolización del oficio de autorización de subdivisión 2003-204 de fecha 21 de julio. 

 La protocolización del oficio de autorización de subdivisión 2004/39 de fecha 06 de febrero de 2004. 

 La compra venta en abonos entre la señora Teresa Alcocer Suzan y la empresa denominada Pulte de México División 
Centro Sur S. de R.L. de C.V., del predio ubicado en la fracción uno, resultante de la subdivisión de la fracción tres, con 
una superficie de 58,287.404 m2, del predio identificado originalmente como fracción quinta del predio denominado 
San Pedrito el Alto. 

3. Mediante Escritura Pública 4,421 de fecha 12 de mayo de 2006, otorgada ante de la fe del Lic. Carlos Montaño Pedraza, Titular de la 
Notaría Pública número 130 de la Ciudad de Monterrey Nuevo León, inscrita en el Registro 

         Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil 4575, se hace constar la protocolización de las 
resoluciones adoptadas fuera de la Asamblea que por unanimidad de votos acordaron los socios de la sociedad, que en lo 
subsecuente la denominación de la empresa quedará como denominada "Altta Homes Centro Sur", S.A. de C.V. (antes "Capital Homes 
México Centro Sur", S. de R.L. de C.V.). 

4. Mediante Escritura Pública Número 55,404 de fecha 14 de septiembre de 2006, pasada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, 
Notario Titular de la Notaría número 2, de la Ciudad de México, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de Querétaro Bajo el Folio Real número 4575-1, de fecha 22 de septiembre de 2006, se hace constar la 
protocolización de resoluciones de socios de "Altta Homes Centro Sur", S.A. de C.V., la cual decide el cambio de denominación a "Altta 
Homes Centro Sur", S. de R.L. de C.V., así como la revocación y otorgamiento de poderes a favor del C. Mario Basurto Islas y la C. Karina 
Guadalupe Pérez Cordero. 

5. Mediante Escritura Pública Número 33,282 de fecha 03 de mayo de 2010, ante la fe del Lic. Guillermo Olivares Bucio, Titular de la 
Notaría número 246, de la Ciudad de México, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, mediante folio 43963 de fecha 01 de julio de 2010, se hace constar que la sociedad denominada "ALTTA HOMES 
CENTRO SUR", S. de R. L. de C.V., a través del el señor Mauricio Gómez Zabala, en su carácter de Delegado Especial, el 
otorgamiento de poderes a los señores Luis Enrique Morales Cano, María Esmeralda Bárcena Basurto, Karina Guadalupe Pérez 
Cordero, Carlos Galindo Fraga y Gabriel Hernández Gotita, los cuales serán considerados en lo individual como apoderados y 
conjuntamente como apoderados con las siguientes facultades: poder general para actos de administración; poder general para pleitos 
y cobranzas; poder para abrir o cancelar cuentas bancarias de inversión o de otro tipo. 
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6. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de febrero de 1996, el H. Ayuntamiento de Querétaro, emitió el    Acuerdo 
Relativo a la Modificación del uso de suelo de 2 predios, identificados como las Fracciones IV y V, consintiendo la 
modificación de reserva ecológica a habitacional y de servicios, para la realización del  Fraccionamiento de "Jardines de 
Santiago" ubicado en la Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

7. Mediante oficio número DUV-813/97 de fecha 08 de agosto de 1997, la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda de Gobierno del 
Estado de Querétaro, emite la autorización al proyecto de Lotificación del Fraccionamiento de "Jardines de Santiago" ubicado en la 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

8. Mediante oficio número 0303/98 de fecha 18 de febrero de 1998, la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología 
de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la Autorización de la Relotificación del Fraccionamiento de "Jardines de Santiago" 
ubicado en la Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

9. Mediante Escritura Pública número 15,393 de fecha 01 de abril del 2003, emitida por el Lic. Francisco de Asís González 
Pérez, Notario Público Número 15 de esta demarcación, se hace constar la transmisión a título gratuito a favor del Municipio de 
Querétaro, las Áreas de Donación establecidas en el convenio de fecha 19 de marzo de 1997, del Fraccionamiento ubicado 
en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

10. La Dirección de Catastro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió el Deslinde Catastral número DT2003037, de fecha 
24 de junio de 2003, para una superficie de 100,050.652 m2, libres de afectación para el predio identificado con la Clave Catastral 
140100131703999 y ubicado en la Carretera Querétaro—Chichimequillas, Fracción 5a de la Ex Hacienda San Pedrito, El Alto, Delegación 
Epigmenio González de esta ciudad. 

11. Mediante oficio DDU/DU/3454/2003 de fecha 13 de julio de 2003, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, emitió la 
Autorización del proyecto de Relotificación del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, 
sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad, de 5 Etapas a 7 , Etapas derivado de la nueva traza vial 
de Prolongación Calzada de Belén. 

12. Mediante Escritura Pública número 6,115 de fecha 02 de julio de 2004, ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Notario Titular de la 
Notaría Número 35, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, bajo el folio real 00160035 de fecha 22 de julio de 2004, se hace constar: 

 Subdivisión de predio, mediante el cual se autoriza a subdividir en 9 Fracciones, un predio propiedad de "Pulte México División 
Centro Sur", identificada como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la Fracción 3, del predio identificado originalmente como 
Fracción 5, del predio denominado San Pedrito el Alto del Municipio de Querétaro. 

 Subdivisión de predio, mediante el cual se autoriza a subdividir en 6 Fracciones, un predio propiedad de Pulte México División 
Centro Sur identificada como Fracción 2, resultante de la subdivisión de la Fracción 1, del predio identificado originalmente como 
Fracción 5, del predio denominado San Pedrito el Alto del Municipio de Querétaro. 

 Subdivisión de predio, mediante el cual se autoriza a subdividir en 6 Fracciones, un predio propiedad de Pulte México División 
Centro Sur identificada como Fracción 3, resultante de la subdivisión de la Fracción 1, del predio identificado originalmente como 
Fracción 5 del predio denominado San Pedrito el Alto del Municipio de Querétaro. 

 Subdivisión de predio, mediante el cual se autoriza a subdividir en 23 Fracciones, un predio propiedad de Pulte México División 
Centro Sur identificada como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la Fracción 1, del predio identificado originalmente como 
Fracción 5 del predio denominado San Pedrito el Alto del Municipio de Querétaro. 
 

13. Mediante Dictamen de Uso de Suelo número 4727/2004 de fecha 22 de julio de 2004, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
autorizo el uso de suelo para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación 
Epigmenio González de esta ciudad. 

14. La Comisión Federal de Electricidad, otorgo la factibilidad de servicio de energía eléctrica mediante oficio 816.7SZOF-106/2004 de 
fecha 03 de marzo de 2004 y el día 22 de abril de 2004, para la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

15. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio VE/433/2004 de fecha 16 de marzo de 2004, emitió la Factibilidad y Proyecto, para el suministro 
del servicio de agua potable para 518 viviendas, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección 
los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

16. En sesión de cabildo de fecha 27 de abril de 2004, el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo relativo al Reconocimiento y 
Nomenclatura de la vialidad denominada Calzada de Belén, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de 
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Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad, en dicho acuerdo se indicaron los derechos de la 
nomenclatura de la calle referida. 

17. Mediante licencia de sub-división de predios de la Etapa 2, número 99/04 de fecha 11 de mayo de 2004, emitida por la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad, quedando en 8 fracciones con las siguientes superficies: 

 

FRACCIONES SUPERFICIES 

FRACCIÓN 1 2,906.40 M2 

FRACCIÓN 2 614.71 M2 

FRACCIÓN 3 641.21 M2 

FRACCIÓN 4 235.36 M2 

FRACCIÓN 5 4,562.92 M2 

FRACCIÓN 6 4578.53 M2 

FRACCIÓN 7 35, 476.01 M2 

FRACCIÓN 8 6, 024.60 M2 

VIALIDAD (CALZADA DE BELEN) 3,247.66 M2 

 

18. Mediante oficio DDU/DU/2927/2004 de fecha 17 de junio de 2004, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, emitió la 
Autorización del Proyecto de Relotificación, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, 
sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

19. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
SEDSESU/SSMA/401/2004 de fecha 02 de julio de 2004, Autorizo de Impacto Ambiental para el Fraccionamiento ubicado en la 
Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

20. Mediante Escritura Pública Número 6,116 de fecha 02 de julio de 2004, ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Notario Titular de la 
Notaría Número 35 de esta demarcación notarial, instrumento Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro bajo el folio real número 00165781, de fecha 12 de octubre de 2004, se hace constar la Donación a Título 
Gratuito a favor del Municipio de Querétaro de una superficie de 3,247.66 m2 por concepto de vialidad, del Fraccionamiento ubicado 
en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

21. Mediante oficio número SSPM/DT/IT/388/04 de fecha 08 de julio de 2004, la Secretaria de Seguridad Pública Municipal, emitió 
el Dictamen de Impacto Vial, para el fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa, 2, “Jardines de Santiago, sección los 
Ciruelos”, delegación Epigmenio González de esta ciudad.    

22.  Mediante Sesión de Cabildo de fecha 22 de julio de 2004, se autorizó el Reconocimiento de los Derechos de Causahabiencia, Autorización de 
Relotificación y la Licencia para la Ejecución de Obras de Urbanización, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de 
Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

23. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero, de la Sesión de cabildo de fecha 22 de julio de 2004, se autorizó el reconocimiento de los 
Derechos de Causahabiencia, Autorización de Relotificación y la Licencia para la Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González 
de esta ciudad, el desarrollador presenta: 

• Transitorio Primero: Publicación en la Gaceta Municipal de fecha 23 de julio de 2004, Año I, No. 18 y periódico oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", Tomo CXXXVII, de fecha 27 de agosto de 2004, Número 
50. 

24. Mediante Escritura Pública 19,376 de fecha 24 de agosto de 2004, ante la fe del Lic. Jorge García Ramírez, Notario Público Titular de 
la Notaría Pública Número 22, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado Bajo el folio real número 00167643, de fecha 26 de noviembre de 2004, se hace constar la Transmisión a 
Título Gratuito de una superficie ge 6,803.95 m2 por concepto de vialidades, señaladas mediante Sesión de Cabildo de fecha 22 de 
julio de 2004, se autorizó el reconocimiento de los Derechos de Causahabiencia, Autorización de Relotificación y la Licencia para 
la Ejecución de Obras de Urbanización, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, 
sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
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25. Mediante Sesión de Cabildo de fecha 14 de septiembre de 2004, se autorizó la Venta Provisional de Lotes y la Licencia para la 
Ejecución de Obras de Urbanización, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los 
Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

26. Mediante oficio SEDESU/DDU/CVA/0731/2004 de fecha 15 de septiembre de 2004, emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, emite el Dictamen Técnico favorable para la Nomenclatura, para el Fraccionamiento ubicado 
en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

27. Mediante Escritura Pública número 6,658 de fecha 23 de septiembre de 2004, ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Titular de la 
Notaria número 35 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad bajo el folio 
inmobiliario 165830/5, de fecha 07 de diciembre de 2004, se hace constar la protocolización de la Sesión de Cabildo de fecha 
14 de septiembre de 2004, se autorizó la Venta Provisional de Lotes Licencia para la Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González 
de esta ciudad. 

28. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal mediante oficio 
DDU/COU/FC/3806/2018 de fecha 14 de agosto de 2018, emite el Avance de las Obras de Urbanización, para el Fraccionamiento 
ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que precede se 
realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los 
Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad, cuenta con un avance estimado de 31.32% en las obras de urbanización 
ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente 
autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por 
ejecutar, más el treinta por ciento para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el 
monto correspondiente asciende a la cantidad de $6,754,225.86 (seis millones setecientos cincuenta y cuatro mil doscientos 
veinticinco pesos 86/100 M.N.) correspondiente al 68.68%, de obras pendientes por realizar.  

29. Mediante póliza de fianza número 2242728 de fecha 14 de agosto de 2018, emitida por AFIANZADORA SOFIMEX, S.A., por un monto 
de $6, 754,225.86 (Seis millones setecientos cincuenta y cuatro mil doscientos veinticinco pesos 86/100 M.N.) correspondiente al 
68.68%, de obras pendientes por realizar, para garantizar la ejecución y terminación de las obras de urbanización, para el 
Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de 
esta ciudad. 

30. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1235-A/2018 de fecha 24 de agosto de 
2018, emite Visto Bueno del Proyecto de Relotificación para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de 
Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad, debido a la disminución de la superficie habitacional, 
disminución de la superficie comercial y disminución del número de lotes, así como 'la creación de espacio abierto y aumento en la 
superficie vial, las cuales se encuentran indicadas en el plano anexo y son las siguientes: 

 
CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES DE LOS CIRUELOS DDU/DU/2927/2004 

USO SUPERFICIE M2 PORCENTAJE NO. VIVIENDAS NO. DE LOTE 

HABITACIONAL 27,049.48 76.24% 301 58 

COMERCIAL 1,069.89 3.02%  3 

EQUIPAMIENTO CEA 552.69 1.56%  1 

VIALIDAD 6,803.95 19.18%   

TOTAL 
FRACCIONAMIENTO 

35,476.01 100.00% 301 62 

 
PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN, TABLA DE SUPERFICIES GENERALES FRACCIONAMIENTO JARDINES DE 
SANTIAGO SECCIÓN “LOS CIRUELOS” 

USO SUPERFICIE M2 PORCENTAJE NO. VIVIENDAS NO. DE LOTE 

HABITACIONAL 11,820.16 33.32% 108 108 

COMERCIAL 181.94 0.51%  1 

ESPACIO ABIERTO 13,722.10 38.68%  2 

VIALIDAD 8,688.43 24.49%   

EQUIPAMIENTO CEA 1,063.38 3.00%  7 

TOTAL 
FRACCIONAMIENTO 

35,476.01 100.00% 108 118 
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31.  La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal mediante oficio 
DDU/COU/FC/4404/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018, emite el Visto Bueno de la Fianza emitida por Afianzadora SOFIMEX, 
S.A., para garantizar el avance de las obras de urbanización para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de 
Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

32.  La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número OF DDDF/01229/2018, 
SCG-1773918 con expediente QR-007-04-D, de fecha 08 de octubre de 2018, emite prórroga para el suministro del servicio de agua potable 
únicamente para 320, viviendas para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

33.  Referente a la Ratificación y Ampliación de la nomenclatura propuesta por el promotor para las vialidades para el Fraccionamiento 
ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad, éstas 
se indican en el plano anexo y son las siguientes: 

  T a l l o  

  P é t a l o s  

  Á r b o l  

  Pro longac ión  Árbo l  
Calzada de Belén (Autorizada Mediante Acuerdo De Cabildo De Fecha 27 De Abril De 2004) 

 

Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, y que el 
resto de la nomenclatura de vialidades propuesta no se repite en ninguna de las calles existentes, por lo que se considera factible dicha 
nomenclatura como a continuación se indica: 

  T a l l o  

  P é t a l o s  

  Á r b o l  

  Pro longac ión  Árbo l  

  Calzada de Belén (Autorizada Mediante Acuerdo De Cabildo De Fecha 27 De Abril De 2004) 

34. El promotor deberá cubrir el pago correspondiente a los Derechos de Ampliación de Nomenclatura de la vialidad de nueva creación, según lo 
establecido por la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, como a continuación se indica: 

 

"LOS CIRUELOS" DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SANTIAGO 

DENOMINACIÓN 
LONGITUD 
ML 

POR CADA POR CADA P 
10.00 MTS. 

TOTAL 
100.00 ML EXCEDENTE 

$663.34 $66.09 

Árbol $253.00 $1,326.68 $396.54.28 $1,723.22 

 TOTAL $1,723.22 

 
(Mil setecientos veintitrés pesos 22/100 M.N.) 
 
 

35. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal. 2019, el desarrollador deberá 
cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de Derechos de Supervisión para el Fraccionamiento ubicado 
en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad, la siguientes 
cantidades: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN, "JARDINES DE SANTIAGO, SECCIÓN LOS CIRUELOS",  
 

$7,564,509.39 x 1.875% $ 141,834.55 
Total. $ 141,834.55 

 

(Ciento cuarenta y un mil, ochocientos treinta y cuatro pesos 55/100 M.N.) 

36. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el desarrollador deberá 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Relotificación, para el 
Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de 
esta ciudad, la cantidad de $3,519.80 (Tres mil quinientos diez y nueve pesos, 80/100 M.N.). 

 



Pág. 21894 PERIÓDICO OFICIAL 4 de octubre de 2019 

 

37. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el desarrollador 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen técnico por la Renovación y 
Ampliación de la Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, 
"Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad, la cantidad de $3,519.80 (Tres mil 
quinientos diez y nueve pesos 80/100 M.N. 

38. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el desarrollador deberá 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de la Venta 
Provisional de Lotes, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad, la cantidad de $3,519.80 (Tres mil quinientos diez y nueve pesos 80/100 M.N.). 

39. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el desarrollador deberá 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Ratificación de la Nomenclatura, 
para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio 
González de esta ciudad, la cantidad de $2,011.77 (Dos mil once pesos 77/100 M.N.) 

40. Con fundamento en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá trasmitir a Título gratuito y a 
favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 1,884.48 m2, por el concepto de Vialidad de nueva creación, 
del Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio 
González de esta ciudad, como se señala en la tabla del cuadro general de superficies del Considerando 29, del presente 
Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita a la Secretaria 
General de Gobierno para su cumplimiento, quedando pendiente la autorización para la donación de los predios ubicados al norte 
del desarrollo, en base a la autorización de aceptación y/o cambio de uso de suelo de dichos predios, por parte del Ayuntamiento. 

ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, PONE A CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO: 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera FACTIBLE, que se 
otorgue a la empresa denominada "Altta Homes Centro Sur" S. de R.L. de C.V., la Relotificación, del Fraccionamiento ubicado en 
la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad, como se señala 
en el Considerando 30, del presente Estudio Técnico. 

2. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera FACTIBLE, que se 
otorgue a la empresa denominada "Altta Homes Centro Sur" S. de R.L. de C.V., la Renovación y la Ampliación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los 
Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

        La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el desarrollador no realice 
las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación previamente a su vencimiento, las características y especificaciones de las 
obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo 
establecido en los Artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro; asimismo se encargará también de promover la 
formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

3. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera FACTIBLE, que se 
otorgue a la empresa denominada "Altta Homes Centro Sur" S. de R. la renovación de la venta provisional de lotes para el 
fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, “Jardines de Santiago, sección los Ciruelos”, Delegación Epigmenio 
González de esta ciudad. 

 
         La presente autorización de Venta Provisional, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de 

Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad, tendrá la misma vigencia que la establecida en 
la Renovación y la Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse 
el monto de la fianza, establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas 
y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 
ordenamientos legales aplicables. 

4. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera FACTIBLE, que se 
otorgue a la empresa denominada "Altta Homes Centro Sur" S. de R.L. de C.V., la Ratificación y Ampliación de la Nomenclatura para 
las vialidades, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio 
González de esta ciudad, como se señala en el Considerando 32 de este documento. 

5. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el promotor deberá cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por: 

 Derechos de Ampliación de Nomenclatura de la vialidad de nueva creación, conforme al Considerando 33 del 
presente Estudio Técnico 
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 Derechos de Supervisión para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los 
Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad, conforme al Considerando 34 del presente Estudio Técnico 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Relotificación, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, 
"Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad, conforme al 
Considerando 35 del presente Estudio Técnico 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación y Ampliación de la Licencia de Ejecución de La Obras de 
Urbanización, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad, conforme al Considerando 36 del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes, para el Fraccionamiento ubicado 
en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad, 
conforme al Considerando 37 del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Ratificación de la Nomenclatura, para el Fraccionamiento ubicado 
en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad, 
conforme al Considerando 38 del presente Estudio Técnico. 

             Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple de los comprobantes a 
esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

 

6. El Promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y en un plazo no 
mayor a 120 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, la Transmisión a Título gratuito y a favor de 
Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 1,884.48 m2, por el concepto de Vialidad 
de nueva creación del fraccionamiento, como se señala en la tabla del cuadro general de superficies del Considerando 
30, del presente Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita 
a la Secretaria General de Gobierno para su cumplimiento, quedando pendiente la autorización para la donación de los predios 
ubicados al norte del desarrollo, en base a la autorización de aceptación y/o cambio de uso de suelo de dichos predios, por parte del 
Ayuntamiento. 

 

7.   El Promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y en un plazo no mayor 
a 120 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, la autorización del proyecto de alumbrado público, emitida por 
Secretaria de Servicios Públicos Municipales para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, 
sección los Ciruelos", Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

 
8.   El Promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y en un plazo no mayor 

a 120 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, los avances de las acciones de mitigación vial emitidas por 
la Secretaría de Movilidad, para el Fraccionamiento ubicado en la Fracción 7, Etapa 2, "Jardines de Santiago, sección los Ciruelos", 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

 
9. El Promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y en un plazo no mayor a 

120 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, la inscripción ante el Instituto de la Función Registral del Estado de 
Querétaro, el Deslinde Catastral número DT2003037, de fecha 24 de junio de 2003, para una superficie de 100,050.652 m2, libres 
de afectación para el predio identificado con la Clave Catastral 140100131703999 y ubicado en la Carretera Querétaro—
Chichimequillas, Fracción 5a de la Ex Hacienda San Pedrito, El Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

 
10. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la unidad privativa 

en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así 
como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las 
autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

11. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizarán los giros comerciales compatibles 
con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio 
González; asimismo, los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 
destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 
157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

12. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo establecido en los 
Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

13. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar evidencia de 
cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
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14. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las vialidades, producto de 
la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Municipio de Querétaro. 

15. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los lotes, hasta 
no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado. 

 

16. El Promotor deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la calle, con las 
especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la 
calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

17. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a las ventas 
de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los 
lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para 
los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando 
los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

18. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los espacios autorizados y 
de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28, del Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, 
debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
así como de acuerdo al Artículo 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible 
en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, 
avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos 
comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de infracción conforme a los Artículos 112,113, 115 y 116, 
donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así 
como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

19. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de 
conformidad al Código Urbano del Estado de Querétaro. 

20. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 
previstos en las leyes fiscales aplicables. 

21. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los dictámenes de uso 
de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales tiene pleno 
conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 
anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización” 

 

30. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el citado Estudio Técnico, en términos de lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al 
Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus 
consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del 
Ayuntamiento, mediante oficio SAY/4849/2019 de fecha 18 de junio de 2019, remitió a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 
ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

31. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio 
de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme al 
Estudio técnico con número de folio ET-F/001/19  emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citado dentro 



4 de octubre de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 21897 

del considerando 29 del presente Acuerdo, se considera viable la Autorización del proyecto de relotificación, 
renovación, ampliación de la licencia de ejecución de las obras de urbanización, renovación de la venta provisional 
de lotes y ampliación de la nomenclatura del fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, “Jardines de 
Santiago, sección los Ciruelos”, delegación municipal Epigmenio González.” 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 veinticinco 
de junio de 2019, en el Punto 3, Apartado V, Inciso 12 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA  la Relotificación del fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, “Jardines de 
Santiago, sección los Ciruelos”, delegación Municipal Epigmenio González, lo anterior de conformidad con lo 
señalado en el estudio técnico con folio ET-F/001/19, citado dentro del considerando 29 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. SE AUTORIZA  la Renovación, Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para el fraccionamiento ubicado en la fracción 7, etapa 2, “Jardines de Santiago, sección los Ciruelos”, delegación 
municipal Epigmenio González, lo anterior de conformidad con lo señalado en el estudio técnico con folio ET-
F/001/19, citado dentro del considerando 29 del presente Acuerdo. 

TERCERO. SE AUTORIZA la Renovación de la Venta Provisional de Lotes para el fraccionamiento ubicado en 
la fracción 7, etapa 2, “Jardines de Santiago, sección los Ciruelos”, delegación municipal Epigmenio González, lo 
anterior de conformidad con lo señalado en el Estudio Técnico con folio ET-F/001/19, citado dentro del 
considerando 29 del presente Acuerdo. 

CUARTO. SE AUTORIZA la Ampliación de la Nomenclatura para el fraccionamiento ubicado en la fracción 7, 
etapa 2, “Jardines de Santiago, sección los Ciruelos”, delegación municipal Epigmenio González, lo anterior de 
conformidad con lo señalado en el estudio técnico con folio ET-F/001/19, citado dentro del considerando 29 del 
presente Acuerdo. 

QUINTO.  La persona moral denominada “ALTTA HOMES CENTRO SUR” S. de R.L. de C.V.”, deberá de dar 
cabal cumplimiento a todas la obligaciones establecidas dentro del Estudio Técnico con folio ET-F/001/19, citado 
dentro del considerando 29 del presente Instrumento, debiendo presentar el comprobante de cumplimiento a cada 
uno de ellos ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

SEXTO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, debiendo remitir copias de dichos 
documentos a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento, 
en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo. 

SÉPTIMO. El promotor deberá transmitir a título gratuito y a favor del Municipio de Querétaro, una superficie de 
1,884.48 m2, por el concepto de vialidad de nueva creación, en un plazo no mayor a 120 días, producto de la 
relotificación que por el presente se autoriza. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del Abogado 
General, integre el expediente técnico correspondiente y conjuntamente con el promotor realicen los trámites 
pertinentes a efecto de protocolizar ante notario público la transmisión de la superficie descrita en el resolutivo 
que antecede, con costo al promotor; facultándose al Síndico para celebrar en representación del Municipio de 
Querétaro el contrato de donación ante el notario público que se señale para tal efecto, lo que deberá realizarse 
en el plazo de  120 días contados a partir de la presente autorización, debiendo la Oficina del Abogado General, 
remitir el primer testimonio y una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento. 

NOVENO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones  consignadas en los antecedentes 34, 35 
,36 ,37 ,38 y 39, del Estudio Técnico con folio ET-F/001/1, citado dentro del Considerando 29 del presente 
Acuerdo; lo anterior de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el ejercicio fiscal 
2019, mismos que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar los comprobantes ante la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
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DÉCIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 
revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 
con cargo a la persona moral denominada “ALTTA HOMES CENTRO SUR” S. de R.L. de C.V.”, con un intervalo 
de seis días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del fraccionador, 
debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias que 
acrediten su cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 47 
fracción VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVIII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría General 
de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Oficina del Abogado General, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Movilidad, Delegación Municipal Epigmenio González y notifique a la persona 
moral denominada “ALTTA HOMES CENTRO SUR” S. de R.L. de C.V.” a través de su representante legal. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 26 VEINTISEIS DE JUNIO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el 05 de febrero de 2017 fue publicado el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias, Mejora Regulatoria, Justicia Cívica e Itinerante y Registros Civiles en 
el cual se elevó a rango constitucional la política pública de mejora regulatoria al reformar el contenido de los 
artículos 25 y 73; el primero de ellos, señala que con la finalidad de alentar y proteger la actividad económica que 
permita el desarrollo económico nacional, las autoridades de todos los órganos de gobierno, deberán de 
implementar políticas públicas para la simplificación de regulaciones, trámites y servicios. 
 
2. Que de conformidad al artículo 73 de la Constitución Federal, el Congreso tiene facultad para expedir la Ley 
general que establezca los principios a los que se sujetarán los órdenes de gobierno en materia de mejora 
regulatoria; por lo que el 18 de mayo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Mejora Regulatoria, ordenamiento que se expide en consecución al cumplimiento de la disposición constitucional. 
 
3. Que los transitorios de la Ley General de Mejora Regulatoria, otorgan a las entidades federativas el plazo de 
un año para adecuar sus leyes al contenido de ésta, motivo por el cual, en fecha 03 de octubre de 2018, se publicó 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro, cumpliendo así con el ordenamiento general. 
 
4. La Ley en comento, en su transitorio décimo, refiere que los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
deberán expedir las disposiciones jurídicas y realizar las adecuaciones normativas correspondientes en esta 
materia, dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la citada Ley. 
 
5. Acorde a lo establecido por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y, 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la 
competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Poder Ejecutivo. 
 
6. Por lo anteriormente expuesto y en consecuencia con los argumentos esgrimidos en los Considerandos, 
someten a consideración del Ayuntamiento del Municipio de San Joaquín, Querétaro, el siguiente: 
 

REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 
SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO 

 
Título Primero 

Disposiciones generales 
 

Capítulo Único 
Objeto, principios, bases y objetivos de la Mejora Regulatoria 

 
 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia general en el Municipio de San Joaquín, 
tiene por objeto establecer las disposiciones y principios rectores de mejora regulatoria y simplificación 
administrativa a las que debe sujetarse la Administración Pública Municipal. 
 
Este ordenamiento no será aplicable a los procedimientos jurisdiccionales en cualquier materia, así como a los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, ni a las actuaciones derivadas de averiguaciones 
previas o carpetas de investigación, tampoco será aplicable a las materias de carácter fiscal tratándose de las 
contribuciones y los accesorios que deriven directamente de aquéllas, así como de procedimientos de 
responsabilidades de los servidores públicos. 
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Artículo 2. Son objetivos de este Reglamento: 
 
I. Armonizar el marco regulatorio con la Ley General de Mejora Regulatoria y la Ley de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro; 
II. Establecer la organización y el funcionamiento del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria;  
III. Establecer los instrumentos, herramientas, acciones y procedimientos de mejora regulatoria;  
IV. Establecer las obligaciones de los Sujetos Obligados para facilitar los Trámites y la obtención de Servicios, 
incluyendo el uso de tecnologías de la información; 
V. Establecer el funcionamiento del Catálogo Municipal de Trámites y Servicios; 
VI. Promover la eficacia y eficiencia gubernamental, fomentando el desarrollo socioeconómico e inversión en el 
Municipio. 
 
Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 
 
I. Agenda Regulatoria: La propuesta de las Regulaciones que los Sujetos Obligados pretenden expedir, modificar 
o eliminar; 
II. Catálogo: El Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
III. Catálogo Municipal: El Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
IV. Comisión Estatal: La Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 
V. Comisión Nacional: La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 
VI. Comisión Municipal: La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, quién será la autoridad de mejora 
regulatoria en el Municipio;  
VII. Comisionado: Titular de la Comisión Municipal; 
VIII. Consejo Estatal: El Consejo de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 
IX. Consejo Municipal: El Consejo Municipal de Mejora Regulatoria de San Joaquín; 
X. Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Mejora Regulatoria; 
XI. Documento electrónico: El instrumento que contiene datos o información enviada, recibida o archivada por 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, utilizado para el intercambio de información, el cual 
puede requerir o no de una firma electrónica avanzada; 
XII. Responsable Oficial de Mejora Regulatoria: El servidor público designado como responsable de la 
implementación de las herramientas de mejora regulatoria al interior de cada dependencia o entidad de la 
Administración Pública Municipal; 
XIII. Estrategia: La Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria; 
XIV. Expediente para Trámites y Servicios: El conjunto de documentos electrónicos emitidos por los Sujetos 
Obligados asociados a personas físicas o morales, que pueden ser utilizados por cualquier autoridad competente, 
para resolver trámites y servicios; 
XV. Ley General: La Ley General de Mejora Regulatoria; 
XVI. Ley Estatal: La Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 
XVII. Medios de difusión oficial: El Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
y la Gaceta Municipal de San Joaquín; 
XVIII. Medios electrónicos: Los dispositivos tecnológicos usados para transmitir o almacenar datos e información, 
a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces de datos, microondas o de cualquier otra tecnología; 
XIX. Padrón: El Padrón Nacional de servidores públicos con nombramiento de inspector, visitador o supervisor o 
cuyas competencias sean las de vigilar el cumplimiento de una Regulación; 
XX. Padrón Municipal: El Padrón integrado por el Municipio, el cual contiene a los servidores públicos con 
nombramiento de inspector, verificador, visitador o supervisor o cuyas competencias sean las de vigilar el 
cumplimiento de alguna Regulación; 
XXI. Portal oficial: Al espacio de una red informática administrada por el Poder Ejecutivo del Estado o municipal 
que ofrece de una manera sencilla e integrada, acceso al interesado en gestionar trámites y servicios que ofrecen 
los sujetos obligados; 
XXII. Programa de Mejora Regulatoria: Al Programa Municipal de Mejora Regulatoria;  
XXIII. Propuesta Regulatoria: Los anteproyectos reglamentos, acuerdos, lineamientos, protocolos, reglas de 
operación, decretos o cualquier acto administrativo de carácter general que pretendan expedir los Sujetos 
Obligados, en el ámbito de su competencia y que se presenten a la consideración de la Comisión en los términos 
de este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
XXIV. Reglamento: El Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de San Joaquín, Qro; 
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XXV. Regulación o Regulaciones: Cualquier normativa de carácter general cuya denominación puede ser 
acuerdo, circular, código, criterio, decreto, directiva, disposición de carácter general, disposición técnica, estatuto, 
formato, instructivo, ley, lineamiento, manual, metodología, regla, reglamento o cualquier otra denominación de 
naturaleza análoga que expida cualquier Sujeto Obligado; 
XXVI. Registro Municipal: Al Registro Municipal de Trámites y Servicios; 
XXVII. SARE: Sistema de Apertura Rápida de Empresas; 
XXVIII. Servicio: Cualquier beneficio o actividad que los Sujetos Obligados, en el ámbito de su competencia, 
brinden a particulares, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos aplicables; 
XXIX. Simplificación: Al procedimiento por medio del cual se propicia la transparencia y la capacidad de síntesis 
en la elaboración de las regulaciones y procesos administrativos, así como la reducción de plazos y requisitos o 
la digitalización o abrogación de los trámites que emanan de tales disposiciones de carácter general, que buscan 
eliminar cargas al ciudadano; 
XXX. Sistema Estatal: Sistema Estatal de Mejora Regulatoria; 
XXXI. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Mejora Regulatoria; 
XXXII. Sistema Municipal: El Sistema Municipal de Mejora Regulatoria; 
XXXIII. Sujeto Obligado: Las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; 
XXXIV. Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del sector privado 
realicen ante la autoridad competente ya sea para cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita una 
resolución, y 
XXXV. VEC: Ventanilla de Construcción. 
 
Artículo 4. Cuando los plazos fijados por este Reglamento sean en días, éstos se entenderán como días hábiles. 
Respecto de los establecidos en meses o años, el cómputo se hará de fecha a fecha, considerando incluso los 
días inhábiles. 
 
Cuando no se especifique el plazo, se entenderán cinco días para cualquier actuación. 
 
Artículo 5. Son principios rectores de la mejora regulatoria: 
 
I. Mayores beneficios que costos y el máximo beneficio social; 
II. Seguridad jurídica que propicie la certidumbre de derechos y obligaciones;  
III. Focalización a objetivos claros, concretos y bien definidos; 
IV. Coherencia y armonización de las disposiciones que integran el marco regulatorio estatal;  
V. Simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de Regulaciones, Trámites y Servicios;  
VI. Accesibilidad tecnológica; 
VII. Proporcionalidad, prevención razonable y gestión de riesgos;  
VIII. Transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas; 
IX. Fomento a la competitividad y el empleo; 
X. Promoción de la libre concurrencia y competencia económica, así como del funcionamiento eficiente de los 
mercados, y 
XI. Reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio. 
 
Los Sujetos Obligados deberán ponderar los valores jurídicos tutelados a que se refiere este precepto y explicitar 
los criterios de decisión que subyacen a la política de mejora regulatoria atendiendo a los objetivos establecidos 
en este Reglamento. 
 
Artículo 6. Son objetivos de la política de mejora regulatoria, los siguientes: 
 
l. Promover la eficacia y eficiencia gubernamental en todos sus ámbitos; 
II. Mejorar el ambiente de negocios, fomentando el desarrollo socioeconómico y la competitividad de la entidad; 
III. Simplificar la apertura, instalación, operación y ampliación de empresas; 
IV. Coordinar y armonizar, en su caso, las políticas estatales y municipales de requerimientos de información y 
prácticas administrativas, a fin de elevar la eficiencia y productividad de la administración pública municipal; 
V. Procurar que las Regulaciones que se expidan generen beneficios superiores a los costos y produzcan el 
máximo bienestar para la sociedad; 
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VI. Modernizar y agilizar los procedimientos administrativos que realizan los Sujetos Obligados, en beneficio de 
la población del Municipio; 
VII. Procurar que las Regulaciones no impongan barreras al comercio, a la libre concurrencia y la competencia 
económica; 
VIII. Generar seguridad jurídica, claridad y transparencia en la elaboración y aplicación de las Regulaciones, 
Trámites y Servicios; 
IX. Fomentar una cultura que ponga a las personas como centro de la gestión gubernamental; 
X. Promover la participación de los sectores público, social, privado y académico en la mejora regulatoria; 
XI. Facilitar a las personas el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; 
XII. Facilitar el conocimiento y el entendimiento por parte de la sociedad, de la Regulación, mediante la 
accesibilidad y el uso de lenguaje claro; 
XIII. Coadyuvar en las acciones para reducir el costo económico derivado de los requerimientos de Trámites y 
Servicios establecidos por parte de los Sujetos Obligados, y 
XIV. Diferenciar los requisitos, Trámites y Servicios para facilitar el establecimiento y funcionamiento de las 
empresas según su nivel de riesgo, considerando su tamaño, la rentabilidad social, la ubicación en zonas de 
atención prioritaria, así como otras características relevantes para el municipio. 
 
Artículo 7. Para efectos de la presente ley, se aplicará de manera supletoria la Ley General de Mejora Regulatoria 
y la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 

 
Título Segundo 

Del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria 
 

Capítulo I 
De su creación, de sus elementos, objetivos y atribuciones 

 
Artículo 8. Se crea el Sistema Municipal de Mejora Regulatoria como un conjunto de elementos y herramientas 
que tienen por objeto implementar la política de mejora regulatoria en el Municipio de San Joaquín, en 
concordancia con la Estrategia, la Ley General, y la Ley Estatal. 
 
Artículo 9. El Sistema Municipal estará integrado por: 
 
I. El Consejo Municipal; 
II. La Comisión Municipal, y 
III. Los Sujetos Obligados. 
 
Artículo 10. Son Herramientas del Sistema Municipal: 
 
I. El Catálogo Municipal;  
II. La Agenda Regulatoria; 
III. El Análisis de Impacto Regulatorio; 
IV. Los Programas de Mejora Regulatoria, y 
V. Las Encuestas, Información Estadística y Evaluación a través de indicadores en Materia de Mejora Regulatoria. 

 
Capítulo II 

Del Consejo Municipal de Mejora Regulatoria 
 
Artículo 11. El Consejo Municipal es el órgano responsable de coordinar la política de mejora regulatoria y 
simplificación administrativa del Municipio de San Joaquín. 
 
Artículo 12. El Consejo estará integrado de la siguiente manera: 
 
I. El Presidente Municipal; quien lo presidirá; 
II. El Secretario del Ayuntamiento;  
III. El Titular de la Tesorería Municipal;  
IV. El Titular de Desarrollo Económico;  
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V. El Titular de Obras Públicas;  
VI. El Titular de la Oficialía Mayor; y 
VII. El Comisionado de Mejora Regulatoria; quien fungirá como Secretario Ejecutivo. 
 
Cada integrante podrá nombrar a un suplente que será de nivel jerárquico inmediato inferior. 
 
El Consejo Municipal resolverá sobre la convocatoria de los invitados especiales, a fin de fomentar la participación 
de los sectores privado, social y académico en sus sesiones. 
 
Artículo 13. Serán invitados especiales del Consejo Municipal, y podrán participar con voz, pero sin voto: 
 
I. Representantes de confederaciones, cámaras y asociaciones empresariales, colegios, barras y asociaciones 
de profesionistas; 
II. Representantes de organizaciones y asociaciones; 
III. Académicos especialistas en materias afines, y 
IV. Funcionarios públicos federales, estatales o municipales. 
 
Artículo 14. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Conocer e implementar en el ámbito de su competencia la Estrategia aprobada previamente por el Consejo 
Nacional, además de la formulación, desarrollo e implementación de la política en materia de mejora regulatoria 
estableciendo para tal efecto directrices, bases, instrumentos, lineamientos y mecanismos, que serán de 
observancia general para los sujetos obligados; 
II. El diseño y promoción de políticas integrales en materia de mejora regulatoria y simplificación administrativa 
en concordancia con la Estrategia; 
III. Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los mecanismos de suministro, intercambio, 
sistematización y actualización de la información que sobre esta materia generen las instituciones competentes 
de los distintos órdenes de gobierno; 
IV. Aprobar, a propuesta de la Comisión, el Programa de Mejora Regulatoria Municipal; 
V. Conocer, analizar y atender, en el ámbito de su competencia, los resultados de las encuestas, información 
estadística y evaluación en materia de Mejora Regulatoria; 
VI. Promover el uso de principios, objetivos, metodologías, instrumentos, programas, herramientas y las mejores 
prácticas nacionales e internacionales en materia de mejora regulatoria; 
VII. Identificar y conocer de las problemáticas, obstáculos y fallos regulatorios que impidan el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley General y Ley Estatal en materia de mejora regulatoria, así como este Reglamento; 
VIII. Conformar grupos de trabajo especializados que podrán ser creados por materia, criterios geográficos o 
grados de desarrollo, para la consecución de los objetivos de este Reglamento, en concordancia con la Ley 
General y Estatal en la materia, conforme a las disposiciones que el Consejo Municipal determine; 
IX. Emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados, para el debido cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
General, Ley Estatal y este Reglamento;  
X. Desarrollar y proponer su reglamento interior al Ayuntamiento; 
XI. Promover que las autoridades de Mejora Regulatoria y las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal implementen con eficacia las herramientas de la Mejora Regulatoria; 
XII. Conocer, analizar y emitir recomendaciones derivadas de las propuestas que emita el Observatorio Nacional 
de Mejora Regulatoria, y 
XIII. Los demás que establezca la Ley General, la Ley Estatal y otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 15. El Consejo sesionará de forma ordinaria cuando menos dos veces al año y de forma extraordinaria 
las veces que sean necesarias a juicio del Presidente del Consejo, previa convocatoria del Secretario Ejecutivo. 
 
La convocatoria a las sesiones del Consejo será con una anticipación de cinco días hábiles en el caso de las 
ordinarias y de dos días hábiles en el caso de las extraordinarias. 
 
El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros. Las 
resoluciones se tomarán por medio de las dos terceras partes de los miembros asistentes. 
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De cada sesión se levantará un acta en la cual se asentará una síntesis de las discusiones y de los acuerdos 
tomados por el Consejo. Las actas deberán ser firmadas por los miembros del Consejo que hayan asistido a la 
sesión correspondiente y la Comisión Municipal llevará un control de acuerdos cumplidos y por cumplir. 
 
Los integrantes e invitados del Consejo Municipal, participaran el mismo de manera honorifica por lo que no 
recibirán retribución económica alguna por las funciones que desempeñen por tal carácter. 
 
Artículo 16. Corresponde al Presidente del Consejo: 
 
I. Representar al Consejo ante toda clase de autoridades e instituciones públicas y privadas, así como delegar 
dicha representación; 
II. Proponer al Consejo las estrategias generales en materia de mejora regulatoria;  
III. Fomentar la participación activa de todas las personas integrantes del Consejo;  
IV. Rendir ante el Ayuntamiento un informe anual de las actividades del Consejo, y  
V. Las demás que señale este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 17. Corresponde al Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal: 
 
I. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Municipal, llevar el archivo de éstos y de los instrumentos 
jurídicos que deriven; 
II. Elaborar y distribuir, en acuerdo con el Presidente del Consejo Municipal, la convocatoria y orden del día de 
las sesiones. 
III. Elaborar y publicar informes de actividades del Consejo Municipal; 
IV. Publicar en la Gaceta Oficial los instrumentos jurídicos a que se refiere el artículo 14 del presente Reglamento, 
y 
V. Las demás que señale este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 

Capítulo III 
De la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 18. La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, es un órgano administrativo desconcentrado de la 
dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales; dotado de autonomía técnica y operativa, que se 
encargará de promover e implementar la política pública de mejora regulatoria y simplificación administrativa los 
trámites y servicios municipales, así como la transparencia en la elaboración y aplicación de los mismos y de las 
regulaciones aplicables, procurando que estos generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio 
para la sociedad. 
 
Artículo 19. La Comisión Municipal tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Revisar de forma permanente el marco regulatorio municipal, diagnosticar su aplicación, y en su caso, elaborar, 
conforme a las disposiciones aplicables, anteproyectos de disposiciones legislativas y administrativas en materia 
de mejora regulatoria, mismas que podrán ser incorporadas a los programas que se establezcan para mejorar la 
Regulación en actividades o sectores económicos específicos; 
II. Proponer al Consejo Municipal la emisión directrices, bases, instrumentos, lineamientos y mecanismos que 
requieran acción inmediata, derivada de la identificación de problemáticas regulatorias que incidan en la 
competitividad o el desarrollo social y económico de la entidad; 
III. Dictaminar las Propuestas Regulatorias y los Análisis de Impacto Regulatorio correspondientes; IV. Emitir los 
lineamientos en el ámbito de su competencia a que habrán de sujetarse la elaboración, presentación, estudio y 
dictamen del Análisis de Impacto Regulatoria ex ante y ex post, acorde a lo establecido por el Consejo Nacional; 
V. Establecer los mecanismos para la recepción y publicación de la Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados 
de la Administración Pública Municipal; 
VI. Promover la evaluación de Regulaciones vigentes a través del Análisis de Impacto Regulatorio ex post; 
VII. Integrar, administrar y actualizar el Registro Municipal de Trámites y Servicios, en lo que corresponde a los 
Trámites y Servicios del Municipio; 
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VIII. Proponer, coordinar, publicar, monitorear, opinar y evaluar los Programas de Mejora Regulatoria de los 
Sujetos Obligados de la Administración Pública Municipal, así como emitir los lineamientos para su operación, 
mismos que serán vinculantes para la Administración Pública Municipal; 
IX. Crear, desarrollar, proponer y promover programas específicos de simplificación y mejora regulatoria; 
X. Establecer acuerdos y convenios de colaboración, concertación y coordinación que contribuyan al 
cumplimiento de sus objetivos; 
XI. Ser el medio de comunicación con los sectores público, social y privado, para recabar las opiniones de dichos 
sectores en materia de mejora regulatoria; 
XII. Proponer a los Sujetos Obligados de la Administración Pública Municipal la revisión de su acervo regulatorio 
y de sus Trámites y Servicios; 
XIII. Calcular el costo económico de los Trámites y Servicios con la información proporcionada por los Sujetos 
Obligados de la Administración Pública Municipal; 
XIV. Sistematizar y dar seguimiento a la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria en el ámbito de la 
Administración Pública Municipal; 
XV. Participar en foros, conferencias, coloquios, diplomados, seminarios, talleres, reuniones, eventos, 
convenciones y congresos que se lleven a cabo con autoridades nacionales y extranjeras, así como con 
organismos y organizaciones nacionales e internacionales en el ámbito de su competencia de conformidad con 
lo establecido en la Ley General, la Ley Estatal, este Reglamento y demás normatividad aplicable; 
XVI. Participar en foros, conferencias, coloquios, diplomados seminarios, talleres, reuniones, eventos, 
convenciones y congresos que se lleven a cabo con autoridades nacionales y extranjeras, así como organismos 
y organizaciones nacionales e internacionales, en el ámbito de su competencia de conformidad con lo establecido 
en la Ley General, la Ley Estatal y este Reglamento; 
XVII. Promover el estudio, la divulgación y la aplicación de la política pública de mejora regulatoria; XVIII. Propiciar 
que las dependencias y entidades estatales, implementen mecanismos tecnológicos para recibir por medios 
electrónicos, promociones o solicitudes; 
XIX. Supervisar que los Sujetos Obligados de la Administración Pública Municipal, tengan actualizada la parte 
que les corresponde del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, así como mantener 
actualizado el segmento de las Regulaciones municipales, y 
XX. Las demás facultades que establezcan la Ley General, la Ley Estatal y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Artículo 20. La Comisión Municipal, establecerá mecanismos que permitan a cualquier gobernado, actuante o 
no en algún trámite o servicio ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, opinar 
ante este organismo, por escrito o medios electrónicos, las recomendaciones, sugerencias, ideas y proyectos de 
mejora del marco regulatorio municipal que estime pertinentes. 
 
Artículo 21. Al frente de la Comisión Municipal habrá un Comisionado, quien será designado por el Presidente 
Municipal. 
 
El Comisionado deberá contar con título profesional en materias afines al objeto de la Comisión Municipal, tener 
al menos treinta años cumplidos y haberse desempeñado en forma destacada en cuestiones profesionales del 
sector empresarial, de servicio público o académicas relacionados con el objeto de la Comisión Municipal. 
El Comisionado será designado para desempeñar su cargo por el periodo de mandato constitucional de 
Ayuntamiento electo. 
 
Artículo 22. El Comisionado Municipal tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Dirigir y representar a la Comisión Municipal; 
II. Expedir los manuales internos de la Comisión Municipal;  
III. Delegar facultades en el ámbito de su competencia; 
IV. Interpretar lo previsto en este Reglamento, para efectos administrativos dentro del ámbito de la Administración 
Pública Municipal; 
V. Fungir como Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal; 
VI. Ejecutar los acuerdos, directrices y demás resoluciones adoptados por el Consejo Municipal, en el ámbito de 
su competencia; 



Pág. 21906 PERIÓDICO OFICIAL 4 de octubre de 2019 

 

VII. Gestionar la publicación en la Gaceta Oficial del Municipio San Joaquín y en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, de los documentos e instrumentos necesarios para el cumplimiento del 
presente Reglamento, la Ley Estatal y la Ley General; 
VIII. Participar en representación de la Comisión Municipal en foros, conferencias, coloquios, diplomados, 
seminarios, talleres, reuniones, eventos, convenciones y congresos que se lleven a cabo con organismos 
nacionales e internacionales, cuando se refieran a temas relacionados con el objeto de la Ley General, este 
Reglamento y los objetivos de la política de la mejora regulatoria;  
IX. Colaborar con las Autoridades de Mejora Regulatoria para fortalecer y eficientar los mecanismos de 
coordinación, y 
X. Las demás que le confieran la Ley General, la Ley Estatal y este Reglamento, y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 

Capítulo IV 
De los Sujetos Obligados 

 
Artículo 23. Los Sujetos Obligados, en la expedición de las Regulaciones, Trámites y Servicios deberán respetar 
los principios de legalidad, reserva de ley, jerarquía normativa y todos aquellos que atiendan al cumplimiento de 
los objetivos de este Reglamento. 
 
Las Regulaciones, para que produzcan efectos jurídicos, deberán de ser publicadas por los Sujetos Obligados en 
el Medio de Difusión oficial. 
 
Artículo 24. Los titulares de los Sujetos Obligados designarán a un servidor público con nivel de subsecretario u 
oficial mayor como responsable oficial de mejora regulatoria para coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de 
la política de mejora regulatoria y la Estrategia Municipal al interior de cada Sujeto Obligado conforme a lo 
dispuesto en la Ley General, la Ley Estatal y en la Estrategia. 
 
En caso de que el Sujeto Obligado no cuente con servidores públicos de dicho nivel, deberá ser un servidor 
público que tenga un nivel jerárquico inmediato inferior al del titular. 
 
La coordinación y comunicación entre el Sujeto Obligado y la Comisión Municipal se llevará a cabo a través del 
responsable oficial de mejora regulatoria. 
 
Artículo 25. El Responsable Oficial de Mejora Regulatoria tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria al interior del Sujeto Obligado; 
II. Dar seguimiento e informar a la Comisión del avance del Programa de Mejora Regulatoria correspondiente; 
III. Supervisar y asesorar en la formulación de las Propuestas regulatorias y los Análisis correspondientes; 
IV. Hacer del conocimiento de la Comisión Municipal, las actualizaciones o modificaciones al Catálogo Municipal 
de Trámites y Servicios en el ámbito de su competencia; 
V. Informar al titular del Sujeto Obligado de los resultados de su gestión en materia de mejora regulatoria, y 
VI. Colaborar con la Comisión Municipal en la elaboración y diseño de mecanismos que permitan medir 
periódicamente la implementación de la mejora regulatoria en los Sujetos Obligados. 
 

Título Tercero 
De la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria 

 
Capítulo Único 

De la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria 
 
Artículo 26. La Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria es el instrumento programático que tiene como 
propósito articular la política de mejora regulatoria de los Sujetos Obligados a efecto de asegurar el cumplimiento 
del objeto de la Ley General. La Estrategia que emita el Consejo Nacional será vinculante para los Sujetos 
Obligados del presente Reglamento. 
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Título Cuarto 
De las Herramientas del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria 

 
Capítulo I 

Del Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios 
 
Artículo 27. El Catálogo Municipal es la herramienta tecnológica que compila las Regulaciones, los Trámites y 
los Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar 
transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información. 
Tendrá carácter público y la información que contenga será vinculante para los Sujetos Obligados, en el ámbito 
de sus competencias. 
 
La información contenida en el Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios, se sujetará a las 
disposiciones previstas en la Ley General, la Ley Estatal y este Reglamento. 
 
El Catálogo Municipal estará integrado por: 
 
I. El Registro Municipal de Regulaciones; 
II. El Registro Municipal de Trámites y Servicios; 
III. El Expediente para Trámites y Servicios; 
IV. El Registro Municipal de Visitas Domiciliarias, y 
V. La Protesta Ciudadana. 

Sección I 
Registro de Regulaciones 

 
Artículo 28. El Registro de Regulaciones será una herramienta tecnológica que compila las Regulaciones de los 
Sujetos Obligados del Municipio. Tendrá carácter público y contendrá la misma información que estará inscrita 
en el Registro Nacional de Regulaciones previsto en la Ley General de Mejora Regulatoria. 
Corresponde a la Secretaría de Ayuntamiento (o equivalente), en coordinación con la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria, la integración y administración del Registro Municipal de Regulaciones. 
Artículo 29. Los Sujetos Obligados serán los responsables de inscribir y actualizar permanentemente la 
información que les corresponde en el Registro Municipal de Regulaciones. 
Cuando exista una Regulación cuya aplicación no se atribuya a algún Sujeto Obligado específico, corresponderá 
a la Secretaría de Ayuntamiento su registro y actualización. 
Artículo 30. El Registro Municipal de Regulaciones deberá contemplar para cada Regulación contenida una ficha 
con al menos la siguiente información: 
I. Nombre de la Regulación; 
II. Fecha de expedición y, en su caso, de su vigencia;  
III. Autoridad o autoridades que la emiten; 
IV. Autoridad o autoridades que la aplican;  
V. Fechas en que ha sido actualizada;  
VI. Tipo de ordenamiento jurídico 
VII. Índice de la Regulación;  
VIII. Objeto de la Regulación; 
IX. Materias, sectores y sujetos regulados; 
X. Trámites y Servicios relacionados con la Regulación; 
XI. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas 
domiciliaras, y 
XII. La demás información que se prevea en la Estrategia. 
 
Artículo 31. La Comisión Municipal, en caso de identificar errores u omisiones en la información inscrita, efectuará 
un apercibimiento al Sujeto Obligado para que éste subsane la información en un plazo que no deberá exceder 
de diez días: 
 
La Comisión se asegurará que la información del Municipio se encuentre en el Registro Nacional de regulaciones 
de conformidad a los lineamientos que se emitan al respecto a través del Consejo Nacional. 
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Sección II 

Del Registro Municipal de Trámites y Servicios 
 
Artículo 32. La Comisión Municipal administrará mediante una plataforma electrónica el Registro de Trámites y 
Servicios, que será público, para cuyo efecto los Sujetos Obligados, deberán proporcionar las cédulas de trámite 
con la información que la Ley General establece, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar 
transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información. La 
información que contengan será vinculante para los Sujetos Obligados. 
 
La inscripción y actualización de los registros de Trámites y Servicios es de carácter permanente y obligatorio 
para todos los Sujetos Obligados. 
 
La Comisión Municipal será la responsable de administrar y autorizar la información que los Sujetos Obligados 
inscriban en sus respectivas cédulas de registros de Trámites y Servicios. 
 
Los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información contenida en las cédulas 
de trámite, respecto de sus trámites y servicios. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los 
Sujetos Obligados en los registros de Trámites y Servicios son de su estricta responsabilidad. 
 
A partir del momento en que la Comisión Municipal identifique errores u omisiones en la información 
proporcionada, tendrá un plazo de cinco días para comunicar sus observaciones al Sujeto Obligado. 
 
Dichas observaciones tendrán carácter vinculante para los Sujetos Obligados, quienes a su vez contarán con un 
plazo de cinco días para solventar las observaciones. Una vez agotado el procedimiento anterior y habiéndose 
solventado las observaciones, la Comisión Municipal publicará dentro del término de cinco días la información en 
su registro de Trámites y Servicios. 
 
La omisión o la falsedad de la información que los Sujetos Obligados inscriban en los registros de Trámites y 
Servicios serán sancionadas en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Artículo 33. La legislación o normatividad de los registros de trámites y servicios se ajustará a lo previsto en La 
Ley General, la Ley Estatal, sus disposiciones reglamentarias, y este Reglamento, todos alineados a los 
lineamientos que para el efecto emita el Consejo Nacional. 
 
Artículo 34. Los Sujetos Obligados deberán inscribir a través de la cédula de trámite y mantener actualizada al 
menos la siguiente información y documentación de sus trámites y servicios: 
 
I. Nombre y descripción del trámite o servicio; 
II. Modalidad; 
III. Fundamento jurídico de la existencia del trámite o servicio; 
IV. Descripción con lenguaje claro, sencillo y conciso de los casos en que debe o puede realizarse el trámite o 
servicio, y los pasos que debe llevar a cabo el particular para su realización; 
V. Enumerar y detallar los requisitos. En caso que existan requisitos que necesiten alguna firma, validación, 
certificación, autorización o visto bueno de un tercero se deberá señalar la persona o empresa que lo emita. En 
caso de que el trámite o servicio que se esté inscribiendo incluya como requisitos la realización de trámites o 
servicios adicionales, deberá de identificar plenamente los mismos, señalando además el Sujeto Obligado ante 
quien se realiza; 
VI. Especificar si el trámite o servicio debe presentarse mediante formato, escrito libre, ambos o puede solicitarse 
por otros medios; 
VII. El formato correspondiente y la última fecha de publicación en el medio de difusión; 
VIII. En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo de la misma; 
IX. Datos de contacto oficial del Sujeto Obligado responsable del trámite o servicio; 
X. Plazo que tiene el Sujeto Obligado para resolver el trámite o servicio y, en su caso, si aplica la afirmativa o la 
negativa ficta; 
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XI. El plazo con el que cuenta el Sujeto Obligado para prevenir al solicitante y el plazo con el que cuenta el 
solicitante para cumplir con la prevención; 
XII. Monto de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma de determinar dicho monto, así 
como las alternativas para realizar el pago; 
XIII. Vigencia de los avisos, permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que se emitan; 
XIV. Criterios de resolución del trámite o servicio, en su caso; 
XV. Todas las unidades administrativas ante las que se puede presentar el trámite o solicitar el servicio, 
incluyendo su domicilio; 
XVI. Horarios de atención al público; 
XVII. Números de teléfono y medios electrónicos de comunicación, así como el domicilio y demás datos relativos 
a cualquier otro medio que permita el envío de consultas, documentos y quejas;  
XVIII. La información que deberá conservar para fines de acreditación, inspección y verificación con motivo del 
trámite o servicio; y 
XIX. La demás información que se prevea en la Estrategia. 
 
Para que puedan ser aplicables los trámites y servicios es indispensable que éstos contengan toda la información 
prevista en el presente artículo y se encuentren debidamente inscritos en el Catálogo Municipal. 
 
Para la información a que se refieren las fracciones V, VI, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV y XVIII los Sujetos Obligados 
deberán establecer el fundamento jurídico aplicable, relacionándolo con la Regulación inscrita en el Registro de 
Regulación Municipal. 
 
Artículo 35. Los Sujetos Obligados deberán inscribir en el Catálogo Municipal la información a que se refiere el 
artículo anterior y la Comisión Municipal, dentro de los cinco días siguientes, deberá efectuar la publicación sin 
cambio alguno, siempre que la disposición que de fundamento a la actualización de la información contenida en 
el Catálogo Municipal se encuentre vigente. En caso contrario, la Comisión Municipal no podrá efectuar la 
publicación correspondiente sino hasta la entrada en vigor de la disposición que fundamente la modificación del 
Catálogo. 
 
Los Sujetos Obligados deberán inscribir o modificar la información en el Catálogo Municipal dentro de los diez 
días siguientes a que se publique en el Medio de Difusión la disposición que la fundamente o, en su caso, se 
identifique la necesidad de que se actualice la información de los elementos a que se refieren las fracciones I, II, 
III, IV, VII, IX, XV, XVI, XVII y XIX del artículo 34 del presente Reglamento. 
 
Artículo 36. Los Sujetos Obligados no podrán aplicar trámites o servicios adicionales a los establecidos en el 
Catálogo Municipal, ni aplicarlos en forma distinta a como se inscriban en el mismo, a menos que: 
 
I. La existencia del trámite o servicio sea por única ocasión y no exceda los sesenta días, o  
II. Respecto de los cuales se pueda causar perjuicio a terceros con interés jurídico. 
 
En los supuestos a los que se refieren las fracciones anteriores, los Sujetos Obligados deberán dar aviso previo 
a la Comisión Municipal. 
 
En caso de incumplimiento del primer párrafo del presente artículo, la Autoridad de Mejora Regulatoria 
correspondiente dará vista a las autoridades competentes en la investigación, de responsabilidades 
administrativas y, en su caso, de hechos de corrupción. 
 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información sobre trámites y servicios disponible esté 
actualizada y publicada y en todos los puntos de acceso sea de calidad, veraz, clara, completa y que sea la misma 
en todos los canales disponibles. 

 
Sección III 

Del Expediente para Trámites y Servicios 
 

Artículo 37. El Expediente para Trámites y Servicios operará conforme a los lineamientos que apruebe el Consejo 
Nacional, y deberá considerar mecanismos confiables de seguridad, disponibilidad, integridad, autenticidad, 
confidencialidad y custodia. 
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Los Sujetos Obligados, en el ámbito de sus respectivas competencias, incluirán en sus programas de Mejora 
Regulatoria las acciones para facilitar a otros Sujetos Obligados, a través del Expediente para Trámites y 
Servicios, el acceso, consulta y transferencia de manera segura de las actuaciones electrónicas que se generen 
con motivo de un Trámite o Servicio. 
 
Artículo 38. Los Sujetos Obligados no podrán solicitar información que ya conste en el Expediente de Trámites 
y Servicios, ni podrán requerir documentación que tengan en su poder.  
 
Los Sujeto Obligados sólo podrán solicitar aquella información y documentación particular o adicional, que esté 
prevista en el Catálogo. 
 
Artículo 39. Los documentos electrónicos que integren los Sujetos Obligados al Expediente de Trámites y 
Servicios conforme a lo dispuesto por este Reglamento, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a 
los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las 
disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 
 
Artículo 40. Los Sujetos Obligados integrarán al Expediente para Trámites y Servicios, los documentos firmados 
autógrafamente cuando se encuentre en su poder el documento original y se cumpla con lo siguiente: 
 
I. Que la migración a una forma digital haya sido realizada o supervisada por un servidor público que cuente con 
facultades de certificación de documentos en términos de las disposiciones aplicables; 
II. Que la información contenida en el documento electrónico se mantenga íntegra e inalterada a partir del 
momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y sea accesible para su ulterior consulta; 
III. Que el documento electrónico permita conservar el formato del documento impreso y reproducirlo con 
exactitud, y 
IV. Que cuente con la Firma Electrónica Avanzada del servidor público al que se refiere la fracción I de este 
artículo. 
 

Sección IV 
El Registro Municipal de Visitas Domiciliarias 

 
Artículo 41. El Registro Municipal de Visitas Domiciliarias integrará: 
 
l. El Padrón Municipal; 
II. El listado de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que pueden realizar los Sujetos Obligados, y 
III. La información que se determine en los lineamientos que al efecto expida el Consejo Nacional. 
 
Artículo 42. El Padrón contendrá la lista de los servidores públicos autorizados para realizar inspecciones, 
verificaciones y visitas domiciliarias en el ámbito administrativo. Los Sujetos Obligados serán los encargados de 
inscribir en el Padrón a los servidores públicos a que se refiere el presente artículo. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a aquellas inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias 
requeridas para atender situaciones de emergencia. Para tales efectos, dentro de un plazo de cinco días 
posteriores a la habilitación, el Sujeto Obligado deberá informar y justificar a la Comisión Municipal las razones 
para habilitar a nuevos inspectores o verificadores requeridos para atender la situación de emergencia. 
 
Artículo 43. El Padrón contará cuando menos con los siguientes datos: 
 
I. Nombre del Servidor Público;  
II. Fotografía; 
III. Domicilio de la oficina de adscripción; 
IV. Cargo y su vigencia; 
V. Números telefónicos de la oficina; 
VI. Órgano y área administrativa a la que está adscrito; 
VII. Fundamento jurídico de las inspecciones; 
VIII. Materia para la cual está facultado a realizar las inspecciones;  
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IX. Horario de atención; 
X. Domicilio y teléfono del área donde se puede emitir una queja o denuncia, y 
XI. Las demás que establezca la Estrategia. 
 
Los datos de los servidores públicos se publicarán de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de protección de datos personales. 
 
Artículo 44. La sección de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias deberá publicitar como mínimo, la 
siguiente información: 
 
l. Lugar de la inspección; 
II. Acción realizada: inspección, visita o verificación; 
III. Nombre del inspector; 
IV. Números telefónicos de los órganos internos de control o equivalentes para realizar denuncias, y   
V. Números telefónicos de las autoridades competentes encargadas de ordenar inspecciones, verificaciones y 
visitas domiciliarias.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que las personas a las cuales se realizan las inspecciones, verificaciones y visitas 
domiciliarias puedan cerciorarse de la veracidad de las mismas.          
 
Artículo 45. El Padrón Municipal deberá ser actualizado por los Sujetos Obligados, incluyendo información 
estadística sobre inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias realizadas en el periodo a reportar y la demás 
información que se prevea en la Estrategia, misma que determinará la periodicidad para su actualización. 
 
Artículo 46. La Comisión Municipal será la responsable de administrar y publicar la información del Padrón.  
Los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar la información directamente en el Padrón y de 
mantenerla debidamente actualizada, respecto de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que 
apliquen. 
 
En caso de que la Comisión Municipal identifique errores u omisiones en la información proporcionada, lo 
comunicará al Sujeto Obligado en un plazo de cinco días.  
 
Estas observaciones tendrán carácter vinculante para los Sujetos Obligados, quienes contarán con un plazo de 
cinco días para solventar las observaciones o expresar la justificación por la cual no son atendibles. Una vez 
agotado el procedimiento anterior y habiéndose solventado las observaciones, la Comisión Municipal publicará 
dentro del término de cinco días la información en el Padrón. 

 
Sección V 

De la Protesta Ciudadana 
 

Artículo 47. El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana cuando con acciones u omisiones el servidor 
público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las 
fracciones V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 34 de este Reglamento. 
 
Artículo 48. La Comisión Municipal dispondrá lo necesario para que las personas puedan presentar la Protesta 
Ciudadana tanto de manera presencial como electrónica. 
 
La Protesta Ciudadana será revisada por la Comisión Municipal, que emitirá su opinión en un plazo de cinco días, 
dando contestación al ciudadano que la presentó, dará vista de la misma al Sujeto Obligado y, en su caso, al 
órgano competente en materia de responsabilidades administrativas. 
 
El Consejo Nacional emitirá los lineamientos que regulen el procedimiento de la Protesta Ciudadana a los cuales 
se sujetarán los sujetos obligados municipales. 
 
Artículo 49.  La Comisión Municipal dará seguimiento a la atención que los Sujetos Obligados den a la Protesta 
Ciudadana. De lo anterior, se informará anualmente al Consejo Municipal. 
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Capítulo II 

De la Agenda Regulatoria 
 

Artículo 50. Los Sujetos Obligados deberán presentar su Agenda Regulatoria ante la Comisión Municipal en los 
primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada año, misma que podrá ser aplicada en los 
periodos subsecuentes de junio a noviembre y de diciembre a mayo respectivamente. La Agenda Regulatoria de 
cada Sujeto Obligado deberá informar al público las regulaciones que pretenden expedir en dichos periodos. 
 
Al momento de la presentación de la Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados, la Comisión Municipal la 
someterá a una consulta pública por un plazo mínimo de veinte días. Una vez que concluya el periodo de consulta 
pública, la Comisión Municipal remitirá a los Sujetos Obligados las opiniones vertidas en la consulta pública, 
mismas que no tendrán carácter vinculante. 
 
La Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados deberá incluir al menos: 
 
l. Nombre preliminar de la Propuesta Regulatoria; 
II. Materia sobre la que versará la Regulación; 
III. Problemática que se pretende resolver con la Propuesta Regulatoria; 
IV. Justificación para emitir la Propuesta Regulatoria, y 
V. Fecha tentativa de presentación. 
 
Los Sujetos Obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus Propuestas Regulatorias aun cuando la 
materia o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados 
a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 51 de este Reglamento. 
 
Artículo 51. Lo dispuesto en el artículo precedente no será aplicable en los siguientes supuestos: 
 
l. La Propuesta Regulatoria pretenda resolver o prevenir una situación de emergencia no prevista, fortuita e 
inminente; 
II. La publicidad de la Propuesta Regulatoria o la materia que contiene pueda comprometer los efectos que se 
pretenden lograr con su expedición; • 
III. Los Sujetos Obligados demuestren a la Comisión Municipal que la expedición de la Propuesta Regulatoria no 
generará costos de cumplimiento, y 
IV. Los Sujetos Obligados demuestren a la Comisión Municipal que la expedición de la Propuesta Regulatoria 
representará una mejora sustancial que reduzca los costos de cumplimiento previstos por la Regulación vigente, 
simplifique trámites o servicios o ambas. Para tal efecto la Autoridad de Mejora Regulatoria emitirá criterios 
específicos para determinar la aplicación de esta disposición. 

 
Capítulo III 

Del Análisis de Impacto Regulatorio 
 
Artículo 52. El Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que tiene por objeto garantizar que los 
beneficios de las Regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor alternativa para 
atender una problemática específica.  
 
La finalidad del Análisis de Impacto Regulatorio es garantizar que las Regulaciones salvaguarden el interés 
general, considerando los impactos o riesgos de la actividad a regular, así como las condiciones institucionales 
de los Sujetos Obligados.  
 
La Comisión Municipal y los Sujetos Obligados, para el Análisis de Impacto Regulatorio, estarán a lo dispuesto 
en el Capítulo III del Título Tercero de la Ley General y a los lineamientos que emita el Consejo Nacional de 
Mejora Regulatoria.  
 
Las Comisiones municipales expedirán el Manual del Análisis de Impacto Regulatorio respetando los lineamientos 
generales aprobados por el Consejo Nacional.  
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Artículo 53. La Secretaría del Ayuntamiento únicamente publicará en la Gaceta Oficial del Municipio las 
Regulaciones que expidan los Sujetos Obligados cuando éstos acrediten contar con una resolución definitiva de 
la Comisión Municipal.  
 
La versión que publiquen los Sujetos Obligados deberá coincidir íntegramente con la contenida en la resolución 
antes señalada, salvo en el caso de las disposiciones que emite el Presidente Municipal, en cuyo caso la 
Secretaría del Ayuntamiento, resolverán el contenido definitivo. 

 
Capítulo IV 

De los Programas de Mejora Regulatoria 
 

Sección I 
De los Programas de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 54. Los Programas de Mejora Regulatoria son una herramienta que tiene por objeto mejorar la 
Regulación vigente e implementar acciones de simplificación de Trámites y Servicios.  
 
La Comisión Municipal establecerá el calendario para que los Sujetos Obligados presenten y sometan a su 
consideración el Programa de Mejora Regulatoria, con una vigencia anual, bienal o por el tiempo que dure la 
administración, en relación con la Regulación, Trámites y Servicios que aplican, así como reportes periódicos 
sobre los avances correspondientes.   
 
La Comisión Municipal emitirá los lineamientos para establecer los calendarios, mecanismos, formularios e 
indicadores para la implementación de los Programas de Mejora Regulatoria.  
 
Artículo 55. Los Programas de Mejora Regulatoria, tendrán como objetivo: 
 
I. Contribuir al proceso de actualización y perfeccionamiento constante e integral del marco jurídico y regulatorio 
del Municipio; 
II. Incentivar el desarrollo económico del Municipio, mediante una regulación de calidad que promueva la 
competitividad a través de la eficacia y la eficiencia gubernamental, que brinde certeza jurídica y que no imponga 
barreras innecesarias a la competitividad económica y comercial; 
III. Reducir el número de trámites, plazos de respuesta de los Sujetos Obligados, y de requisitos, así como 
cualquier acción de simplificación que los particulares deben cubrir para el cumplimiento de sus obligaciones o la 
obtención de un servicio, privilegiando el uso de herramientas tecnológicas; 
IV. Promover una mejor atención al usuario y garantizar claridad y simplicidad en las regulaciones y trámites, y 
V. Promover mecanismos de coordinación y concertación entre los Sujetos Obligados, en la consecución del 
objeto que la Ley General plantea. 
 
Los Programas de Mejora Regulatoria de los Sujetos Obligados, permitirán integrar a la Comisión Municipal el 
Programa de Mejora Regulatoria Municipal.  
 
Artículo 56. La Comisión Municipal podrá emitir opinión a los Sujetos Obligados con propuestas específicas para 
mejorar sus Regulaciones y simplificar sus trámites y servicios. Los Sujetos Obligados deberán valorar dichas 
propuestas para incorporarlas a sus Programas de Mejora Regulatoria o, en su defecto, manifestar por escrito las 
razones por las que no considera factible la incorporación en un plazo no mayor a diez días.  
 
Artículo 57. La Comisión Municipal difundirá los Programas de Mejora Regulatoria para su consulta pública 
durante al menos treinta días, a fin de recabar comentarios y propuestas de los interesados.  
 
Los Sujetos Obligados deberán valorar dichos comentarios y propuestas para incorporarlas a sus Programas de 
Mejora Regulatoria o, en su defecto, manifestar las razones por las que no se considera factible su incorporación, 
para que una vez validados por la Comisión Municipal, ésta las publique en su portal.  
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Artículo 58. Para el caso de trámites y servicios, los Programas de Mejora Regulatoria inscritos serán vinculantes 
para los Sujetos Obligados y no podrán darse de baja, salvo que las modificaciones al programa original reduzcan 
al menos los costos de cumplimiento de los trámites y servicios comprometidos originalmente. 
 
Para el caso de Regulaciones, los Sujetos Obligados únicamente podrán solicitar ajustes a los Programas de 
Mejora Regulatoria, cuando justifiquen dicha solicitud.  
 
Lo dispuesto en el presente artículo deberá sujetarse a la autorización previa de la Comisión Municipal, de 
conformidad con el objeto de este Reglamento. 
 
Artículo 59. La Comisión Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, deberá establecer reportes periódicos de 
avances e indicadores para dar seguimiento a la implementación del Programa Municipal. 

 
Sección II 

De los Programas Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria 
 

Artículo 60. Los Programas Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria son herramientas para promover 
que las Regulaciones, Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados cumplan con el objeto de la Ley General, la 
Ley Estatal y este Reglamento, a través de certificaciones otorgadas por la Autoridad de Mejora Regulatoria, así 
como fomentar la aplicación de buenas prácticas nacionales e internacionales en materia de mejora regulatoria.  
En la creación y diseño de los Programas Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria, las Autoridades de 
Mejora Regulatoria tomarán en cuenta la opinión de las autoridades competentes en la materia. 
 
Los sujetos obligados y las autoridades de Mejora Regulatoria para los Programas Específicos de Simplificación 
y Mejora Regulatoria estarán a lo dispuesto en la Sección II del Capítulo IV del Título Tercero de la Ley General. 

 
Apartado Único 

De la medición del costo de los trámites y servicios 
 

Artículo 61.  La Comisión Municipal podrá cuantificar y medir el costo económico de los trámites inscritos en el 
Catálogo Municipal, a través de herramientas establecidas por la CONAMER o estrategias de evaluación de 
costos sociales y administrativos, considerando como mínimo los siguientes elementos: 
 

I. El tiempo que requiere el ciudadano o empresario para acumular la totalidad de los requisitos necesarios para 
presentar el trámite, tomando en consideración como mínimo el tiempo destinado identificación de los requisitos 
nuevos o aquellos con los que ya contaba el ciudadano o empresario; pago de derechos; llenado de formatos; 
tiempo de espera en ventanilla; creación de archivos de respaldo, tiempo requerido con personas externas o 
internas y, tiempo de traslado a las oficinas de gobierno; 
II. El tiempo que el Sujeto Obligado requiere para resolver el trámite, tomando en consideración el tiempo 
destinado, según sea el caso en: el cotejo y revisión de la información, análisis técnico, inspección o verificación, 
elaboración de dictamen o resolución, validación mediante firmas, sellos o rúbricas, entre otros; 
III. El tiempo identificado para cada trámite, con base en la frecuencia anual y los elementos mencionados 
anteriormente, deberá ser monetizado, tomando como base las mejores herramientas y prácticas internacionales, 
para cuantificar y medir el impacto económico. 
 

Capítulo V 
De las Encuestas, Información Estadística y Evaluación en Materia de Mejora Regulatoria 

 

Artículo 62. Los Sujetos Obligados y la Comisión Municipal deberán brindar todas las facilidades y proporcionar 
la información en materia de mejora regulatoria que les sea requerida por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 
 

Título Quinto 
De la Ventanilla de Trámite y Servicios 

 

Capítulo I 
De la Ventanilla 

 

Artículo 63. Se establece la Ventanilla como un espacio físico de integración de uno o más procesos de la 
autoridad municipal, misma que estará a cargo de la Dirección de Gobierno. 
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Artículo 64. La Ventanilla, para su funcionamiento contará cuando menos con la participación de las siguientes 
oficinas: 
 
I. Área de Informes, donde se dará asesoría de los trámites y servicios que ofrece la Administración Municipal, 
así como las facultades y atribuciones de las dependencias y entidades que integran la Administración; 
II. Oficialía de Partes, encargada de recibir y distribuir la documentación dirigida a las dependencias y entidades 
que integran la Administración Pública Municipal, la cual puede ser ingresada por particulares, asociaciones o 
autoridades de gobierno.   
III. Módulos donde se realizarán los trámites y servicios de las distintas dependencias que integran la 
Administración Pública Municipal. 
 

Capítulo II 
Del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

 

Artículo 65. Se crea el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, por sus siglas SARE, como un mecanismo 
que integra y consolida todos los trámites municipales para abrir un establecimiento que realiza actividades 
catalogadas como bajo riesgo; garantizando el inicio de operaciones en un máximo de tres días hábiles, contados 
a partir del ingreso de la solicitud debidamente integrada.  
 

El SARE deberá contener al menos los siguientes elementos y criterios: 
 

I. Una ventanilla o módulo de forma física o electrónica en donde se ofrece la información, recepción, gestión y 
resolución de todos los trámites municipales necesarios para la apertura de una empresa de bajo riesgo; 
II. Formato Único de Apertura para la solicitud del trámite, impreso o en forma electrónica; 
III. Catálogo de giros de bajo riesgo que enliste las actividades económicas que no representen un riego por sus 
implicaciones para la salud humana, animal y vegetal, la seguridad y el medio ambiente, con base en el Sistema 
de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) y,  
IV. Manual de operación en el que se describan los procedimientos, unidades administrativas, plazos y 
características específicas para la operación del SARE. 
 

Capítulo III 
De la Ventanilla de Construcción 

 

Artículo 66. Se crea la Ventanilla de Construcción, por sus siglas VEC, como mecanismo a través del cual la 
autoridad municipal ejecuta las acciones para que el interesado pueda obtener la autorización de construcción en 
la modalidad de bajo impacto y bajo riesgo en un plazo máximo de diez días hábiles, tomando en cuenta aquellos 
trámites correspondientes a la finalización de la obra.  
 

La VEC contará con los siguientes elementos: 
 

I. Una ventanilla única, física o electrónica, en donde se proporcione la información, recepción, gestión y 
resolución de todos los trámites municipales relacionados con la autorización de construcción, incluido el de 
terminación de la obra; 
II. Formato único, para la solicitud de la autorización de construcción, de manera impresa o en formato electrónico, 
en el entendido de que la autoridad municipal no podrá solicitar requisitos, datos o documentos adicionales o 
distintos a los establecidos en dicho formato; el formato único deberá estar publicado en la página de internet de 
la autoridad municipal y, 
III. Manual de operación en el que se describan los procedimientos, unidades administrativas, plazos y 
características específicas para la operación de la VEC. 
 

Título Sexto 
De las Responsabilidades Administrativas 

en materia de Mejora Regulatoria 
 

Capítulo Único 
De las Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos 
 
Artículo 67. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General, la Ley Estatal y este 
Reglamento, será sancionado en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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Artículo 68. La Comisión Municipal deberá informar a las autoridades que resulten competentes en la 
investigación de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, de los incumplimientos que tenga 
conocimiento. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Se ordena la publicación del presente Reglamento en la Gaceta Oficial del Municipio de San Joaquín, 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de San Joaquín, Querétaro, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 11 de noviembre 
de 2016. 
 
TERCERO. El Consejo Municipal de Mejora Regulatoria se instalará dentro de los 90 días siguientes a la entrada 
en vigor del presente Reglamento, y propondrá al Ejecutivo Estatal su Reglamento Interior, en un plazo no mayor 
a 60 días, contados a partir de la fecha de su instalación. 
 
CUARTO. El Presidente Municipal nombrará al titular de la Comisión Municipal, dentro de los 30 treinta días 
naturales siguientes al de la entrada en vigor del presente ordenamiento. 
 
QUINTO. Las disposiciones normativas vigentes en el Municipio de San Joaquín, que no se contrapongan a lo 
dispuesto por la Ley General de Mejora Regulatoria y la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 
continuarán surtiendo sus efectos. 
 
SEXTO. Las manifestaciones de impacto regulatorio presentadas por las autoridades con anterioridad a la entrada 
en vigor del Reglamento, serán concluidas conforme a las disposiciones aplicables vigentes a la fecha de su 
presentación. 
 
SÉPTIMO. La Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de San Joaquín, deberá realizar las adecuaciones 
presupuestales necesarias a efecto de que se provea de los elementos necesarios para el cumplimiento del 
presente Reglamento. 
 
OCTAVO. Las obligaciones previstas en el presente Reglamento, cuyo cumplimiento se encuentre sujeto a la 
entrada en vigor de los lineamientos y demás normas administrativas generales que ordena expedir la Ley 
General de Mejora Regulatoria, serán exigibles cuando así lo establezcan dichas disposiciones. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO, Y 
MANDARA SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO, RECINTO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOAQUÍN, QUERÉTARO, EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 
 

ING. J. BELEM LEDESMA LEDESMA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

LIC. JOSUÉ ISRAEL NIETO GUERRERO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 52.80 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 158.41 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


